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deberá pagarse el impuesto que correspon­
da ;;'Jbnc el yaJor de enajenaeión de dicho 
bien de acuerdo a las norma:, de esta ley, 
y sobre el saldo del valor atribllido a la 
tntrls¿H:eión, el impuesto del ineiso 19. 

28.--Transfereneias, eesiones y lieen­
eias para explotar patentes de invención, 
mareas eomel'ciales y modelos industria­
les, al momellto de efectuarse la inscrip­
eión de cada uno de estos actos en el re­
gistro respeetivo, tasa fija de E9 10." 

Artículo 29- Toda cOlweneión sobre 
prórroga o renovaeión de un eontrato, es­
tipulada eon posterioridad a la celebración 
del que se pronoga, pagará el impuesto 
que eorresponda a este último eontrato, de 
eonformidad a las prescripeiones del pre­
spnü' títu]c', sah-o las eXél'pciones legalc'". 

Al,tícnlo 39_Los doeumentos que aere­
diten el otorgamiento de aetos jurídieos o 
la eelebraeión de eontratos que no estén 
gravados expresamente en esta ley, con 
exeepeión de los exentos en ellas y de 
aquellos gravados en la ley N9 12.120, pa-
garán un impuesto del 2 �~�.�~� 

tía si fueren suseeptibles 
pecuniaria, o tasa fija de 
eontrario. 

sobre su euan­
de apreeiaeión 
E9 3, en easo 

Al,tículo 49-Para los efectos de apli­
car el artíeulo 19 y a falta de regla expre­
sa en eontrario el valor de los bienes se­
rá el que le fijen las partes o interesados, 
salvo las siguientes exeepeiones: 

l.-El de los productos agrícolas o ma­
terias primas, será el promedio que tengan 
en plaza en el día de la eelebraeión del ac­
to o eontrato. 

2.-El de los valores mobiliarios será el 
del preeio del eiene del mereado bursátil 
en el día de la operaeión o, en su defeeto, 
el del último eierre. Si no tuvieren eotiza­
ción en el mereado, será el que se le fije 
por la Superintendeneia de Soeiedades 
Anónimas o, en su defeeto por el Servicio 
de Impuestos Internos. 

3.-El de las obligaciones contraídas en 
moneda extranjera, será el que tengan en 

. el mercado el día de la operación, o el que 

les eoneslJonda en conformidad a la ley, 
seg·l,n ftiel'e el easo, y 

4 -[.] �c�h�~� lo" bienes réLÍees, será el mon­
to de 011 1,'dlúo vigente, salvo que las pal'­
�t�e�~�~� ; �2�~�~� �a�,�;�l�t�~�'�l�1�e�l�l� l1 n Val01" superior. 

L:n le':, :lctOS (j eontnüos sujetos a im­
plkstlJ p;. 'l)orciollal en que no exista base 
édgLL 1;: ]le(; a l"l\g·ula r el impuesto, éste se 
aplica;:, lj<)l" la apreeiaeión jurada que los 
CC11t;',l [,1 nteo; deberán haeer del monto de 
b convPllción en el respectivo documento 
y, en tal ('aso, el impuesto quedará sujeto 
a luttlJ',1 revisión. 

JI ,!¡"I!O 59-La convención que deje sin 
efedo un eontrato, pagará la mitad del 
im]JUeslo él ne corresponda al contrato que 
rle:a sin ¡'fecÜl, a menos que ninguna de 
las �(�)�b�¡�i�g�'�d�(�"�i�o�m�~�s� del contrato dejado sin 
ef:'cto se hubiere eumplido, pues, en tal 
ea:,o. se :mgará únieamente un impuesto 
ele ta:';:l fija de E9 5. 

:llt íC/I!n 6°--El Servieio de Impuestos 
Internes autorizará la devolución de un 
irn �p�w�~�s�t�o� ingresado en areas fiseales, si en 
definitiva no se celebra el acto o contrato 
que origi ne el depósito o pago del impues­
to. 

Artículo 7\l-Cuando por adoleeer un 
acto o eontrato de vieios que produzcan 
nulidad () por no haber producido efecto 
un aeto o eontrato, deba celebrarse otro 
igual entre las mismas partes, se imputará 
el impuesto pngado en el primero al que 
corresponda al segundo que se celebre, sin 
que sea neeesario que la nulidad o la ine­
fieacÍa sean declaradas judieialmente. 

.11't'Íwlo 89-El documento que eonten­
ga varios aetos o eontratos gravados por 
esta ley pagará el impuesto que correspon­
da a cada uno de ellos. 

La modifieación, redifieaeión o eomple­
mentaeión de un contrato que haya paga­
do los impuestos estableeidos en esta ley, 
no estará afeda a impuesto alguno, a me­
nos que se altere la base imponible que 
haya servido para el cálculo del impues­
to, easo en el cual se pagará sólo la dife­
rencia que resulte, sin perjuicio del pago 
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de los tributos a que se refiere el Título 
III de esta ley. 

TITULO II 

De los im}Juestos ct las actuaciones 
judicictles 

Artículo 99-En los juicios y gestiones 
judiciales que se tramiten ante tribuna­
les de cualquiera naturaleza, sean ordina­
rios, especiales o arbitrales, los escritos, 
documentos o actuaciones de toda especie 
sólo pagarán el impuesto de tasa fija por 
hoja del expediente en que se extiendan, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

19-En juicios ante tribunales de pri­
mera o única instancia, según su cuantía: 

Hasta E9 100, estarán exentos; 
Más de E9 100 y hasta E9 2.000, F,9 

0,20; 
Más de E9 2.000 y hasta E9 5.000, E9 

0,50 ; 
}lás de E9 5.000 y hasta E9 10.000, E9 

1, y 
:;\IIás de E9 ] 0.000, pagará E9 1, más E9 

0,50 por cada E9 5.000, o fracción de ex­
ceso. 

29-En gestiones de jurisdicción no con­
tenciosa, en juicios de cuantía indetermi­
nada y en aquellos no susceptibles de apre­
ciación pecuniaria, tasa fija de E9 0,50. 

39·-En los juiciOS criminales, sólo esta­
rán gravados los escritos y solicitudes que 
presenten los querellantes y los inculpa­
dos o reos que se encuentren en libertad, y 
pagarán los siguientes impuestos: 

a) Juicios sobre faltas, tasa fija de E9 
0,20; 

b) En los demás procesos, tasa igual al 
doble de la anterior, y 

c) Si se ejercita la acción civil se paga­
rá la tasa del N9 1. 

49-En los juicios y gestiones ante tri­
bunales de segunda instancia, el doble del 
impuesto establecido en los números pre­
cedentes de este artículo. 

59-En juicios y gestiones ante la Cor-

te Supl'cnn, el tri];lc del im,,'.'csLO C:-'blJl~.,_­

ciclo en los números 1, 2 y 3 de este ar­
tículo. 

69--Los libros que se presenten en jui­
cio se considerarán, para los efectos de es­
te artículo, como si fueran una sola hoja. 

79-El mandato judicial o delegación an­
te cualquier Tl;ibunal pagará el impuesto 
de E9 0,50. 

Artículo 10.-Estarán exentos del im­
puesto establecido en el artículo anterior: 

19-Las actuaciones ante los Tribunales 
de Menores, con la excepción de aquellas 
realizadas por los demandados en los jui­
cios de alimentos, y las actuaciones de los 
demandantes de alimentos, ante cualquier 
Tribunal. 

29-Los juicios a que dé lugar la Ley 
de Accidentes del Trabajo. 

39--Las aduaciones de indígenas ante 
los Tribunales de Indios. 

4\)-Los recursos de amparo. 
59-Los juicios de cuentas de que co­

nozca la Contraloría General de la Repú­
blica. 

69-Los escritos que presenten a los 
Tribunales de Justicia o a otras autorida­
des los reos rematados, las personas que 
se hallen presa y las que gocen de privi­
legio de pobreza. 

79-Las cuestiones originadas por la 
Ley de Elecciones y sus procesos. 

89-Las gestiones no contenciosas, los 
juicios de cuantía indeterminada y aque­
llos no susceptibles de apreciación pecu­
niaria de que conozcan las Comisiones 
Mixtas de Sueldos. 

99-Los documentos acompañados en 
juicios que den cuenta de actos o contra­
tos gravados con los impuestos estableci­
dos en otros títulos de esta ley o exentos 
expresamente en ella. 

10.-Los actos o contratos celebrados 
durante el juicio que estén gravados con 
los impuestos establecidos en otros títulos 
de esta ley o exentos expresamente en ella~ 

n.-Sin perjuicio de las exenciones 
contempladas en los números anteriores, 
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los mandatos judiciales y delegaciones en 
los juicios de cuantía inferior E9 50. 

Articulo l1.-LaR personas patrocina­
daR por los consultorios mantenidos por el 
Colegio de Abogados gozarán del privile­
gio de pobreza por el solo ministerio de 
la ley, mientras dure eRte patrocinio, lo 
que se acreditará con un certificado del 
Secretario del respectivo Consejo y, por 
consiguiente, los escritos que presentan a 
los Tribunales de Justicia o a cualquiera 
autoridad y oficinas administrativas, así 
como los actos y actuaciones concernien­
tes al estado civil de las personas o a la 
constitución de la familia, estarán exentos 
del impuesto de papel sellado y estampillas 
y no regIran con ella las consignaciones 
que las leyes exigen para interponer los 
recursos. 

Las personas a que se refiere este ar­
tículo también estarán exentas de los tri­
butos a que se refieren los títulos III y IV 
de la presente ley. 

Al'tículo 12.-Las copias otorgadas por 
los Recretarios y actuarios y las comuni­
caciones expedidas por los tribunales, con 
excepción de las enviadas en las cansas 
criminales que se siguen de oficio o a pe­
tición de personas exentas, sólo pagarán 
un impuesto de E9 0,20, en cada hoja. 

A1·tículo 13.-Para determinar el papel 
sellado que debe usarRe en los juicios, el 
Juez, al proveer la primera presentación 
o cada vez que aparezcan nuevos antece­
dentes, fijará la cuantía con arreglo a la 
ley. 

----~-- -----"-----------------

gistrns públicos y archiveros pagarán un 
impuesto de tD,sa fija de E9 0,50 en cada 
hoja elel n:g'istro o en el documento de que 
se trata sin perjuicio del impuesto que 
corresponda al acto o contrato que se ce­
lebre. 

Las adas de protesto de letras estarán 
afectas únicamente a los siguientes im­
puestos: 

Hasta E9 In. la suma de E9 0,60; 
De mús de E9 10 Y hasta E9 30, la suma 

de E9 1; 

De mús de E9 30 Y hasta E9 100, la su­
ma de E\) 1.50; 

De más de E9 100 Y hasta E9 1.000, la 
suma de E9 3; 

Superiores a E9 1.000, la suma de E9 
5; y además, E9 0,001 por cada escudo o 
fracción de exceso. 

1.;\s copiaR de las actuaciones a que se 
refieren lOR incisos anteriores, pagarán E9 
0,30 en cada hoja. 

Las actuaciones que practiquen los re­
ceptOl'e,; judiciales, estarán afectas, ade­
más, a un impuesto de E9 0,30 por cada 
actuación, de cargo de estos funcionarios, 
y cuyo objeto será financiar la asignación 
especial establecida en el artículo 10 de la 
ley N9 15.632, de 13 de agosto de 1964. 

Las copias autorizadas que otorguen los 
notarios, archiveros y conservadores de 
bienes raíces, comercio y minas, estarán 
afectas, ademá, a un impueRto de E9 0,10 
por cada hoja, en conformidad al artículo 
30 de la ley N9 15.702, del 22 de septiem­
bre de 1964. 

TITULO III 
No pagara impuesto el documento que 

sólo contenga declaraciones relativas al 
estado ci':il o supervivencia de las per­

De los impuestos a las actuaciones de los sonas. 
Notar-ios, Conser-vador-es, Ar-chiver-os 11 

Receptores Judiciales 

Ar-tículo 14.-Los registros, actas, ex­
tractos, certificados, protocolizaciones, au­
torizaciones de firmas en cada una de ellas, 
documentos archivados y demás actuacio­
nes de los Notarios, conservadores de re-

TITULO IV 

De los impnestos a las a,ctuaciones 
adn~inistrati1.·as 

Artículo 15.-Los documentos que a 
continuación se señalan pagarán los im-
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puestos de este título, al ser expedidos pagarán '.,11 impuesto de tasa fija, como 
por alltoridades públicas de cualquiera na- sigue: 
tunlleí:a, exclllidas las munieipalidade:::. o 
al e.el' rresentadus a ellas, si por cualquier A.-Cécl.ulas de Identidad: 
motivo no los hubieren pagado con ante­
rioridad. 

1 \l-Certificados, copias y duplicados, 
en cada hoja, lasa fija de E':' 0,20. 

2\'-Concesiones y permisos de interés 
particular, tasa fija de E\l 1. 

Si la c0l1cesi6n importa la celebraci6n 
de un contrato, gravado especialmente por 
esta ley, se pagará sólo el impuesto de 
dicho contrato. 

No estarán gravadas con impuesto las 
resoluciones que recaigan en solicitudes 
de feriados y de licencias y otras que pre­
s,enten los empleados públicos relacionadas 
con los derechos que les confiere el Esta­
tu t () Aélministrativo. 

:l\l-~Copias de planos expectidas por las 
autoridades públicas, tasa fija de E\l 0,20 
por decímetro cuadrado del plano origi­
nal. 

4"-Marcas comerciales, su registro o 
lellOva:::ión, tasa fija de EQ 10. 

59-N ombramientos para funciones pú­
blicas remuneradas o para cargos ren­
tados en instituciones fiscales o semifis­
cales, tasa fij a de E9 1. 

6\l-Patentes de invención y modelos 
industriales, su registro o renovación, 
tasa fija de E\l 10, por cada cinco años 
de vigencia. 

7\l-Propuesta pública, su presentación, 
tasa fija de E\l 2. 

Su aceptación pagará solamente el im­
puesto que corresponda al contrato acep­
tado. 

No se pagará nuevamente el gravamen 
al suscribirse los documentos en que 
conste el contrato. 

8Q-Pólizas aduaneras de importación 
y exportación, en cada ejemplar, tasa fija 
de E9 1. 

99-Regü;;tro Civil Nacional.-Los docu­
mentos que se otorguen y las inscripcio­
nes y sub inscripciones que se practiquen, 

a) Para chilenos, tasa fija de 
E9 2. 

b) Para extranj eros, tasa fija ue 
F:\l 12. 

c) Para chilenos menores de 18 
años, tasa fija de E9 1. 

(1) P:U'Ll extranj eros menores de 
18 años, tasa fija de E\l 6. 

B.- e 81'ii ficados : 

a) De nacimiento, tasa fija de 
F" ,. 1. 

b) De matrimonio, tasa fija de 
E() 1. 

c) De defunciones, tasa fija de 
E() 1. 

d) De a nteced en tes, tasa fija de 
E9 1. 

C.-Copias totales o parciales y certi­
ficados con subinscripciones de divorcio, 
separación de bienes, capitulaciones ma­
trimoniales ? nulidades de matrimonio, 
tasa fija de E\l 2. 

Si los certificados de las dos letras an-
terias son solicitados para tramitaciones 
de asignación familiar en el servicio de 
Seguro Social, en la Corporación de la 
Vivienda y en las Cajas de Previsión se 
pagará sólo el 25 ~;, de los impuestos an­
teriores y valdrán sólo para los efectos 
mencionados. 

D.-Certificados de jurisdicción otor­
gados por el Servicio de Registro Civil 
e Identificación o por el Servicio de Es­
tadísticas y Censos, tasa fija de E9 3. 

E.-Inscripciones, tasa fija de E9 2, 
las siguientes: 
a) Inscripciones en la primera cir­

cunscripción de Santiago, de na­
cimientos, matrimonios o de­
funciones de chilenos o extra n-
jeros, ocurridos o celebrados 
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en el el extranjero, cuando son 
solicitados directamente por el 
interesado, sin perjuicio del im­
puesto asignado a las subins­
cripciones; 

b) Inscripción de muerte presun­
ta, y 

c) Inscripciones de adopción y de 
sentencias declarativas del es­
tado civil. En estos casos, la 
correspondiente subinscripción 
no pagará impuesto alguno. 

F.-LibreÜ,s de Llmilias: 

a) Corriente, tasa fija de E9 1, Y 
b) Especiales, tasa fija de E9 2. 

Cada anotación de nacimiento o defun­
ciones que se hagan en estas libretas, 
igual valor que el de los certificado,;, sal­
vo que se trate de subinscripciones que 
no puerlen omitirse, en cuyo caso paga­
rán el impuesto de las copias, según la 
letra C precedente. 

G.--:Watrimonios celebrados fuera de 
oficina, exceptuados los que se señalan 
en el inciso 29 del artículo 39 de la Ley 
N C

,) 6.894, tasa fija de E9 ti. 
Por dkhos matrimonios el Oficial Ci­

vil percibi rá como derecho E9 10 si se 
celebran dentro de las 8 y 20 horas en días 
hábiles, y el doble de esta cantidad si se 
celebran fuera de esas horas o en do­
mingos .v festivos. 

H.-Pasaportes: 

a) Ordinarios, tasa fija de E9 :W. 
b) Para extranj eros, tasa fij a de 

E9 50. 
e) Colectivos para cinco personas, 

tasa fija de E9 60. 
d)Colectivos, por cada persona 

de exceso, tasa fija de E9 5. 
e) Por cada legalización, tasa fij a 

de E9 0,20. 
f) De extranjeros, su anotación 

o registro, tasa fija de E9 3. 

g) De turi;;;mo, tasa fija de E9 20. 
:1) De familia, tasa fij a de E9 L10. 

J.-Subinscripciones: 

a) Nulidad de matrimonio, tasa 
fija ele E9 30. 

b) Demás su binscripciones, tasa 
fij a de E9 6. 

.J.--Solicitucle,; para borrar anteceden­
tes, tas;¡1'ija ele E9 2. 

K.-Demás actuaciones del Registro 
Civil e lclenti ficación no gravadas espe­
cialmente, ta;:a fija de E9 2. 

lO.-Solicitudes y documentos no gra­
vclClos en esta ley, con excepción de los 
cxcnt.o:" en ella, que se acompañen a una 
tli\f'1iLl2iim administrativa, en cada hoja, 
t,'~a t'J,i el de E9 0,20. Los libros que se 
c1CIl)1p"Üt·tl pagarán este impuesto coma 
si ('¡te 1',; lIna sola hoja. 

LrJ~ loa ancl'S que se acompañen al 821'­

vlc!O de ímpuestos Internos, pagarán un 
impue,~t() de E9 2. 

í l---Tlulo gratuito de dominio otor­
g,:dc por el E,;tado sobre sitios o hijue­
la:' fiscales, ,,,)1>re el avalúo fiscal vigente 
a la ['ee kl del respectivo título, sin con­
si(ierar el valor de las mejoras. 

a) Provisorio, 2,/(, Y 
b) J)" í:initi \ 0, el doble del anterior. 
Si para obh~ller este último título hu-

biele jll',rcedi(10 uno provisorio, el im­
pLw,~to del definitivo será el de la letra 
él) . 

X o ,;e pagará este impuesto sobre los 
títulos de dominio provisionales y defini­
tiyu,-" ni respecto de los actos y contratos 
a que diere lugar la aplicación de los D. 
F. L. N°s. 65 y 165, de fechas 22 de fe­
brero y 26 de marzo de 1960, respectiva­
mente. 

12.--Título de dominio, el reconoci­
miento de validez respecto del estado de 
los presentados por particul'ares, 470 so­
bre el avalúo vigente del inmueble. 

El mismo impuesto se pagará cuando 



Ulla seniencin judicial declare el dominio 
:\ U'.'Ol' elel 119.l'i.:cul;:r en un juicio con­
tra pI Fj~co por aplicación de las le~'ei:' 

propiedad ausüal. 
L'l:, Conservac1r.ll'es de Bienc~s Ibíces n:) 

inscribirán o subinscribirán los clecrt,tos 
(\2 1'2(0)H)(;imicnto o lilS sentencias judi­
ciales, en su caso, mientras no se acre­
dite el pago del impuesto, 

13, ---l'í1111o profesional correspondiente 
a carreras u;1ivel'sitarias que l'equi2ran 
cinco o más años de estudio, tasa fija de 
El) 6, 

Otros títulos profesionales, la mitad del 
;".nb::riol', 

Título cte E;xúmenes ele grado, la cu;o,rta 
[','de dc:l ])1'ime,'o. 

A l!íC/I/ f ) 1 G.··-Lo::; impuestos estableci­
l~C:~, en el ari ículo anterior se pagarún por 
el in ieres"clo, en el decreto, resolución, re­

ro o clocum:-1Üo respecti vo. 
/l. I tículo 17.~-No llagarán ('1 impuesto 

de este títul() los siguientes documentos 
y actuaciones: 

1 \l~Cel'tificados y copias internas pa­
ra el uso excl'Jsi\'o de oLeínas públicas, 
dehiendo estamparse en ('llos la palabra 
"oficial" y la repartición que los solicite, 
cuando sea necesario, 

Estos certificados o copias no podrán 
ser utilizados por particulares. 

2 \l._ Instrumentos que sólo contengan 
dc-claraciones relativas al estado civil o 
a 1;\ supervivencia de las personas. 

;3(·)~Las ;-;ignientes actuaciones de Re­
gistro Civil e Identificación: 

a) Los pases de se jJultación provisorios 
o definitivos; 

b) Los certificados de declaración de 
supervivencia, para los efecto,s del 
cobro de asignaciones familiares que 
otorguen los Oficiales Civiles que 
nevan Registros Públicos y los cer­
tificados de declaración de super­
vivencia, viudez y soltería, cuando se 
acredite a los referidos Oficiales Ci­
viles que los exige un organismo fis-
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cal, semifiscal o municipal para pa­
gar "na pensión de montepío o ju­
bila('¡("n no superiores al sueldo vi­
tallllfcllsual elel departamento de San­
tiago, escala "A"; 

c) Lus ff)rUllllarios que use el Servicio 
dE; 1:::!-j~i3tl'o Civil e Identificación 
p:' ra raei:;iar la constitución legal 
ele la úanilia, salvo que estén expre­
;:-}L rc.E~1)t,:~ gl'a\~culos; 

el) L:,-; ¡ nscripe1nnes de nacimiento, 
,n,lt,'i:'wnif;s, defunciones y nacidos 
mnedos, que no se encuenil"en ex­
]J~'(''':'. "iwnte gravadas en esta le,\'; 

e) L.,ice' :~¡l\¡inse]"ipcione', de reconoci­
mic¡üo de hijo n:üural .\' de legiti­
m~\cj:·.'n; 

J) LeS illSLTlpciones y subinscripcío­
\lP" Ij]'ai:.1.Ícadas en virhld de sen­
tenC"t j1.ldicial o por orden interna 
d(~l Se l'\' icio, expedido por el Direc­
t(,l' General Abogado del Registro 
Civil e lclentificación, que rectifi­
can ulla Ínílcripción anterior, cuan­
c!() el único fundamento de las mis­
mas sea una legitimación o un re­
conocimiento de hijo natural o sim­
plcmen le ilegítimo, siempre que la 
rectificación tenga por objeto dejar 
al imerito con los apellidos de sus 
padres y con los nombres y ap!J.li­
dos de éstos, o nombres propios o 
apellido que falte en la inscripción; 

g) Las inscripciones o subinscripciones 
que c;e practiquen en cumplimiento 
de sentencias judiciales o que ema­
nen ele instrumentos públicos, cuyo 
trámite sea ordenado de oficio por 
el Director General Abogado y las 
mismas actuaciones cuya rectifica­
ción sea ordenada administrativa­
mente por dicho funcionario, con­
forme lo dispone el artículo 17 de 
la Ley NI) 4.808; 

h) Las fichas dactiloscópicas otorga­
das a petición de los Oficiales Ci­
viles para efectos de inscribir naci­
mientos y celebrar matrimonios; 
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i) Los cerii flcados o copias solicita­
das o enviadas para el uso de las 
oficinas públic'1s, debiéndü3e ,estam­
par F'n ellos la palabl'il "oficial", con 
indicación (le la re11artición solici­
tante. E"tos instrumentos no podrán 
en ningún caso ser usados por par­
ticulares; 

j) Las actuaciones del Registro Ciyil 
e Identificación originadas en dili-

o 8°' ;Jn}li118s, o por ingresos en Tesore­
:'ia'.;, a~,!",(litúndc,.;e e: pago, en este úl­
limo e,''',;. con el recibo resllectivo o por 
mt(lio 111> !Iil timbre fijo. 

El conirihuyente podrá, a su arbitrio, 
Pl'UC'2c1l'l" el! cualquiera de las formas in­
cl iGldas en el inciso anterior, salvo en los 
casi),' l~ll ljiJe ;)(Jr disposición de la ley o 
por in:-;I n¡eciones del Director deba ne­
ces:! riam21üe [) I'ocederse en alguna 101'-

g:>ncias judiciales tramitadas con n~:l c1rtl'l'lllinad,l, 
privilegio de pobreza; 

k) Los ¡mpue'itos de pasaportes o de 
anotación de éstos, en el cai'>O de los 
extran,i e:'os rllle sean expuL"ados del 
+ClTitllrio nacional; 

~) AnDUll:i61 1 o r2gi,~tl'o (le pa"aportcs 
de extranjeros rCl1aJriadci'>, siempre 
que exista recipl"ocichHl en 12 exen­
Ci."ll, () de ~)ai'>i\portes él} tl'Úilsito, en 
yj:;íta o ele tlll'jsmo, dllrHnLe el pl:J-

1:0 de la respectiva \'isación, y 
111) La f;iiación de persona" que se ha­

ga sin otorgamiento de cédula, :,a 
<~a vollmUuia o e11 \-irtuc1 de de­
creLp supremo D juclic:ial. 

L19~-Lai', denllllcü~s per infl'<l(:rj(J}1 a las 
leye~, trilnltari;,s. 

59--Lm; declaraciones y sus (~nex()s, 

los informes y heS inscrillciolles que de­
u2n ])rt?senfal' al Servicio de Impuestos 
Internos los cOl1trilmyentes, en confor­
mirlad el las ¡cye~, reglamentos e instruc­
ciones de dicho Servicio. 

GU-Las solicitu(les, comunicaciones o 
pre,;enbciones dirigidas LÜ Congrc.so X Cl­

ciona], y 
79-Los que se otorguen para ucredlÜll' 

empleo, cargo o renta de un fUllcionario 
o ex funcionario, 

TITULO V 

Del PQ.go del Impuesto 

Artículo 18.-Los impuestos estableci­
dos en la presente ley se pagarán: 

19-:Vlediante el uso de papel sellado 

:::I)~ F: n los casos de los artículos 9(>, 
1 ,1 13 rnc'rti(~nte el uso del papel sellado 
y d2 c:'t.\lnpill'ls que contengan el sello 
del EsLHk; pero, tratándose de certifica­
<1().~ ~' (loctlmentos que no tengan el ca­
rúC't~~i' C;l' escritura pública, podrán ex­
tlch '0," '~jl papel sirnple o formularios 
l") '.i,t].,<, de hiendo pagarse en tal caso 
el ;m¡H,';.;(O e11 cstapillai'l. 

T'i~(~l'fl usar,,~ el pallel simple y reemllla­
:/ .. :1"(' t(lLlmcnte el impuei'lto pOl' estam-

b" . 1111 <ln!orización del l'epectivo tr1-
IJl11'al u :! utOi-:clad. Asimismo, podrán los 
tril¡lIlwh.:, didar re:,olllciones en pap('] 
irr]:\~, l'i(]cl1iI1l(10 a las partes o intere­

n,!i", ,'ll 12erruh1Zo po!' medio de estam­
;-::iras. 

". ~ (1 Los l'2ciLJos de arriendo, mediante 
lll' h)s I ()l'mlllcuios ::1. que se refiere 

e: ,,1'1 j\.':ll ; 27, 
4{)-----IJ(l-.; leti'as ele can1bio, deberún ex­

h nclf'Hl' en formularios que Ileven Ull 

S;¡¡ ]i(ljuiciu de lo anterior, cualquiera 
p,',,,C,l\n llatnl'al o jUl'ídica podrá ::;olicitar 
d,' ]¡~,: 'r.~;'ln'el'ías, previo al correspondien­
te ,; : '. 1) en arcas fiscales, la aplicación 
(Iel tieml,re en los formularios particula­
re,; que presenten al efecto. 

.j ---El impuesto lJase a las facturas 
~óh pnrll'á sur pagado mediante timbre 
lij o o ;)(Jr ingresos mensuales de dinero 
ln Tesorerías. En este último caso las 
racturas deberán ser timbradas por el 
Servicio y el tributo se enterará en rela­
ción al monto total facturado mensual­
mente. 
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F:I Directol' podrá autorizar a los in­
(h¡,sb'iale~ y comerciantes por mayor para 
reemplazar las facturas por otros docu­
mentos gl'élvados con este impuesto, siem­
pl'2 que, a su juicio exclusivo, no exista 
perj uicio para el interés fiscal. 

69-En todo caso, el Director podrá a u­
torizar el pago del impuesto en otras for­
mas que las señaladas, siempre que se le 
solicite o las circunstancias lo exijan. 

Articulo 19.-El Presidente de la Re­
vública determinará el tipo, forma y ca­
racterísticas del timbre fij o, de las es­
tampillas, letras de cambio y del papel 
sellado, debiendo tener este último trein­
ta líneas. La misma autoridad podrá, en 
cualquer momento, modificar los tipos, 
formas y características, y establecer y 
renovar los plazos de validez para el uso 
del papel sellado, timbre fijo y estampi­
llas. 

Articulo 20.-Las oficinas encargadas 
(le la venta de las especies recibirán el 
papel sellado y las estampillas que no se 
Layan usado ol1Ortnnamente. cambifmdo­
;'JS por otros nuevos, siempj.'e q\le pI cam-
1;:0 sr soii2íte denreo del semestn~ siguien-
1.2 al día e': C[Ll"3e Ol·rlen(. Lt renovación. 

Sin crnLul'F;'o, podr(ul Il~::;r>~e e] papel 
,,':!a(10 :' le::; ",;tamp1llas CUí] -2l timbre' 
:":teriOJ.', c1urant'~ los dos primero" meses 
elC vigencia d:' Lt renovación. 

Articulo 21.-En las Secretaría_~ de los 
Tl':bunales el,; Justicia, las Notarías, Con­
servadores de Bienes Raíces, ele \;omer­
cio y ele Minas, Archiveros Judiciales, 
Tesorerías Fiscales, Oficinas de Correos, 
Telégrafos y Estafetas, se venderán al 
público papel sellado y estampillas de 
impuesto por su valor nominal. 

Artículo 22.- Las estampillas que se 
empleen para el pago del impuesto debe­
rán inutilizarse perforándolas junto con 
el documento al cual están adheridas con 
la fecha abreviada y con la firma de cual­
quiera que lo suscriba. 

La fecha y la firma deberán aharcar 

parte del clucGmento y parte de las es­
tampillas que se trate de inutilizar. 

Al colocaI' las estampillas se prohibe 
super;wner una sobre otras. 

Las oficinas públicas inutilizarán las 
estampilla;.; y el papel sellado que las re­
emplace o se agregue, con el sello oficial 
que habitualmente emplean, debiendo usar 
este sello, necesariamente, con tinta de 
aceite. En todo caso las estampillas se­
rán perforadas. 

Los bancos, empresas, sociedades o par­
ticulares que por la naturaleza de su giro 
tengan que emplear estampillas en sus 
documentos, podrán ser autorizados por 
el Servicio de Impuestos Internos para 
usar un timbre especial en su inutiliza­
ción. Los timbres serán perforadores­
sacabocados: constarán por lo menos de 
dos letras y no deberán inutilizar 10 es­
crito en los documentos. En estos casos 
las estampillas deberán ser perforadas 
una sola vez con el tiembre autorizado; no 
necesitarán la aposición de otros sellos ni 
Que Ileyen la fecha de la inutilización ni 
la firm:l de! Ql1S ,;uscribe el docEill8nÜl. 

Los Nobrios deberán usar el timbre 
iuutiliz:lclor a que se refiere el inciso 59 
l:Llíb,nrlo jw"fo:'ar la,; estam}1illas que de­
L:li1 aClhel'];' el .sus registros antes de co­
eo]r)nll'las, pero debiendo, además, inutili­
zarle,s Cf))1 un rimure clp :lceite, una vez 
~\(.iherida8. 

.'1,1 ¿Cilio ¿~;;,-Salvo disposición en con­
i1'<\1'io, el impuesto que corresponda apli­
car será de cargo de quien emita el do. 
cumento, y subsidiariamente, de quien lo 
reciba. En consecuencia, el emisor será 
responsable ele las infracciones, sin per­
juicio de la misma responsabilidad para 
quien reciba un documento sin impuesto 
o con las estampillas no inutilizadas con­
forme a la ley. El tributo deberá pagarse 
en el momento de su otorgamiento, o sea, 
al ser suscrito por las partes .. 

Sin embargo, en el caso de las letras 
ele cambio, el impuesto será de cargo del 
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aceptante y l'e3ponderán soliebl'iamente 
de su P~lgO éstl~ y el tene:lm', 

A i t(1"1r¡ 21.~Salvo disposición de la 
llre"ent'? le~' () e~-;ripulación en contrario 
de las partes, el impuesto sen1 de cargo 
ele q~ül'ncs celebl'en o suscriban las con­
venciones o documentos gravados, por 
partes iguales, 

Firmado un documento por las perso­
Das que concurran a su otorgamiento, el 
K otario no lo autorizará sin que previa­
mente se encuentre pagado el tributo co­
rrespondiente. 

Artículo 25.~El contribuyente que re­
cibiere un documento sin el impuesto co­
rrespondiente, podrá, dentro de los quin­
ce días siguientes a su recepción, pedir 
al Servicio de Impuestos Internos que le 
fije el tributo que corresponda pagar y 
proceder a su entero en el plazo que se 
le fije, sin que se le aplique sanción al­
guna. Se presumirá legalmente que la fe­
cha de recepción es la misma del otorga­
miento. 

Artículo 26.~Los Notarios, Conserva­
dores, Archiveros y otros ministros de fe, 
que infrinjan las obligaciones que les im­
pone esta ley D el Código Tributario, o 
que otorguen o tramiten documentos sin 
que hayan pagado el impuesto correspon­
diente, serán sancionados con la multa es­
tablecida en el artículo 109 del Código 
Tributario. 

Los funcionarios y empleados públicos 
o judiciales, que otorguen o tramiten do­
cumentos sin que ha,\'an pagado >2l im­
puesto respectivo, serán sancionados con 
la multa establecida en el artículo 103 
del Código Tributario. . 

A¡tíClllo 27.~Será obligatorio otorgar 
recibos de arriendo con timure fijo, co­
mo impuesto base, debiendo completarse 
con estampillas la tasa establecida en el 
número 21 del artículo 19 de esta ley. 

El arrendador que no otorgue recibos 
de arriendo en los términos señalados en 
el inciso anterior pagará una multa equi-

v¿,j'ntt' ;: cinco veces el valor total del 
¡mlll'l('~'Ul ,¡ue cl;lTespondicre. 

('Lwl(1'11l1'3 1lersona natural D jurídica 
pO:;1'3 :c(:li::ihl}' de las Tesorerías, previo 
el el}!'l'lCs¡;Imdiécnte depó,;ito en arcas fis­
cdt!s, la ;cpllcación del timbre en- los for­
mnla1:0" (!ue presente al efecto. 

Arfíclf/i, 28.~ Los documentos qlle no 
hu bierell llagado los impuestos a que se 
refiere Coila ley no podrán hacerse valer 
,HÜe las autoridades judiciales, fiscales, 
semifiscales, de administración autónoma 
y municipales, ni tendrán mérito ejecu­
tivo mientras no se acredite el pago del 
impuesto, más un recargo que será del 
triI11e del tributo adeudado. 

Al'tíc/(,lo 29.-Los escritos presentados 
en juicio, que en lo referente al impuesto 
.no se conformaren con lo establecido por 
esta le;v, pagarán además del impuesto, 
el recargo indicado en el artículo ante­
rior, dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de la resolución que 10 
ordene, hajo pena de tenerse 'como no 
presentac10s si transcurrido este plazo no 
se hiciel't~. 

A,)'tícu!o 30,~Sin perjuicio de las obli­
gaciones que ,sobre la materia impongan 
las le,Hs a otros funcionarios, los Secre­
tarios ele los Tribunales de Justicia debe­
]'Ú11 YE'la r ponlue en los expedientes se 
dé CUlllp; ~miento a las disposiciones de la 
p~'E:,,(,E:l' ;E:Y, en cuanto al pago de los im­
]lue:-'to-: 'espE"c~iv()", debiendo, tan pronto 
nc;Lli'el~ ,11gulla infracción, (lar cuenta al 
'Tlil)unal c:Hl'espondiente para que haga 
(cn1.::l'a,· lo,; tl'ibutos y aplique las sancio­
n~'", dFl caSo. 

A. i I i e ,. lo 31.~ En las solicitudes dirigi­
(la,.: ,1 la,.; autoridades administrativas no 
::le dictan't resolución mientras no se haya 
cubierto el impuesto que corresponda y 
deberá apercibirse por carta certificada 
al peticionario para que pague el impuesto 
adeudado en el plazo que se le fije, no 
pudiendo ser éste menor de diez días. 

Si se le declarare incurso en el aper-
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c:lJimiento se tendrá por no presentada 
la solicitud en que se adeude el impuesto. 

TlTL'LO VI 

De h;,; eJ'encioílcs 

Altículo 32.-Sólo estarán exentos de 
los impuestos que establece la presente 
ley, sin perj uicio ele las exenciones esta­
lJlecidas en ella respecto de determinados 
actos y contratos, actuaciones judiciales 
y administrativas, los siguientes actos, 
personas e instituciones: 

19-El Fisco. 
29-Las municipalidades. 
39-Las personas que gocen de privi­

legio de polJreza, respecto de las actua­
ciones para las cuales se les haya conce­
dido privilegio. 

4(.l-Los actos y contratos exentos en 
conformidad a la Ley N9 14.511, relativa 
a indígenas, al Decreto Supremo N9 1.101, 
del Ministerio de Obras Públicas, de 
1%0, qL~e lija ,el texto definitivo del 
D,F.L. NQ 2, sobre plan habitacional, a 
las leye::\ sobrE colonización y reform e1 

clg,'aria, ,'ísí corno bs canciones o gar;m­
tí:):; :,- lo;:; pa,gal-2s, leiras de cambio ~\- de­
:::fc.' dOCl1n12:;lc" que deban otorg~\rse o 
;¡cc?l!Lll'se en favor de las in:otibciones 
csLatales encargadas de dar cumplimien­
to a dichas leyes. 

59- Los documentos señalados en el 
artículo 69 del D.F.L. N9 256, de 4 de 
abril de 1960, con excepción de las le­
tras de cambio y las facturas. 

59-La Universidad. de Chile y demás 
Llniversidades reconocidas por el Estado. 

79-Las instituciones internacionales a 
que el país haya adherido, o cuyos conve­
nios haya suscrito y en los cuales se haya 
estipulado la exención de los impuestos 
contemplados por esta ley. 

89-Las re'presentaciones de naciones 
extranjeras acreditadas en el país. 

99-Los cuerpos de bomberos. 
10.-Los contratos y presupuestos de 

COlEtrucción y reparación de obras mate­
riales inmuebles y los contratos que ce­
leore el duef¡o o encargado de la obra con 
los contra~LisL\s o subcontratistas de es­
pecüdidacks. 

ll.--Los contratos de traLajo y los do­
cumelltos que de ellos emanen o que se 
otorguen en cumplimiento de las dispo­
siciones de dicho Código o de sus leyes 
modificatorias. 

I2.-La;:; boletas de honorarios que 
emitan los profesionales en conformidad 

- a la ley. 
13.-La Junta de Servicios Judiciales, 

en conformidad con el artículo 506 del Có­
digo Orgánico de Tribunales, en su texto 
actual fijado por el artículo 19 de la ley 
N9 15.682, ele 13 de agosto de 1964. 

14.-Las instituciones cuyo fin princi­
pal sea el culto, la beneficencia o la edu­
cación y siempre que un decreto supremo 
las declare exentas. Este decreto podrá 
ser el mismo que les conceda la personali­
dad ,illrÍ(lica. 

};,)-Fl CO:lé>ejo General del Colegio r1e 
Abo~~'Hd{y..:" ¡\I1 -:~"l CJl.H~ l'~SPC(~t~l a la ad(r,i­
:;icióll ;;e ]¡¡bIl'S pala los COl1sultOl'io3 ,iLi­

I'idlCO::(, grJJ'~':-\L\~,~ de' pü1)~·I."~~ ~1c sus Sel'v~­

ti\)3 ;é' )l.~;i';telL¡" JllcliciaJ, y en los act ':" 
y co:dy,\tos ([tW COll tal o:Jj\C'Co ce¡(;L;¡'e ~'n 

cOllf~)I';nid~l;l ;_Oll la Lltl'(~. 1) (\:1 ¡'rlíclll:) 
;2G ele ia le;: NIl 15,(;~\:2, del 1;\ ele agostn 

de 196-1. 

Hj.-La "Hevista de Del'echo y JlIris­
IJl'udencia" ~' "Gaceta de los Tribunale3" 
y la revista "Fallos del l\Ies". 

n.-Los títulos de transferencia de vi­
viendas de la Fundación de Viviendas y 

Asistencia Social, incluidos los terrenos 
en que ellas han sido construidas, respec­
to del impuesto del número 89 del artícu­
lo 19 y los demás actos y contratos en qn~ 
sea parte este organismo. 

Artículo 33.-Las cooperativas de cual­
quiera clase conservarán las exenciones y 
franquicias que les conceden actualmente 
las leyes. 

N o obstante lo anterior, las letras de 
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cam11io e11 Q1W las coopcrativns interven­
gan como giL:1J1Cl'C'S :1 ;l.C'l'ptcmL·s no gv/;t­

lán de nin~~~1n~J. l¡b(~l'aci{;n. 

TITULO YIl 

Dis/JOsiciIJne;;; .llenera/c.) 

A/ticz:lo 34.-Dcrógasc el al'tíccllo E (1e 
la ley N9 16.267, de 11 de septiembl'c de 
1963, y tonas sus modificaciones posterio­
res, así como las exenciones que no estén 
contenidas en la presente ley. 

Artículo 35.-El monto de los impues­
tos que produzca la presente ley ingresa­
rá en arcas fiscales. Las destinaciones q1lC 

leyes especiales contemplen con cargo al 
rendimiento de la Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado, continuarán vigen­
tes y las sumas respectivas serán entre­
gadas por la Tesorería General de la Re­
pública para el cumplimiento de los mis­
mos fines, con cargo a los recursos de let 
presente ley. 

Anualmente se destinará el 1 % elel ren­
dimiento de la Ley de Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado, para ser deposita(10 
en la cuenta a que se refiere la letra h), 
elel artículo 69 de la ley N9 10.627, de 9 
de octubre de 1952, pal'a los fines contem­
plados en esa ley y en la ley N9 1:t:j41, 
de 9 ele julio de 1959. 

. Artículo ;i6.-Las tasas fi.ias de esLl le': 
!)Ocll'{m l'eaj l1sta l'se ~m lJalmente p81' medio 
de un Decreto SUjwemo, en ,~l ¡)Críodo 
compn:n(]ido CIÜ¡'e el 19 de l!()viemln-e :" 
el 30 de octehJ'f; d",! aílo sigtlil·ntp, lwsL; 
en un 100 ')é de la Y:ll'iación 
mente el índice de preeios al 
en dicho lapso. 

que exp(~]';­

cOllsulnido1 

Articulo 37.-Pal'a los efectos de IVi 

pagos de imlmestos que deban efectuarse 
en conformidad a la presente ley, se con­
siderarán como entero las fracciones ele 
menos de un centésimo de escudo. 

Articulo 38.-Las disposiciones ele 1.'1 
presente ley no afectarán las exenciones 
de impuesto que estuvieren vigentes en 
virtud de contratos celebrados con el Es-

tallo de (l!lcr('t(~s Sl_~pl'en1{},':'; () de l'es()lllc~O·· 

I}:', ,',' aulm'i(lad compeb'IlLe, las que regio 
r:\ll dllí<1l te 1\ 111azo legal o l'eghtmel,-~a­

I"io Po¡' ,.~! cual se hubieren concedido." 
A.,líe'¡i" TJ.---Introdúcense las siguien· 

te5' m'\c1iriCi:¡ci(;ll'~S en la k~' );\1 12.120, 
l.--En el artículo 19 , inciso 8, Slll)l'im;~' 

las CXpl'.."iones : "receptores de rndio. px-­
CCpU) lo .. ; gravados con tasas SUl)l~riol' en 
el inciso ·;iguiente"; y "lo dispuesto en 
este inciso no se aplicará a las radios elA 

sobrenwsa que mantendrán su adual tri­
butación". Agregar en el mismo inciso lo 
siguiente: "Este mismo impuesto se apli­
cará a los jarabes no medicinales; pro­
ducto de chocolatería, bombonería, confi­
tería, dulcería y pastelería; galletas; he­
lados, dulces de frutas; frutas confitadas 
o en almíbar; dulce de leche; mieles; y 
otros productos similares. 

2.-En el artículo 19, inciso 9, reem­
plázase el guarismo "18~/¡" por "20%", 

3.-En el artículo 19, inciso 9, letra 1), 
agregar la Sigll iente frase: "y los licores 
en cuya manufactura se emplee azúcar, 
en su primera transferencia estarán gra­
\"ados con una tasa adicional de 570". 

'l.-En el artículo 39 bis, inciso 19, agl'e­
gar en punto seguido (.) la siguiente ha­
se: "La tasa será de un 30 % tratándose 
de· bebidas 8.lla}cohólicas en cuya manu­
factura :;e emplee azúcar" . 

;).--~ ¡. "titú::ese (~n el cl.ltículo 59, modi­
ficad" ! Cl]' ,·í artículo :3\; de ¡" l!?~' [\Í') 

12.95cl, lo siguiente: 
}',J (j iw·i .. ;() ¡9 de la letnl a) la eif!,l 

":!G.Il;j0; " Plll' ":Wo/c"; en la ]('tra h) lel 
.jfr;¡ '7,;'iG" pOI' "8,í~;¿"; en la letl'a e) 
l~~ ci í'l':'l '''1 [l.76 Í'~/' pOi' "1 K, 1 5'~ "; en ~~1 }r.> 

tl'd ti) la cifra "9,i"j()%" por "10,90/0", y 

('11 el inciso 1\> de la letra p) la cifra 
"10í;" ]101' "1J,5í0". 

A/'f'íClIlo 75.-Derógase el artículo 1 Q de; 
la ley 1\"9 9.976, de 20 de septiembre cL~ 

19;) 1, Y el recargo a que se refiere el ar­
tículo ~(j de la ley N,9 15.561, publicada en 
el "Diario Oficial" de 4 de febrero de 
196--1. 

Articulo 76.-Agrégase a continuación 
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cli:l al'tículo 77 (le la Le>' de Irnpucsto ~J 1. a 
Henta, (,1 sig¡JÍé'lltc :J,tí L'cllo: 

"A d{('¡do 77 bis.--Los impuesto·, ('sta­
blecidos en esta le~r c:uc COlTCSPc)]]c1~~l'a­

gal' en moneda nacional .v en la fOJ'i;¡:''-i'':· 

i1alada en los dos m'tkulos pl'ecedentcs, :C,' 

pagarán reajustados ele aClH'l'c!O COll !:1 

variación que haya experimentarlo el ÍlI­

dice de pl'e(;io" al consumidor, fijado PO! 

la Dirección de Estadística y Censos, (b­
rante la última mitad del ejercicio, perÍo­
do, año calendario o comercial a que co­
rresponde la o las declaraciones de renta 
o de ganancia de capital, que el contribu­
yente hizo o debió hacer. 

No se aplicará lo dispuesto en el inciso 
anterior en los casos de término de giro 
respecto al último ejercicio a que dicho 
término se refiere. 

Si del impuesto resultante de la decla­
ración hubiere que rebajar impuestos ya 
pagados o retenidos, el reajuste sólo se 
aplicará al saldo del impuesto adeudado, 
una vez efectuadas las rebajas. 

Artículo 77.-EI artículo 76 de la pn'­
sente ley empezará a regir a contar del 
año tributario 1965, afectando los im­
puestos que deban determinarse y pagar­
se a contar de ese año, 

Articulo 78.-1\lodifícase en el inciso 2'f! 
del artículo 10 de la ley ~9 lG.Oí7, la t'X­

pl'esión "50 %" por "7 G % "; ~. t~n los inu­
sos 1 f! Y ;:lf! de la mi.sma disp031clC)n legal, 
la expresión "1 nO:k" 1101' "1 GO ~/~", 

A .. dí(:ulo '/'J,-·El ma,\-OJ' 2,'ctsto fll.'(' si?.'­
nifique la 9.plicación de la r)¡'(~s('ntc kY',2 
finantial'á, además ele los l'(?Ull',~Oó-: ():1" 

produzcan los al'tÍtulos del pl'l'Sentc Pá­
rrafo, COn la suma de E<.J 859.000,000 CCIl­

sultaclos en el ítem 08,01 '06 ele la S(,C1'¡~­

taría y Administración General del Mi­
nisterio de Hacienda. Estos fondos podrán 
traspasarse, sin s uj eción al artículo 4:2 
del D.F.L. N9 47, de 1959, a los ítem res­
pectivos del Presupuesto vigente. 

Artírulo SO.-El mayor gasto que repre­
sente para las Municipalidades la aplica­
ción del reaj uste establecido en esta ley 

s(~ fin'~nt:ial'(l con c;u'go ;1 los m;,yo]'(~~: in· 
gl'esos (]";.' obtenc1nín p:)1' C0l1Cc'j 1t:J eL, s:! 

pétr~;t¡r)c~CÚ))l en 10:3 irnp~;2:-)t()S ~l la l'elll~:l 

l'Djces. 

PARRAFO Il 

DJ.,'L FIXAXCIAMIENTO DE LOS 
PRO(;I?AJL4S EXTRAORDINARIOS 

A.-De la Materia del Impuesto Patrimo· 
nio l. 

Artículo 81.-Establécese, a beneficio 
fiscal, un impuesto de solidaridad nacio­
nal, que se aplicará sobre el valor de los 
bienes patrimoniales de las personas na­
turales o jurídicas, de acuel'do con las dis­
posiciones de este Párrafo. Este impues­
to regirá por un plazo de cinco ai1os, '1 

contar desde 1965. 

B.-DefinicIOnes y N01'YIWS Generales del 
Impue"fo. 

A lficuZo 82.-Para los efectos del pre­
sente Pánafo se aplicará, en lo que fiO 

sean contrarias a ella, las definiciones es­
tablecidas en el Código Tributario y en la 
Ley ele lmp:.lCsto " la Renta ~', 2.demús, 
salvo que la naturaleza del texto impliq\w 
otro signifiG1do, se: enh'nrlerú: 

19--Por "l)ienc~,;", todas las co,;as COl'­
pondes () incoJ'j)orales que illti"g¡'an ej ;'c­
tivo del patrimonio de una 11<'1'8011<1, taic:s 
como bicne:; ¡-,rices, muebles, cuotas o de­
rechos en comunidades () :,()(::cdaóes, ¡J"­

ciones, cl'éditos o t:lwlquiC'l' otro dr;l'echo 
susceptible (le a ]Jret:i::ttión rCClli1 ia ]'ia. 

2\l.-Pol' "empresa", todo negocio, esta­
blecimiento II organización de pl'opie(la(l 
de una o vaJ'ias personas naturaies o .iul'~­
clicas, cualquiera que sea el giro que S~ 

desarrolle, ya sea éste comercial. indus­
trial, agrícola, minero, de explotación de 
riquezas del mal' u otra actividad. Se ex­
cluirán de este concepto las actividades 
meramente rentísticas, tales como 1'] 
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arrenc1amiento de inmuebles de cualqui,;!' 
naturaleza, ¡a obtención de l'(;ntas (L~ vl­

pitales mobiliarios, intereses de crédit:>:; 
de cualquiera clase 11 otras ¡'elltE'~; simiL::-
1'es, l'eali%C\\1as pOi' f!(:n;Ol1(lS llatuf81es, 
comunidades u otro tipo de ol'ganizacióll 
que no tenga personalidad jurídica. 

39.-Por "capital", el patrimonio líqtü­
do que resulte a favor de la empresa, co­
mo diferencia entre el acti\'o .r el pasivo 
exigible, al finalizar el año comercial cu­
ya fecha de término sea inmediatamente 
anterior al mes de marzo de 1965, inclui­
das las utilidades de ese año comercial, 
debiendo rebajarse previamente del activo 
los valores intangibles, nominales, transi­
torios y de orden, que no representen in­
versiones efectivas. Además, deberá agre­
garse la revalorización del capital propio 
que corresponda de acuerdo con lo clispues-
t) en el artículo 35 ele la Ley de la Renta. 

En los casos en que el año comercial 
que sirva de base para el cálculo del cape­
tal ele las emlll"eSaS termine después c:-:l 
:n ele octubre de 1964, no Sé' permitirá l'C­

bajar pat'a los efe dos de cletcTminar r1i­
ello capital los rdiros e[el:Lu;trlos el cmd­
(fl_:ier titql() por el (lLleflo o Sü( i(J~~ con pe'.:.;· 

teriOl'idad al :H de oc:tl,bre eL 1 ~)t~1, il i ece' 

<!cl'ptarúll las dismlwiciolles de c:,!"jbl 
que puedan oClllTil' (:011 ]Jo~;tei'joí':d,1_c1 a 
esa fecha. 

En caso que la fe lita de tén11i,~() dt'l 
aúo cOl11cl'C:ial que se toma como baso pal"<l 
cletel'minar el capital sea anterior al :;1 

ele diciembre de 1964, el monto del capi­
tal respectiyo deberá reajustarse ademús, 
para estos efec:tos, de acuerdo con la \a­
riación experimentada por el índice de 
precios al consumidor entre el mes en r¡w' 
finalizó (Ucho año comercial y el mes de 
diciembre de 1964. 

Tratándose de empresas agrícolas, se 
considerará que el capital (lel propietario 
del predio es igual al ayalúo fiscal yigen­
te de éste para el año J 965, sin perjuicio 
elel capital que se determine en conformi-

, dad a las normas precedentes respecto ,le 

las demús peJ'sonas que inÍlTvcngan e¡¡ 

la explot::lción. 
"bol :Ci'ÍlJ 83.---80 entenderá que est:m 

sitliadas en Chile 111 S aCéÍones de las soci i,'­

(lades <1ll(mim2.s constituidas en el paLo. 
Igual n~g~a se aplicará en relación a 103 

derecho:, I'll so(:iedadcs ele personas. 
En el caso de los créditos o derechos 

personales se entenderá que ellos están 
situados en el domicilio del deudor 11 obli­
gado. 

C.-DE LOS CONTRIBUYENTES 

A dícu70 S.f.-Estarán afectas a este 
impuesto las siguientes personas, respec­
to de los bienes que se señalan a continua­
ción: 

19.---Toda persona natural residente o 
domiciliada en Chile, respecto de los bie­
nes que posea en Chile o en el extranj 2-

ro. 
29.-Toda 11ersona natUl'al residente o 

(1oJlli l iliada en el extranjero, respecto de 
l()~, hienes C[lW posea en Chile. 

:\\1 -Toda pt:1'sona j uríc1ic:aextranj era, 
re"'" 1'(" .le lns Lienes <lue posea en Chile. 

fL t -('e!/o K.J.-La base im110Ilib1e el" Ci· 

te ¡'¡¡HIt'sto estará constituida por el V1-

¡OI' de t')(IOS los bienes Iloseídos al :n d,? 
octu bn: <1e 1 nG4, salvo los expresamente 
(,X(:I'P~ nados por el presente párrafo. El 
"aJol' ele dichos bienes se determinará en 
la forma que se indica en los artículos SI­

guientes. 
A¡-fíCI¡[O 86.-Los contribuyentes afec­

tos a este impuesto valorizarán sus em­
presas indiyiduales en un monto equiva­
lente al capital de ellas. El valor de los 
derechos o cuotas que los contribuyentes 
posean en cualquiera empresa que no sea 
sociedad anónima, se determinará apli­
cando al capital de ella la proporción que 
les pertenezca en la empresa. 

Las empresas extranj eras que tengan 
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cOllstitniclas agencias () sucm'sa!c's en Chi­
le, valcj'iz:nán sus derechos en cllas en 
conformidad al capital de dichas agencias 
o SllCul's,des, de acucrdo con la s nonnas 
del inciséJ anterior. Sin embargo, en estos 
casos, los saldos acreedores que tengan 
las agencias o sucul'sales a favOl' de S11 
casa matriz no se considerarán pasivo exi­
gible. 

Artículo 87.-Los contribuyentes afec­
tos a este impuesto valorizarán los bienes 
que posean, y que no constituYan pade 
del activo de una empresa, en la siguiente 
forma: 

19.-Los inmuebles no agrícolas se (~S­

timarán por el avalúo fiscal vigente para 
el año 1965, al cual se agregará el valor 
comercial al 31 de octubre de 1964 de los 
inmuebles pOr adherencia o destinación 
no comprendidos en el avalúo, aplicándo­
se al efecto la facultad del Servicio de Im­
puestos Internos de tasar los bienes, se­
ñalada en el N9 6 de este artículo. 

Respecto de los inmuebles agrícolas, se 
considerará como valor de ellos su avalúo 
fiscal vigente para el año 1965. 

Sin embargo, respecto de la casa habi­
tada permanentemente por el conhibuyen­
te, podrá rebaj arse del valor determinado 
en conformidad al inciso anterior, las deu­
das hipotecarias contraídas para adquirir 
o construir dicha casa, constituidas (;11 

favor de la Corporación de la Vivienc1~l", 

Asociaciones de AhOJTo r Pl'é:,;j amos, Ca­
jas de Previsión y Banco del Estado po" 
su monto al 31 de octubre ele 1961. La 
existencia de la delic!a hipotecaria )' su 
monto se acr(dita 1'án por medio ele un cer­
tificado ele la institución respectiva. 

2.'?-Los vehículos motol'izac1os se esti­
marán en su valor de adquisición, con mí­
nimo del valor que les asigne la Dirección 
General de Impuestos Internos al 31 ,le 
octubre de 1961. Los vehículos a los que la 
Dirección no les fije valor se declaran11l 
en la forma dispuesta en el número 69• 

39.-Los bonos y debentures se valori­
zarán por el promedio de la cotización 
bursátil que hayan tenido durante el mes 

ele octuJwe (:('1 afio 196il, el que será fi,iD­
do por la ;'~¡¡)(,l'il1t('nd~'!lC;a de Compaflías 
ele :~)cg'¡¡:"os, Socié,dades Anúnimas y Bol­
sa;:; de Cornen:io. L(,s bonos ~" c1dwntu]'cs 
qu,=, nO hubieren tenido cotizn("Íón !)ul'sút"¡ 
se estimal'ún en S\1 ya101' nornillal. 

49.-Las acciones de sociedades anónl­
mas se valorizarán de acuerdo con su co­
tización bl'l'sátil al in de octubre de 1964. 
Si las acciones no hubieren tenido eotiz,,·­
ción en la fecha señalada, se estará a l.ot 
última cotización anterior a dicha fech,¡ 
que se hubiere producido en el año 196,1. 
Las acciones que no hayan tenido cotiza­
ción bursátil entre el 19 de enero y el 31 
de octubre de 1964, se valorizarán d,;o 
acuel'do con la relación que existe entre el 
capital de la respectiva sociedad y el nú­
mero total de acciones, valorización que 
efectuará la Superintendencia de Compa­
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio. 

59.-Los créditos o derechos personales 
se valorizarán considerando exclusivamen­
te el monto de ellos al :n de octubre de 
1964, según el título en que consten, ex­
cluyéndose los intereses. 

69.-Los bienes no compl'enclidos en lo'.; 
númel'os anteriores, se estimarán por Sll 
valor comercial al 31 de octubre de 1964. 
Si el ntlol' indicado por el contribuyent-J 
es notol'iam(,¡lÍe infcI'im' al coiTiente en 
plaza, el Se1'\-icio de Impuestos Internes 
podrá tasal' dichos bienes en con rc]'l'1 icit',d 
COn lo dispuesto e11 el artíc:ulo (i;j del 
digo Tl'ibutGíl'Ío. 

!l,'f [cut,) ~~.---I.()s dC!'(~Lbo~_~ o cuotas en 
comunidades 8e \'cdOl'izarún cll' aC;lC~l'cb 

con la lWOpol'Ción que conesponcla a cada 
uno de los comuneros en el I'alol' de ías 
empresas o bienes poseídos en común, de­
terminado en conformidad a los artícu­
los 86 Y 87, reslJectivamente. 

E-DE LAS Ji)XENCJO~~TES 

Artículo 89.-Estarán exentas de este 
impuesto las siguientes personas: 
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a) Las personas indicadas l~n los N 9s 
19 Y 29 dd ,utícnlo 81 cuyos bienes afec­
tos, en conjunto, sean de un \'d101' <¡ue nu 
exceda de seis sueldos yitales anll:lles VI­
gentes en el año HHj,1. 

b) Las pen;onas naturales y jurídicas 
acogidas al Decreto con Fuel'ziC (L~ Ley X 9 

437, de 1050 o al Decreto con Fuerza de 
Ley N9 258, de 1960, respecto de los apor­
tes efectuados en virtud de sus disposicio­
nes, 

c) Las instituciones públicas y extran­
jeras. 

d) Las Empresas acogidas a la Ley N9 
11.828, y las Empresas Mineras producto­
ras de cobre que suscriban convenios de 
inversión con el Estado o aquellas en que 
éste tenga un convenio de adquirir o que 
adquiera o suscriba por lo menos un 25;;1, 
de ellas. 

A 1,tículo 90.-N o estarún afectos a este 
impuesto los bienes que a continuaóón se 
indican: 

a) Los bienes muebles que forman par­
te del mobiliario de la casa 11<1 bitada l)(;l'­

manentemente por el contribuyente ,v Jos 
ele \ISO l)(,l'son"1 el" ésü', ce'.) (,((,¡;Jeión d,' 
lú::) \'él! í ('u los lel'restrps. m~ll'l Un1us y a¿-
reos. 

i») L",; fOJl(l(ls ]1l'e,-j~,ionalci3 y de l'eUro, 
c1e¡)ositcHlos en in:--~titL1cit)n(~~ (te r='C\Tl~¡{)~l 

social. 
c) Los dcpósil,'s en cncní:cl:, C'L<nllí.ES 

u,Ulcc1l'ias ,': los depósitos bancarios a 1;1 

vista o a plazo, no l'eajustables. 
d) Los bonos :v pagarés emitidos en mo­

neda extranjera en virtud de las leyes 
N 9s 13.305, 14.171 Y 14.949, que no hu­
bieren sido utilizables para depósitos pre­
vios de importación. 

e) Los créditos otorgados pC)1' institucio­
nes l)úblicas financieras extranjeras, ins­
tituciones bancarias internacionales o por 
instituciones bancarias extranjeras sin 
agencia en Chile. 

f) Los créditos otorgados directamen­
te por proveedores extranjeros, que co­
rrespondan a saldos de precios de bienes 
internados en el país. 

-- --- .-- ---------._---------------

F,--DE LA T.1SA DEL IMPUESTO 

A I't /('/1[(; 91.-~Las llel'sortas stüal:\das en 
los l\\'s 1" y :20 del m·tículo 81, estarún 
a{eeL,)s al impuesto e~;tablccidú en Gote 11ú-
1'1'a1'o, por el COllj unto de bienes gnl vados, 
de acuerdo con la siguiente e::lt.:ala ele ta­
sas: 

El valor de los bienes que no exceda de 
seis sueldos vitales anuales, estarú exento 
de este impuesto. 

Sobre la parte del valor que exceda de 
seis sueldos vitales anuales y no pase de 
quince sueldos vitales anuales, 1,75 ro. 

La cantidad que resulte del pálTafo in­
mediatamente anterior sobre el valor de 
quince sueldos vitales anuales, y por el que 
exceda de dicho valor y no pase de Ü'einta 
sueldos vitales anuales, 2ro. 

La cantidad que resulte del púrrafo in­
mediatamente anterior sobre el valor de 
treinta sueldos yitales anuales, y por el 
(lue exceda de dit.:ho valo!' y no pase de cin­
cuenta sUc'ldos \'itales anuales, 2,25<frJ. 

La cantidad que resulte del [;{uraIo in­
]!12(li;1l'I.F,ente ,mtel'ior sobre el valor de 
ljn,'l1(,p~:l ::lueldus "itales anuales, ~- [JO}' el 
qee exc"la ele dicho \'alor y no pase de 
«·h·,_'l:~-él ~,L¡el(¡:',;-; yita]es anuales. ~~,~-)S/-~. 

I.'\ ('L,IL1da~t que resLl1le del PÚi'l'<l-[O Íll­

n1edia~_nnH~nt~ anterior S01)~·C' el \~~dGl' de 
CCiH!li.:'t :,ueldo:, "iiccles ;cnl,;tlcs, ,v pUl' el 
que eXCC('i' de dicho ya 10,' y Il() ;)as(, de Ci'c'il­

te \',"inlf' suel(L's "itales anuales, 2,75%. 
L:l cantidad (Inc resulte elel púl'l'af'o in­

merliaiamente arlieriol' sobre el valor de 
ciento veinte sueldos vitales anuales, y por 
el que exceda de dicho valor y no pase de 
ciento ochenta sueldos ,'itales anuales, 3 %. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre el valor de 
ciento ochenta sueldos vitales anuales, y 
por el que exceda de dicho valor y no pase 
de trescientos sueldos vitales anuales, 
3,25ro 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre el valor de 
trescientos sueldos vitales anuales, y por 
el que exceda de dicho valor y no pase de 
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cuatl'OCic~llt( s cch;;nta sq21(:',~<; "\-ital·.".s anua-- a ~C;;) sl~cl'~;tOS v~t~l~C'~: ~l.nt~:_"'.,~es vjgcntoi~s en 
Jes, ;j).)í~. el ~Ul:J ] D~: 1~ o ~)us :rel)\'~'s;:,n~ant~'8 i 

I .. a !_-antjd~l~d (j~l'~ 1'¡-_:"--;~11tí? (:'~i r:Ll'~'~l ~n·- ;J~ I--IE:,~'~ ¡)c:tSC'1:~1:"; s.:_;ñ:1Iacl<--:.:-~ en ~'l ?~~9 ;j 

lllcdiaian1ente ante:i'ior i~;O;Jl'C el '\':t;Cú' de clpl (l1'~íC~11(' g-1~ cL:¿llq~Jj(J';.1 CF12 S<"'(l (1 'l T n-
cmü]'(;~jentos ochenta sueldos yi' 
les y l~or el que t'XCCel,l c~c c1~d\c '.·,;10,', 

~~,75/r)' 
Si el valor de los biene,; g, ;l'.·adco, ~:x­

cede de 120 sueldos vitales anuales, se apli­
cará la presente escala sin considerar el 
mínimo exento de seis scleldos vitales 
anuales. 
-Los sueldos vitales a que se refiere este 
artículo, se calcularán sobre la base del vi­
gente en el año calendario 1964. 

Artículo 92.-Las personas indicaelas en 
el ~9 3 del artículo 8'1 estm'{m afectas a es­
te impuesto con una tasa proporcional del 
2 (j(, en sustitución ele la escala señalada 
en el artículo anterior, cualquiera WlC sea 
el monto de los bienes grayados. 

Al'fíClllo 93.-El impuesto que corres­
ponda pagar durante el afío 196G, c,Cl'Ú el 
que resulte de <ll)licar las tasas s2ílalatlas 
en los clrUcu!Qi3 ll)'ec"dentes a la bac;i.' im­
ponible detel'minada de acu,¡'(lo ce;, I;~s 

!Wl'111<l:, de }(\ te~l';I. "D". 
El jn1pL!.e:,;ld el pag¿tl' du: :111(; 1 ('::_J (l:,():~ 

1 ~)')6. 1 {}G7, i 0G8 ',- 3. q{~:;, '," - 1,1 ¡('­

~~uL:e ele re8_:iuoSLí:I.1' (11 _irnpl/.('~rl~) d-=-jL(~~-rnilLL­

du para el aiio 19~):), seg'l1-"1 ~:::-l ':~l=-_; i n 
que eX1Jf'l'inK!:.Ce el índice de ])1'ecio:, ~(l ('«n, 
snmidOl' entre el 19 de en en: do::; 1 '1\:,1 ,\' .j 

19 (le enero del año respectivu. 

G,-DE LA DECLARACION y PAGO 
DEL IMPUESTO 

AJtícul() 94,-Las personas que a con­
tinuación se indican, deberán presentar 
por una sola vez, dentro del mes de marzo 
de 19G5, una declaración en la que se in­
cluirá un inyentario valorado de los bie­
nes gravados; 

a) Las personas señaladas en los N 9s F' 
y 29 del artículo 84, que posean bienes 
afectos, en conjunto, de un valor superior 

Li¡(;:!';I}O 9,1.-1.,as personas que se indi­
Cim <l (on¡illllación serúlI solidal'imnente 
r2sp~msauh;~.; con los pGseedol'(~s de los bie­
nes, de la obligación de presentar la cle­
claracilJn a que se refiere el artículo an­
terior: 

a) Las personas que administran bienes 
aj8nos o tengan en su poder depósitos de 
confianza o bienes a cualquier título fidu­
ciario, respecto de los bienes que adminis­
tran o tienen en depósito e a título ficlu­
CWl'lo. 

b) Las personas jurídicas chilenas o ex­
tranjeras domiciliadas en Chile, respecto 
de los derechos de las personas compl'en­
didas en los N 9s 29 y 3" del artículo g,1 del 
presente pÚlTaf'o, que sean sus 
tícipes o asociados, 

Al'iícu[() 9(j,-EI contl'ibuycnle l)od¡'ú en 

cLwlquiel'a de los :tIlOS ~.rilmtal'ios r1t:1 l)e­
l'Íodo de vigencia de este impuesto, y en 
la Ojl;l]'lllnirLld de l'1'f:;s'?nt:ll' S'1 d,,;','bl';wilÍn 
a la l't\llta, ~~('omi)aüar una D'H"':',7:l d2CL1.1';:'.­

ci{)I] y ~".!.l_ ~~ol'l'cs!)ondient,~' in\Yenl:1i'io~ cn.~_;_n­

do el ,"a10:1' del loical (L: 1(;;-.; bien¿~s clEclai'~l­
dos prilniii\-anH~nte j)a~\,~a d;:-:t~1Ül;;j(~"') (i-! Ldl 
,10 j¿ ;¡ m{ls, en raz(m de fuerza mayor o 
c<,so fortuito, ¡lO pUeliendo compntm'se lL1-

ra el cúJculo elel l'ef'cl'ido })(H'cent,,,!n. ~C(ilU:'­

lla parte ele la disminución dRI valor ele k's 
hienes que hubiere sido cubierta por un se­
guro u otra forma de inelemnizaei\')!l, Esta 
disminuci6n deberú ~1(;reditaj'se ante el 
Servicio de Impuestos Internos. En este 
caso, el imlmesto se continuará aplicando 
a base del nnevo valor declarado. 

Artícul(). 97.-El contribuyente podrá, 
hasta el 31 de diciembre de 1965 rectifi­
car la declaración presentada, con el ob­
jeto de agregar bienes que hubiere omi­
tido por ignorarse su existencia en la 
época de declarar, previa declaración ju­
rada en tal sentido, En estos casos el con-

.. 
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tri\myente no incurrirá en las sancioneA 
por omisión dolosa de bienes en la decla­
ración, pero el Servicio procederá a reli­
CJul(1ar el impllesto, debiendo pagar el 
codribuvente las diferencias que se de­
terminen máA los intereses penales que 
procedan. 

La facultad de rectificar la declaración 
que esLablece este artículo no producirá 
el efecto de liberar al contribuyente de 
las sanciones por omisión de bienes, si 
ella se efectúa con posterioridad a la fe­
cha de la resolución del Servicio de Im­
puestos Internos que ordena citar al con­
tribuyente, en conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 63 del Código Tri­
butario. 

Al'tícnlo 98.-Tratándose de cónyuges 
que estén bajo el régimen de sociedad 
conyugal, el marido deberá declarar se­
paradamente los bienes propios de la mu­
jer que administre en su calidad de re­
presentante legal de ella. Los cónyuges 
que estén bajo el régimen de separación 
de bienes, sea ésta convencional, legal o 
judicial, incluyendo la si tuación contem­
plada en el artículo 150 del Código Civil, 
declararán AUS bienes independientemente. 

Artículo 99.-En caso de fallecimiento 
de un contribuyente durante el plazo de 
vigencia de este impuesto, el tributo del 
presellte párrafo se sumará al impuesto 
ele hen,ncia que se determine y se pagar,1 
Íntegramellle en el plazo estaulecido pa-
1 a el pago del impuesto de herencias. 

Para estos efectos, el monto del tribulo 
de este párrafo que se agregue al im­
puesto <le herencia será igual a tantas 
veces el impuesto determinado para el año 
de fallecimiento del contribuyente, como 
años falten para el término de la vigen­
cia del impuesto de este párrafo, incluido 
el año de la muerte del causante, y dedu­
ciendo de la cantidad que resulte el monto 
de las cuotas que se hubieren pagado por 
el año de fallecimiento del contribuyente. 

En estos casos, el pago del impuesto de 
este párrafo s,e prorrateará entre los he-

reri('l"{):' en prop:wción a sus cuotas o de­
n~ch<),~ (Ii la herencia. 

P,lra ; udos loS efectos legales, el im-, 
))\1 :'sto (:i' i prcspntc' ])álTa fo "e entenderá 
<:ompn'ndic1o í:'n el NQ 3 del artículo 49 

de la Lp~ de Impuesto a las Herencias, 
A:-:ignaciones y Donaciones. 

A/tín¡}o 100.-El impuesto que se de­
termine para cada año se pagará en tres 
C\1ota~ iguales, en los meses de marzo, ju­
lio y octubre. 

)J o obstante, aquellos con tri buyentes 
que estén afectos al impuesto de Segunda 
Categoría de la Ley de la Renta, en vir­
tud del KQ 1 del artículo 36, podrán so­
licitar en cada año, en la oportunidad de 
presentar su declaración de renta, que el 
impuesto del presente párrafo les sea des­
contado por planilla en seis cuotas iguales 
entre los meses de julio y diciembre, siem­
pre que el monto del impuesto exceda de 
un 20(:; de un sueldo vital mensual. Du­
rante el año 1965 la solicitud a que se re­
fiere este artículo deberá hacerse conjun­
tamente con la declaración de bienes que 
deba presentarse, de acuerdo con el ar­
tículo 94 de este párrafo. 

A¡-tí,'/¡!O 101.-Los contribuyentes po­
drán n:uajar del monto del impuesto de 
e3te pánafo que se determine anual­
mente, hasta un 50(,; (lel impuesto glo­
bal com)llementario que les haya corres­
pr'nd ido pag,d' en el año tributario :mte­
rliJ 1". 

.,t;/ ir'¡ilo 1 Ü~.-Las personas señaladas 
en ei artículo 9::; serán solidariamente 
re:<!l0n,-;<l i)les del pago del impuesto con 
el contr i ¡JUyl~n le o su reprc:sentante legal. 

¡.1 J'tículo 10:\.-El contribuyente podrá 
pagar 211 forma anticipada el total del 
triuuto correspondiente al período de vi­
gencia de este ,párrafo o el total del saldo 
que le faltare por cancelar. 

Para estos efectos, el monto del tributo 
a pagar será igual a tantas veces el im­
puesto determinado para el año en que 
se efectúe el pago, como años falten para 
el término de la vigencia del impuesto de 
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e"te párraío, incluido el año en que se 
efectúe la cancelación, y dednciendo de la 
cantidad yue Tesulte el monto 11e la,! cuo­
tas que se hubieren pagado por el año 
en que se efectúe el pago del total o del 
saldo del impuesto. Los contribuycnte;~ 

que opten por pagar el tributo de esta 
ley en forma anticipada, gozarán de un 
c1e::;cuento del 10 'Ir sobre la cantidad cuyo 
pago se haya anticipado en más de seis 
meses al de la fecha en que deberían can­
celarse de acuerdo con este párrafo. 

A rtlc lIlo ] 04.-Los contribuyentes a 
que se refiere el N9 3 del artículo 84 que 
posean empresas en Chile cuyo capital o 
la mayor parte de él se encuentre expre­
sado en moneda extranjera, deberán pa­
gar en la misma moneda el impuesto de 
este párrafo. 

En estos casos, el impuesto que se pa­
gue en el año 1965 en conformidad a lo 
dispue::;to en e:=:te artículo no estará su­
jeto a reajuste en los años posteriores. 

Art[c/I{o l05.-Las declaraciones que 
se hagan en virtud de las disposiciones 
de este párnlfo "er[lll secl'l'tas, debiemlo 
aplica]';.;,:, re.:,pedo ele el1as lo displle::;to 
en los artíc111(,o' f12, inci,:;os F, 2n• 39 .'- 93 
de 1 a Le? de in Renta. 

r1dículo l06.--La omlSlOn de bienes en 
la declaración que están obligados a pre­
sentar los contribuyentes se presumirá do­
losa, y corresponderá a éstos acreditar 
que no han obrado a sabiendas o inten­
cionadamente. 

Artículo 107.-La omisión dolosa de 
bienes en la declaración que deba presen­
tarse de acuerdo con las normas de la le­
tra "G" del pre,:;ente párrafo, se sancio­
nará con la pena corporal establecida en 
el N9 4 elel artículo 97 del Código Tribu­
tario y, en sustitución de la pena pecu­
niaria contemplada en dicha disposición, 
se procederá a aplicar al infractor una 
multa equivalente al 30;; del valor de los 
bienes que se hubieren omitido. 

Ln Ti:'sm¡l prcémn,-;ión del artículo an­
terior y ':LS mismas sanciones establecidas 
t'i1 21 ;¡j'::~S() anLeLior se aplicarán a los 
C()!¡t]'¡b~I.\'enles qLle (lmitan preSel\tar ¡a 

df('l"lil,':ón ;! que se refiere la letra "G", 
o qL',e L1edaj',"n bienes en un valor inferior 
al c!i-1e le.; corrsponda, de acuerdo con las 
normas ele la letra "D" del presente pá­
rrafo. 

Artículo 108.-Los plazos de prescrip­
ClOn a que se refieren los artículos 200 y 
201 del Código Tributario, se contarán 
para los efectos de este impuesto desde 
el día siguiente al vencimiento del plazo 
de pago ele la última cuota que corres­
ponda cancelar en el año 1969. 

Articulo 109.-Lo dispuesto en el ar­
tículo 89 del Código Tributario regirá 
también respecto de los comprobantes de 
pago o exención del impuesto establecido 
en el presente párrafo. 

TITULO VI 

Artículo tl'(J//si¡'orio 

Articulo ¡í¡¡ico.-De6tina"e b SLlmH de 
E9 11.000.000 PiHit eompletar el finan­
c¡nnlen1tJ '.c11 l'l afío 19G5, de ;os gastos 
ilLF' -,'2;ó~il",(! tle lit aplic::.chn c12 la Lé:y 
.01" 1 G ,lA O. 

(['(los.): L'd,,!I,do F¡,¡ !tl.-·--Se ;(¡:'f, ¡;]o-
11110 :;,;, '(1," 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N9 l.-Santiago, 22 de enero de 1965. 
Conciudadanos del Honorable Senado y 

de la Honorable Cámara de Diputados: 
En las organizaciones sindicales que tie­

nen establecidos entre sus beneficios el 
denominado "auxilio de cesantía", se ha 
creado un problema en los casos de obre­
ros que son promovidos a la calidad de 
empleados de la misma empre,sa, que no 
tiene en la actualidad solución legal. En 
efecto, la circunstancia de continuar pres­
tando servicios ininterrumpidamente en la 
misma firma les priva, en la mayoría de 
los casos, del derecho a percibir el bene-
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fic;o ~mtes aludido, aun cuando han deja­
do de pertenecer al Sindicato Industrial 
por no tener :,>'a la calidad .iurídica de 
oore]'os. Por otra parte, al terminar efec­
tivament~ su contrato de trabajo como 
empleado, no tienen derecho a percibü' el 
"auxilio ele cesantía", establecido en los 
Reglamentos de los Sindicatos Industr'ia­
les, por no pertenecer a ellos y sólo po­
drán percibir algún tipo de indemniza­
ción de su organización sindical, si el co­
rrespondiente Sindicato Profesional lo 
tiene establecido en sus estatutos. 

Con el fin de reparar el daño económi­
co que en estas situaciones sufren los aso­
ciados de un Sindicato Industrial que pa­
san a desempeñarse como empleados, al­
gunas' organizaciones han procurado en­
contrar una fórmula que permita otorgar­
les dicho beneficio o, por 10 menos, com­
pensarles por los aportes que durante años 
han venido efectuando en ese fondo espe­
cial. 

N o obstante, cuando por ley se otorga 
o reconoce la calidad de empleados parti­
culares a determinados trabajadores, co­
mo ocurrió con las Leyes NQs 15.467 res­
pecto de torneros, matriceros y fresadores 
y 15.944, que otorga la calidad de em­
pleados particulares a los electricistas, se 
producen promociones masivas dentro de 
cada empresa que obligan al Sindicato a 
soportar fuertes egresos por concepto de 
cancelación de dicho beneficio que, gene­
ralmente, produce un grave clesfinancia­
miento. En efecto, el fondo destinado al 
pago de ese beneficio, no puede formar­
se previendo tal número de pagos simul­
táneos, pues si ello fuere así, sería neces~L 
rio reunir cuantiosos capitales sobre la 
base de fuertes aportes de los asociados. 

La situación antes mencionada, sólo 
puede remediarse mediante la modifica­
ción de las disposiciones pertinentes del 
Código del Trabaj o, lo que no se contra­
pone con la política del Gobierno de ir a 
una reforma substancial de dicho cuerpo 

legal. En efecto, está convencido el Go­
bierno que las modificaciones que se so­
meterán al Honorable Congreso Nacional 
deÍJen sel' ('stucliadas ~' discutidas amplia­
mente ~. ~a proptlesta en este Mensaje \'ie­
ne a s(~r una solución inmediata a un pro­
blema que estú presentando dificultades 
actuales a los Sindicatos y puede ser dis­
cutida y aprobada sin mayor trámite. 

Por la" razones expuestas, vengo en 
proponer a VV. SS. el siguiente 

Proye"to de ley: 

Artículo único.-Introdúcense en el Có­
digo del Trabaj o las siguientes modifica­
ciones: 

a) En el artículo N9 393, reemplázase 
en el NQ 4, a continuación de la palabra 
"Sindicato", la coma (,) por un punto y 
coma (;) y suprímese la conjunción "y", 
y en el N9 5, reemplázase el punto (.) fi­
nal por una coma (,), agregándose a con­
tinuación la conjunción "y"; 

b) En el mismo artículo agrégase como 
NQ 6, el "iguiente: 

"(j) De las cuotas que aporten los ex 
socios para los fines y en los casos que se­
ñala el artículo siguiente." 

e) Agrégase como artículo 393 bis, el 
siguiente: 

"Artíc/llo :393, ¡Jis.-En los Reglamen­
to;.; llamados de "Auxilio de Cesantía" que 
los Sind;catos Industriales se den, podrá 
esiablece¡'se que aquellos obreros que por 
cuaiqu i el' ca usa adquieran la calidad de 
~mpleados particulares de la empresa y 
continúen prestando servicios en ella en 
esta última calidad, podrán seguir impo­
niendo voluntariamente las cuotas del fon­
do e::lpecial de cesantía "en la forma que 
dichos reglamentos determinen y percibir 
ese beneficio a la terminación definitiva 
de :-; u" servicios en la empresa".- (Fdo.) : 
Eduardo Frei ¡Uontalva.-William Thayer 
Arteaga". 



:.L-}1E~Si\JE DE S. E. EL PRESIDE\"TE DE 

LA REPliRLICA 

"Cul1Ciclclaclanos del Spnado y de la Cá­
mara de Diputado:::;: 

El proyecto de ley que vengo en some­
ter a vuestro despacho, obedece al propó­
sito de satisfacer la petición formulada 
por la Cruz Roja de Chiguayante para que 
se transfieran en su favor los bienes del 
ex Club Social de esa localidad, cuya per­
sonalidad jurídica fuera cancelada por De­
creto NQ 3754, de 5 de septiembre de 19'61, 
del Ministerio de Justici·a. 

Como es de vuestro conocimiento, el ar­
tículo 561 del Código Civil, si bien auto­
riza al Estado para disponer de los bie­
nes de una corporación regida por el Tí­
tulo XXXIII, del Libro I de ese cuerpo 
de leyes, cuando no se hubiere previsto 
en los estatutos su aplicación, como ocu­
rre en este caso, el ejercicio de dicha fa­
cultad está condicionado a la obligación 
ele emplear esas propiedades en objetos 
análogos a los de la entidad disuelta. 

Por tanto, al no estar facultado el Eje­
cutivo, en uso de sus atribuciones ordina­
rias, para disponer de los referidos bie­
nes en favor de la Cruz Roja de Chigua­
yante, ya que no son análogos los objeti­
\'OS pel'segnidos por esta institLwión y por 
aquella cuya personalidad .i urídica fuera 
cancelada, existe la necesidad de acudir 
a la dictación ue una ley para así disponer 
eSÍ<\ destinación especial. 

Por otra parte, no escapará a vuestra 
consideración la conveniencia que habría 
en tr~ll1sferir las propiedades señaladas a 
la Cruz Roja de Chiguayante, ya que ello 
ayudará a esta última a efectuar con más 
amplitud los fines humanitar'¡os que per­
sigue, beneficiéndose con ello a los habi­
tantes de dicha localidad. 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a vuestra consideración y despacho, 
el siguiente 
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Proyecto de ley: 

Adkul'J línic'O.-Autorízase al Presi­
dente de la República para que transfie­
ra a la Cr:¡z Roja de Chiguayante, el re­
manente de los bienes quedados a la diso­
luó:n elel Club Social de Chiguayante, cu­
,\'a pel'somtlidacl jurídica fue cancelada 
por Decreto ~Q 3754, de 5 de septiembre 
ele 1961, del :Vlinisterio de Justicia.­
(Fdo.) : Edurll do Frei l"f.-Ped,'o J. Ro­
dríguez G.". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA RE PUBLICA 

"NQ 002l. - Santiago, 13 de enero de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar, de entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Hono­
rable Congreso Nacional, en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el pro­
yecto de ley contenido en el mensaje NQ 
12 del Ministerio de Hacienda, que esta­
blece programas de desarrollo y crea un 
impuesto patrimonial. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Eduar­
do Frei M.-Bel'nan{o Leighton G.". 

5 -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

I"A REPUllLlCA 

":\TQ 00024,-Santiago, 13 de enero de 
1%5. 

Pongo en conoeimiento de V. E. que, en 
uso ele la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar, de entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Hono­
rable Congreso :Nacional, en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el pro­
yecto de ley que destina recursos para fi­
nanciar la participación de Chile en las 
Olimpíadas de Tokio, Japón (Boletín NQ 
2.294 de la H. Cámara de Diputados). 
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Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Bdllal"- disponer,;e devuelva al Ejecutivo el refe-
do Prei il1.-BCI"J/((),(]o Leir¡/don G.". rido pr()yecto (18 ley. 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"NQ 00029.-Santiago, 15 de enero de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suelto retirar del H. Congreso Nacional, 
las observaciones que el Ejecutivo formu­
ló al proyecto de ley, que autoriza a la 
Municipalidad de Curanilahue para con­
tratar empréstitos. (Boletín N9 9.999-0 
de la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde el V. E.-(Fdo.) : EduaJ'­
do Frei .11.-Bernardo Leighton G.". 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"~Q 00030.-Santiago, 15 de enero de 
1965. 

Pongo en conocimiento de Y. E. que, en 

(F:.··): Ed¡I{julo Fie; MontalcC(. -
Si/·.r¡io JJolit/u Sih'a", 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPL'BLICA 

"::\'(.' :SO.-Santiago, 14 de enero de 1965. 
Ten¡.r,o el agrado de poner en conocimien­

to de Y. E. que se ha resuelto retirar la 
observación formulada por oficio N9 1117, 
de 17 de octubre de 1963, al proyecto de 
ley que favorece a doña Ema Alvarez vda. 
de Becerra e hijos, comunicado por ofi­
cio ~Q 3024, de 19'63, de esa Honorable 
Corporación. 

En consecuenC'ia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re­
ferido proyecto de ley. 

(Fck): Eduardo Frei Montal1.'a. 
SCl'flio 111 olina Sil1:a". 

lO.-OFICIO DE S. K EL PRESIDENTE DE 

LA RE PUBLICA 

liSO de la facultad que me confiere la ":-:" !))037.-Santiago, 20 de enero de 
('onstituci6n Política del Estado, he re- 196G. 
sueltCJ n:tlnl), ele; n, Congreso Nacional, 
las olJservacione,; qlh? el Ejcnti\'o formu­
ló ,¡J JJro~'€cto ele ley, que autoriza a la 
M\.micipalii[<L([ (lt, Hf,Wlllil para con! rata!' 
empréstitos. (Boletín W' 10.014-0 de la 
H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. K--(Fclo.) : Eduar­
do Frei M.-Bcrnardo Leighton G.". 

S.-OFICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"X9 49.-Santiago, 14 de enero de 1965. 
Tengo el agrado de poner en conoci­

miento de V. E. que se ha resuelto reti­
rar la observación formulada por of!icio 
N9 1338, de 2 de noviembre de 1964, al 
proyecto de ley que favorece a doña Lnci­
la Fierro León, comunicado por ofi.cio N9 
5.355, de 1964. de esa Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 

P01i,<.;U en conocimiento ele Y. E. que: en 
V,,) el" ~a facultad qUl~ me confiere la 
("Jn,~;' 'JC:Óll l'o¡¡tic,l del Estado, he re­
suelt() retirar del H. Congreso Xacional, 
las :)\¡.<~"Yaciones que el Ejecutivo formu­
ló al prorecto de ley que favorece a don 
Pedro Federico Fernández. 

(Fclo.): Ee/uurdo F1ei Montalua.­
Ser[/io Jlolino S.". 

11.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

"XQ 2.-Santiago, 26 de enero de 1965. 
Conciudadanos de la Cámara de Dipu­

tados: 
En \'il'tuc1 de lo dislluesto en la letra 11) 

del artículo 39 de la Constitución Políti­
ca del Estado tengo el honor de solicitar 
de la Honorable Cámara de Diputados, el 
permi:;o constitucional a fin de que el Mi­
nistro ele Relaciones Exteriores don Ga-



b¡'iel ,'alelós pueda all:ientarse de"l territo­
r;o Y1acjollal para concurrir en Londres, 
lnglaT2rra, a los funerales de Sir \\'inston 
~). Chu 1',»;iil. fFck.): !~'(lilunl() Ff(:¿ )(]---, 
GulJliel Yalrlps". 

12.-0FICJO DEL SE~ADO 

"~9 8205.-Santiago, 6 de enero de 
1965. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó ac­
ceder al retiro de las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que concede 
franquicias aduaneras a la Cooperativa 
Agrícola y Lechera de Osorno. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.542, de 
fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): H1(gO 

:Lepedx R.-Pelagio Figueroa T". 

I3.-:-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Nq 189. - Santiago, 25 de enero de 
1965. 

Por oficio N9 13.767, de 24 de noviem­
bre último, V. K tuvo a bien poner en co­
nocimiento del infrascrito, la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Bernal'rlino Araya Zuleta, en orden a que 
iW adopten las medidas necesarias ten­
diente:' a obtener que se dote de teléfono 
público a las poblaciones "El Laurel", 
"Los Jazmines", "Carlos Acharán Arce" y 

"Unidad Vecinal 1'\9 :~ Gil de Castro", de 
Valdivia. 

Al respecto, cúmpleme remitir para su 
conocimiento y el del H. Parlamentario, 
antes mencionado, copia del oficio N9 358, 
de 21 de enero en curso, por el que la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y 
de Gas informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

1553 

H.-OFICIO DEL SEÑOl~ MINISTRO DEL 

INTERIOR 

":,\T9 11:. --,- ~~ll1ti::lgo, 22 ele ell!31'O de 
1965. 

:.vIe refiero al of'icio de V. E. NQ 224, 
de 22 de diciembl'e último, por medio del 
cllal da a conocer a este Ylinisterio la pe­
tición del Honorable Diputado señor Jor­
ge Aspée Rodríguez, relacionada con el 
no pago de la renta de arrendamiento del 
local que ocupa el Retén de Carabineros 
de San Pedro, provincia de Valparaíso. 

Al respecto, tengo el agrado de comuni­
car a V. E. que la Dirección General res­
pectdva informó a esta Secretaría de Es­
tado, que la I. Municipalidad de Quillota 
canceló la deuda de que se trata, renovan­
do el contrato de arrendamiento por un 
período ele tres años, con la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán" .. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"~Q 119. -- Santiagü, 20 de enero de 
1965. 

Por oficin NO 1:3.932, ele 1 Q ele cliciem­
l¡r:> último, \'. K, a petición del Hono­
l'al)l;~ Diputado don Jorge Aspée, tUYO a 
bien ;wlicitar .-;e adoptaran las medidas 
necesarias tendientes a obtener un control 
más eficaz elel peso de los balones de gas 
licuado y de la relación existente entre el 
costo real yel precio de venta al consu­
midor. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
conocimientü y el del H. Parlamentario 
mencionado, copia del oficio NQ 106, de 11 
de enero en curso, por el que la Direc­
ción General de ServiC'ios Eléctricos y de 
Gas informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 
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16.-0FICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DEL 

I~TERIOR 

"~9 1 ~3. -- Santiago, 25 de enel'O de 
1965, 

Por oficio N9 1B343, de 27 de octubre 
de 1964, V. E. tuvo a bien poner en cono­
cimiento de este :vIinisterio la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Federico Bucher Weibel, en el sentido de 
que se dote de un vehículo motorizado a 
la Tenencia de Carabineros de Balmaceda 
y, al mismo tiempo, se proceda a la ins­
talación de un Retén en la localidad de 
Valle Simpson, provincia de Aisén, por 
carecer en la actualidad de todo servicio 
policial. 

Al respecto, cúmpleme poner en cono­
cimiento de V. E. que la Dirección Gene­
ral del ramo, por nota N9 1325, de 21 del 
actual, ha informado que, por no contar­
se con disponibilidades no es posible, por 
ahora, destinar un vehículo apropiado pa­
ra la Tenencia Balmaceda. 

Respecto a la creación de un Destaca­
mento en Valle Simpson, expresa que es 
baj o todo pun Lo de vista conveniente es­
ta m8(1i(la, pero no es posible hacerla rea­
lidad por falta de inmue!)le adecuado pa­
ra cuartel ~' pla'w::; de personal par¡\ do­
ta r lo, 

Sin embargo, con el fin de atender en 
mej 01' forma la petición del Honorable Di­
putado señor ·Bucher, se impartiel'on ins­
trucciones a la Prefectura de Aisén para 
que dispong,l intensificar al máximo los 
pa trullaj es a ese sector. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Bernar­
do Leighton Guzmán", 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DEL 

INTERIOR 

"X9 174.-Santiago, 22 enero de 1965. 
Me es grato referirme al oficio N9 

13766, de 24 de noviembre del recién pa­
sado, que V. E. tuvo a bien remitir a es­
te Ministerio a petición del H. Diputado 

don J()S~ (:·ademártori Invernizzi, a fin de 
S':S F i1 dt~l' el clesaJoj o de algunas familias 
del lu.L"u' denominado La Colina en Puer­
to }Io¡;tt. 

Sobre esta materia, el Intendente de la 
pro\'incia ele Llanquihue, por oficio N9 48, 
de 12 de enero, ha manifestado que se 
adoptaron las medidas del caso a fin de 
ubicar a las familias damnificadas en la 
población "Barracones" de la Corporación 
de la Yivienda, además de proporcionár­
seles alimentación y vehículos policiales 
para efectuar su traslado. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. para su conocimiento y el del Ho­
norable Parlamentario don José Cade­
mártori J, 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Beri/(o'r!o Leighton Guzmán", 

18.-0}'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

.. ~\'; 1~14.-Santiag(), 25 enero de 1965. 
ro]' oficio ~(! 13994, de 19 de diciembre 

ú11 inw, '-. E. t \\VO a bien poner en conoci­
miCl110 de este :\1iniste1'io la petición fo1'­
mtl~,~l¡l rOl' Ll H, Diputada doña .Julieta 
C·;[i;)".-nilo ('hávcz, en orden a que se 
cotlsiderp la instalación de un R~'tén de 
Carabinero::; .\' un Teléfono Público en la 
l'cl!Jaci() I 1 Pl·dro Le(Ín Gallo, ele Copiapó, 
medidas que se justifican ampliamente 
por conl:tr dicho núcleo habitacional con 
más ele :¿:Z.OOO habitantes. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en 
tcnocimiento de V. E. que la Dirección 
General de Carabineros, por nota N9 1B16, 
de 21 del actual, manifiesta que ha dis­
puesto se intensifiquen los servicios poli­
ciale::; en la Población aludida, la que está 
ubicada a sólo seis cuadras de la 2~ Comi­
saría "Copiapó" y que sus habitantes fluc­
túan entre 7.000 y 8.000 personas, esti­
mándose policialmente ese sector como 
una zona donde no se producen hechos 
graves y exi::;te cierta organización que es 
mantenida por tres Juntas de Vecinos y 
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un Centro de Madres, lo que hace innece­
s:uio la creación de un nuevo destacamen­
to. 

En lo que res]Jccta a la instalación de 
un teléfono público, se ha dirigido oficio 
en dicho sentido a la Compañía de Telé­
fonos ele Chile, cuya respuesta tendré el 
honor ele poner en conO'cimiento de V. E. 
oportunamente. 

Saluc1a atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Bernardo Leighton Gu,znzán". 

19.-0FICIO DEI" SEÑOR MINISTRO DEL 

I:\'TERIOR 

"NQ Gd.~-Santiago, 13 ele enero ele 19G5. 
Por Oficio XQ 141:n, de 21 de diciem­

bre último, V. E. el petición ele la H. Dipu­
tae1a doña Julieta Campusano Chávez, so­
licita se sirva inl'ormar acerca de la for­
ma en que se habría distribuido la ,;uma 
de E() 4.700 como ayucla a los pequeño~; 
agTic,¡ltores ele El }10nte, provincia de 
SanlÍ<¡¡:;o, él fectados por la crecicla del río 
~Iaipo. 

;30¡)]'l; el particular, nw permito acom-
1Di'ífn" ~l ",\'. E., para su conocimiento, un 
cll:\d j'() cunfecc~onado pOl' la Direcci(ín de 
J-hist2'lcia Sucia], en el que se indica los 
agl'icn:lllres que recibieron ayuda econó­
nJica en razón ele haher sido perjudicados 
por la crecida elel l'ío }Iaipo y el monto 
llel lJelleficio otorgado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
BCi'¡/Cinlo Leigldon G.". 

20.-0FJCIO DEL SE~OR ;\,II:\'ISTRO DEL 

INTERIOR 

"XI) 192.---S~,ntiago, 25 enero de 1965. 
Por oficio N9 1;~921, de 1 Q de diciem­

bre último, V. E. tuvo a bien poner en co­
nocimiento del Ministro infrascrito la pe­
tición formulada por el H. Diputado don 
1íario Dueñas A varia, en el sent:ido de 
que se considerara, entre otros problemas, 
la instalación de un Retén de Carabine­
ros en la localidad de Piguchén, comuna 
de Retiro, provincia de Linares, para lo 

-c_cc-1 
cual sería necesario construir un local 
adecuado. 

Sobre el palticular, tengo el honor de 
informar a V. E. que la Dirección Gene­
ral ele Car(\bineros, por nota Níl 1324, de 
21 de enero en curso, ha expresado a este 
Departamento de Estado que ya se habían 
!levarlu a elQcto los estudios técnicos po­
nciales del caso, llegándose a la conclu­
sj(\n ele que es conveniente y necesaria la 
instalación de una Unidad policial en di­
cho seelor, pero que no existen posibilida­
des de llevarla a efecto por no contarse 
con edificio apropiado ni personal para su 
dotación. 

)J o obs tan te, con el obj eto de a tender 
la petición del H. Diputado Dueñas Ava­
ria, se dispuso que la Tenencia Retiro y 
21 Retén Vi]Jaspca intensifiquen al máxi­
mo ~c,; patrullajes a ese lugar. 

Dios gm'.l'de a V. E.-(Fclo.) : Bctlwl'­
do Lriq Ido ti Gil.21i1 (¡ )/". 

:c1.·_·0HCIO Dl~L SE~OR :\II~ISTRO DEL 

I~TERIOR 

"~,T('> 133.-Santiago, 22 enero de 1965. 
La :Y[unieipalidad de Santiago por ofi­

¡;io :'\J''> 1;)1 ti ha informarlo a esta Secre­
taría (i(~ E:-;taclo ]0 siguiente: 

Por oficio ~q 3935, ele 30 de noviembre 
plJdo., el ::\Iinisterio del Interior transcri­
bi(í a esta Alcaldía la nota N9 13.570 de 
la H oncl'able C,í.mara de Diputaelos, por 
21 que ;:o";cita informes sohre la construc­
ción de callf' Yllngay ~Q 2750 de esta co­
muna. 

~.l..l respecto, el Alcalde pone en conoci­
miento de VS. CJue el Departamento de 
Obnls }Iunicipales otorgó el permiso de 
Obra }Ienor N() 9069164, para construir 
un cierro provisorio a la calle de la parte 
apropiada en Yungay N9 2750, de acuer­
do con la línea N9 39411, de fecha 20 de 
diciembre de 1965 y construir cierros la­
terales de albañilería de ladrillo. 

El Departamento indicado concedió la 
mencionada autorización con el objeto de 
~omar la nueva línea de edificación y en 
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atención a 18. soiicitlld presentada en di­
cha Repa:·tición, la que acompañaba una 
copia elel reciho de pago N f1 12.7i53, de 18 
de agosto del presente año, a nombre de 
don Arnoldo Salinas Pinochet, PC,l' la can­
tic1ad cle EQ 474.24, correspondiente al va­
lor de la expropiación. (Fdo.): }1anuel 
Fernández Díaz. Alcalde ele S~lll tiago." 

LCl que tengo el honor ele transcribir a 
Y. E. para su conocimiento, con relación 
él su oficio :\() 1:3.570, de 10 de noviembre 
último. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
BCí'Jlardo Leig7lto)1 Guzmán". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

I~TERIOR 

"Kv 14Z.-Santiago, 22 enero de 1965. 
Por oficio NQ 120~. de lD de E~n'~l'O del 

año en curso, Y. E. tuvo a bien dar a eo­
nucer a esta Secretaría de Estado la pe­
tición formulada por el H. Diputado se­
ñor Flurencio Galleguillos Yera, en orden 
a que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a aumentar la vigilancia poli­
cial en los sectores "Salvador Gutiérrez" 
~. "Samuel Izquierdo", de la comuna de 
Quinta ~ ormal. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
ral de Carabineros, por nota ~Q 1208, de 
19 de enero del presente año, manifiesta 
a este Ministerio que ha dispuesto inten­
sificar la vigilancia en la mencionada po­
blación, por medio de patrullajes extraor­
dinarios con efectivos de la ciudad de San­
tiago, ya que es imposible aumentar la 
dotación del personal de la 10~ Comisa­
ría "Quinta Xormal", por no permitirlo 
la planta institucional. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Ncrnanlo Leighton Guzmán". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 191.-Santiago, 25 enero de 19,65. 
Por oficio NQ 14397, de 5 de enero del 

presente año, V. E. tuvo a bien dar a co-

n()~"'l' i\ ",:te ::.\Tinisterio la petición formu­
lada por ('1 H. Diputado señor Galvarino 
-:\Tl'lo P,Íl:z, e11 el sentido de que ;:lt~ dispon­
ga un aumento de vigilancia en la Pobla­
ción "::Yledio ('amino", de la ciudad de 
Talcahlla 11o. 

r'\1 I'f'.~]leeto. tengo el honor de expresar 
a \~. E. que reouel'!c1a de informe la Di­
L'C2i()lJ (; c'nt'l'a: etc Cara hineros, por nota 
:'\°12~(). de 20 c1el actual, ha manifestado 
(I\le :" el ¡Ju"~, intensificar la vigilancia en 
la pn\)!aeión aluelida por medio de patru­
lh.:e,~ extraordinarios con efectivos de la 
ciu;:ad elE' Concepción, haciendo presente 
que la planta institucional no permite au­
melltar ]:¡ dotación de la referida Comi­
saría. 

Dios g!larele a V. K-(Fdo.) : Bcrna/'­
do Lr ir¡l/f',n (;//:1I1I1n". 

24 -OFICIO DEL SEÑOR i\1I:\'ISTRO DEL 

INTERIOR 

•• ~r~) o l.-Santiago, 1 G enero de 1965. 
Tengo el honor de referirme al Oficio 

N° n~147, de Y. E., de fecha l Q c1e diciem­
bre elel año recién pasado, dirigido a es­
ta Secretaría de Estado a petición del H. 
Di pu tadu sello!' el ulio Mercado manes, 
quien ,;ulicita :-;e adopten las medidas ten­
dientes a obtenel> que, tanto el Instituto 
ele Desarrollo Agropecual"Ío, como el Ser­
"icio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
cOl1side1'\.' la condonación de deudas con­
traída" por la Comunidad Jiménez y Ta­
pia, de Combarbalá, debido a la pérdida 
tGb 1 de las cosechas por la prolongada se­
quía. 

Al l'(>specto, el Servicio de Equipos 
Agrícolas :;Vlecanizados ha enviado a este 
Ministerio la nota ~Q 2295, de 7 de ene­
ro en curso, cuyo original me permito re­
mitir adjunto a la presente comunicación, 
para conocimiento de V. E. y el del H. 
Parlamentario Mercado Illanes. 

Debo hacer presente al mismo tiempo a 
V. E. que tan pronto se obtenga respues­
ta del otro Organismo antes mencionado, 
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me sera grato comunicarla a esa H. Cor­
poración, oportunamente. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : BernaT­
do Leíghfon Guzmán". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR l\'II:\'ISTRO DEL 

I:\TTERlOR 

"~9 173.-Santiago, 22 enero de 1965. 
Por oficio N9 13.282, de 27 de octubre 

de 1964, V. E., a petición del H. Diputa­
do don Orlando :\iillas, tuvo a bien soli­
citar a esta Secretaría de Estado que se 
interviniera, con el objeto de obtener la 
terminación ele los trabajos de instalacio­
nes ele un nuevo servicio de alumbrado pú­
blico, por la Compañía Chilena de Elec­
ilicidad, en la Plaza "12 de Octubre" de 
la Población Subercaseaux, Comuna de 
San :'.Iigll el. 

Al respecto, cúmpleme remitir pm'a su 
conccimiento ~. el del H. Parlamentario 
mencionado, copia del oficio 1\9 272, de 
18 de (:]1ero en curso, por el que la Direc­
ción General ele Senicios Eléctricos y de 
Gas informa solJre el particula 1'. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Be/Nurdo LeightrYi? Guzmán". 

2fi.-OFICW DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

I:\TTERIOR 

"~i9 1:l2.-Santiago, 21 enero de 1965. 
En respuesta al Oficio de V. S. N9 

1,J.'c17:3, de 12 del pte., dirigido a nombre 
elel H. Diputado don Fernando Oühagavía 
Valdés, puedo manifestar a V. S. que la 
Corfo estudia actualmente una importa­
ción de materiales para ser donados a di­
ferentes Cuerpos de Bomberos del país y 

en ella se contempla la destinación para 
Quemchi de: 1 Auto Bomba Liviano, 300 
metros de manguera y 20 pares de undo­
nes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Benzardo Leighton Guzmán". 

27,-·-OFIC!O DEL SEÑOH :\JI:\'ISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 l79.-Santiago, 28 enero ele 1965. 
Por }1ota N° 13046, de 24 ele agosto úl­

timt1, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
,"sta Secl':'larÍa de Eshldo las observacio­
nes formuladas por el H. Diputado señor 
:.vIario Sharpc Cm·te, relacionadas con la 
reparación del camino que une a la loca­
lidad de Nacimiento con el pueblo de Diu­
quín, en la provil)cia de Bío-Bío. 

Al respecto, me es grato remitir a V. E. 
para su conocimiento y el dd H. Parla­
mentario mencionado, el oficio N9 20451, 
de 18 de diciembre de 196,J, de la Direc­
,:ión de Vialielad del ::\IIinisterio de Obras 
Fúblicas, pC.1' el cual informa sobre la ma­
teria de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
B('iJlIJJdo Leighto)1 GIl.zmán". 

28.-0FICíO DEL SEÑOR MI:\TISTRO DEL 

INTERIOR 

"~o ~)~.--Santiago, 16 enero de 1965. 
Por oficio ;~9 18952, de 3 de diciembre 

(¡Himo. V. E. ~U\'o a lJien poner en conoci­
miento del infrascrito, la petición formu­
lada por los HH, D]putados señores Héc­
tor Lehnedé Ah'arado .r ::Vlanuel Tagle 
Valdés, en orden a que se adopten las me­
(tielas neceQdri'ls tendientes a apresurar 
los trabajos de construcción de los cuar­
teles (le Carabineros de las Poblaciones 
"Ciuda(l Jarclín Lo Prado", de Barrancas 
y "Juan Antonio Ríos" de Renca, como 
también el cuartel de 1 nvestigaciones de 
la Población "IIlanes Be.vtía", de esta úl­
tima localidad. 

Sobre el I>articular tengo el honor de 
expresar a V. E. que la Dirección Gene­
ral ele Investigaciones procedió a instalar 
la Unidad correspondiente, la que inciará 
sus funciones el 15 del actual. 

En cuanto a los inmuebles de las Uni­
dades de Carabineros, cúmpleme acompa­
ñarle el oficio N9 26497, de 15 de diciem-
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1)1'8 pa.·;ar!o, (1(' es" RCl'artie:;ón, en la quc 
se eh, a conocer las gestiones llevadas a 
efecto para lograr posteriormenente la 
consLrucción ele lOS cl1arteles aludidos. 

Dios guarde a V. E.-(Fclo.): TJe¡/iGl'­

do J~(ighto¡¡ Gwz¡;¡á¡¡". 

2!¡.-OI<'ICIO DEL SEÑOR :\lI'\'ISTRO DEL 

\',TERIOH 

".\19 lIS.-Santiago, 20 e11\~l'() de 1963. 
Por oficios N 9s 12.848, 13.:~94 ~- 13.762, 

de 196-1, V. E. a petición de los HH. Dipu­
tac1o" ;:;eñores Hernán Leigh G. y Orlan­
do :\Iillas C., tuvo a bien solicitar a este 
Ministerio la adopci6n de medidas ten­
diente;:; a obtener la instalación de seni­
cio telefónico al Cuerpo de Bomberos de 
La Granja, 

Al respecto, cúmpleme remitir a Y. E. 
para ;:;u conocimiento v el (le los HH. Par­
lamentarios mencionados, copia del oficio 
N° 188, de 1'1 ele enero en curso, por el 
cual la Dirección de Servicios Eléctricos, 
informa sobre el particulaL 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : BenIGT­

do Leighton Guzmán". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA. FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"~9 51.-Santiago, 19 enero de 1965. 
Tengo el honor de referirme al oficio 

X 9 14001, de :~ de diciembre de 1964, di­
rigido el este Ministerio, por el cual 'CS. 
transcribe, solicitud del H. señor Dipu­
tado don Jorge Aspée Rodríguez, para que 
se reactualice la construcción de la va­
riante ferroviaria de "La Dormida", que 
acortaría la distancia entre Santiago y 
Valparaíso. 

Igualmente, me es grato dar contesta­
ción al oficio N<! 14002, de 5 de diciem­
bre de 1964, dirigido a S. E. el Presiden­
te de la República en igual sentido, pasa­
do a esta Secretaría de Estado por Pro­
yidencia N9 126, de 11 del mismo mes y 
año, de la Subsecretaría de Gobierno. 

Al respecto, cumplo con informar a US., 

que c:,ta obra. PUl' su en\'ergac1ura, requie­
l'e ,_··';i1d i c·' ccml'letos :,' acuciosos, VOl' lo 
qu::' dllp":l ser ;:;ometiclo a la consiLlera­
,::('1 J, 'el OLc:na ele Planificación .::-{a­
c:O'::l.i, )l,ll'a (J1!'l' allí se analice su factibi­
lid::.d :' i,;',·htC~I.·;,; C'l! relación C011 l!1.s otras 
i;~ \( .,<. ¡, ; OC'.' l'equiere el país. 

;:~ Ciia:lto ;.::[;'0 el agrado ele informar 
II l'~~ '~'.' \'~ e l)(u'tlcnLl.r. 

i);"·.(-!";lrc!l' a US.·- (Felo.) : DOJ)iz'n,r/o 
Su Il-!íl ~~J~I J'ío". 

:ll,-(};T.'~,) DEL SES;Olt }n~ISTHO DE ECO­

:;:~:.:n, Fo~nSTO y RECONSTRUCCION 

"N\) ~I.-~antiago, 16 enero (le 1965. 
~cfiol' Presidente: 
~I' h.l ¡'ecií)ido 8n este :YIinistei'io, Ofi­

,ji) :\' 1 :\.2'¡ Ul el qne USo ;:;olicita, a 
nM.¡bre del Honorable Diputado don Her­
n;,ll L;);h, ><: dirija lllW petición a la 
COl']Jol'al:Íón ele la Vivienda para que ella 
¡lc1oflte !:t;:; medidas necesarias tendientes 
a entregar, a título gratuito, un terreno 
para la ;n;:;talación de una panadería mo­
delo f~n la cooperativa de pobladores de 
"Lo \'alledor Sur". 

Dicho Oficio se transcribió a la Corpo­
ración de la Vivienda, la cual respondió 
a e'ste Minist erio, por Oficio KV 24.796, lo 
;:;iguienL~ : 

"Acu"o recibo de su Oficio ~9 6749, de 
fecha 17 de noviembre elel año en curso, 
que ;:;e ¡'efie¡'e al Oficio N<! 13.274, de 27 
de octubre de 1964, ele la Honorable Cá­
mara de Diputados, conteniendo una pe­
tici()n para que esta Corporación adopte 
las med idas tendientes a entregar a títu­
lo gratuito a la Cooperativa formada por 
habitantes de la Población "Lo Valledor 
Sur", un terreno que permita la instala­
ción ele una Panadería Modelo. 

"Sobre este particular, cumple esta Vi­
cepl'esidencia Ejecutiva, con informar a 
L d. que en el Sector citado de la refe­
rida población, no queda terren'o alguno 
disponible que pueda destinarse para los 
fines solicitados. 

"De los dos terrenos actualmente eria-
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zo>.;, uno está destinado a una EscUf~la y 
hn "illo cedido a título gratuito al Fisco 
(:\Iillisterio de Educación Pública), quien 
lo solic:tcí eSIlecialmente para este fin; r 
l~l ';:';,;llllcto e:;t~l destinado a área verde ,Y 

Ce: necesario actualmente para el nlmace­
l1amienLo de rm,teriales tale,; comu arena, 
ripio ,': bloques para las faenas de aULO­
construcción del Sector. 

"El segundo de los terr2110S \~a indica­
deo; lw ,;ido s01icitado verbalmente por el 
ll¡stituio ele Promoción "Techu", para la 
Cooperativa de lloulaclores en referencia y 
,(¡lose L~ puede legalmente vender, a di­
cLo l:1stituto, si la 1. Municipalidad acuer­
da eliminar el ([l'ea verde, y podría ha­
cen'e ~;u entrega material, una vez que las 
f;\enas de autoconstrucción ha~'an termi­
nado. 

"Finalmente, debo informar a Ud. que 
ccn esta misma fecha, se ha dado respues­
ta a una Pro\'idencia del señor :vrinistro 
de Obras Públicas, recaída en otro Oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados, so­
bre esta misma petición". 

Lo tengo el agrado de transcribir a USo 
para los fines pertinentes. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Domingo 
Suida JIalía Santa CTUZ". 

32,-OFICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"X9 52.-Santiago, 19 de enero de 1965. 
Por oficio N9 13.882, bis, USo se sirvió 

dirigirse a este Ministerio, a solicitud de 
lo,;; Honorables Diputados señores Juan 
Aguilera Báez y Cipriano Pontigo Urru­
tia, para que se clé cumplimiento a lo es­
tablecido en el artículo 2i~, .inciso 69, de la 
Ley N9 14.999, de 1962, que determina la 
obligación de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado de entregar terrenos pa­
ra la construcción de viviendas para su 
personal. 

Al respecto, la citada Empresa, en ofi­
cio D. J. N9 0020, de 5 de enero en cur­
so, ha manifestado, en primer lugar que 
1a mencionada disposición la faculta, pe-

ro no la obliga a vender terrenos de su 
propiedad, innecesarios al servicio, para 
l~, i'inaliclad indicada. 

.'\gT(:ga que hay innumerables solicitu­
d",; ))l'c:';(;Jlbldas ~. en trámite y, ademús, 
Ll, ~;r['ad() conocimiento que hay personal 
',;l.·e :'(;1' illt,:rmedio de la formación de 

[,',1.: o en i'Ol'ma individual, han 
clemo," n:clo interés en adquirir esos te-

¡il'í'U, ;¡un cuando .por medio de cir­
c:abre::, ,'t~ les ha informado que dehen ha­
C,,"1' Il'"Vaj' sus solicitudes al Departamen­
to .Jurídico, las han entregado al servicio 
de que c!\:penclen, siendo por ello, imposi-
1)le detenninar el número de peticiones 
existentes a través ele toda la red f€rro-
Vlana. 

F:n c'u,lnto a la:-> solicitudes conocidas 
por su llepartamento Jurídico, un gran 
¡ü'mel'o Iw "ido rechazado, por interesarse 
2)1 j'T'elio,;; necesarios para el tráfico fe­
lTOVlario en general, y en menor número, 
ha,\( "ulicit;lcles que están sujetas a trámi­
tes reglamentarios previos. 

Es cuanto cumplo con informar a USo 
sobre el particular. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 
Santa Mal'Ía". 

:33.-0F'ICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE ECO­

NOl\HA, FOME~TO y RECONSTRUCCION 

":.¡q 58.-Santiago, 22 de enero de 19G5. 
En respuesta al Oficio de la referencia, 

qne USo tuviera a bien dirigir a este Mi­
nisterio, a nombre de los Honorables Di­
pntados señores Florencio Galleguillos Ve­
ra )' :\Iannel Tagle Valdés, a fin de soli­
citar que la Corporación de Fomento de 
la Producci{¡n instale en la localidad de 
Tilt.il una fábrica de artículos de loza y 
refractarios, cúmpleme transcribirle lo 
que ha informado sobre el particular el ci­
tado organismo, en Oficio N9 891, de 19 
del presente y que es del tenor siguiente: 

"Nos permitimos comunicar a USo que 
no estimarnos que esta Corporación deba 
instalar por sí misma dicha industria; pe­
ro, en cambio, si hubiera interesados par-
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ticulnl·e.'-' en su realización, no tendríamos 
inconvelliente en considerar el otorga­
miento ele un présÜlmo para contribuir a 
su financiamiento." 

Con lo anterior, el suscrito espera haber 
atendicl0 la petición de esa Honorable Cá­
mara. 

Dios guarde a eS.-(Fdo.) : Domingo 
Salita .1íal'1a S. C.". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

::'\'mIlA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 4S.-Santiago, 18 de enero de 1965. 
En respuesta al oficio de la referencia 

que USo se sirviera remiHr a este Minis·· 
terio, a nombre de los Honorabl€s Dipu­
tados señores Juan Ghecura J eria y Luis 
Yalente Rossi r señores Diputados perte­
necientes al Comité Parlamentario del 
Partido Libend, en el que se representa la 
lleC\c,;iclad ele qne la Empresa de Comercio 
Agrícola proceda a comercializar la pro­
ducción de ajo del valle de Camiña, cúm­
pleme transcribir a USo lo informado so .. 
I¡re el particular por la citada Empresa, 
en carta N9 395, de fecha 9 del presente, 
y que es del tenor siguiellte: 

"Con relación al problema de la produc­
ci(')J1 de ajos de Camiña, provincia de Ta­
rapacá, debo informal' a USo que la Em­
pre;,a estú en contacto con los producto­
res, por intermedio de su Agencia en 
Iquique, estudiando la posibilidad de ex­
porbr las ;,l00 toneladas aptas para mer­
Callos del Caribe. 

"Cabe hacer presente que en la actua­
lidad el Mercado está muy pesado debido 
a la fuerte competencia de Méjico, Ar­
gentina, España y Japón, pero, en cual­
quiú caso, desplegaremos nuestros mejo­
res esfuerzos por dar una pronta y ade­
cuada solución a este problema." 

Con lo anterior, el suscrito estima ha­
ber atendido la preocupación de los Ho­
norables señores Diputados. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 
Santa María S. C.". 

:¡".-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIE~DA 

.. ~\) 79.-Santiago, 23 de enero de 1965. 
Ha recibido e~ta Secretaría de Estado 

su oficio ~(' 14172, de 21 de diciembre de 
1961, en el que solicita que se exima de la 
oblig-ación de llevar contabilidad a los pe­
C]ueños comerciantes, industriales y agri­
cultores de la provincia de Talca. 

Al respecto y ele acuerdo a lo comuni­
cado por el Servicio de Impuestos Inter-. 
nos, cúmpleme informar a V. E., que de 
acuerdo con las disposiciones de la nueva 
Ley de Impu€stos a la Renta, contenida 
,'11 el utículo 59 de la Ley 15.564, la s,i­
tuaciól1 tributaria de los pequeños comer­
ciante,;. industriales y agricultores se en­
cnenlnl contemplada en los artículos 21 y 
70. 

En efect(), en el inciso 29, letra a) del 
artículo 70, la Dirección Regional de Im­
puestos Internos que corresponda, previa 
soliclturl de los interesados, debe de auto­
rizar a estos contribuyentes para llevar 
cornIl mínimo, la contabilidad más senci­
lla, cual es la planilla de ingresos y egre­
sos, que consiste en una nómina o lista en 
hoja:" sueltas y en papel simple, en que se 
anot ará 11 ¡)(JI' orden cronológico los ,ingre­
se::; y un ¡[·'talle aceptable de los gastos, 
si n '[U(' "ea necesaria la intervención de 
llll Contadnr imcrito en el Colegio de Con­
tadores. 

Finalmente, este Ministerio no estima 
cOll\'eniel1te crear privilegios especiales en 
favor de contrihuyentes de determinadas 
localidades, en condiciones, además, que 
llO E'xi"ten razones suficientes que hagan 
atendible dicha petición. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sergio 
Molina Silm". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"~9 43. - Santiago, 14 de enero de 
1965. 



En reilpuesia a SLl oficio N9 12.:i24 de 
junio del a110 pasado, referente a la peti­
ci Óll elel H onoraiJle Dipu tado, señor Fer­
mín Fierro LuengD sohre las utilidades 
obtenidas por la Empl'esa Bosques e In­
dustrias Madereras S. A. (EDrA), debo 
manifestar a 1)S., ele acuerdo con lo infor­
mado por el Servicio ele Impnestos Inter­
nos. que los datos relacionados con el ca­
pital propio ~' las utilidades obtenidas por 
dicha firma durante los últimos cinco años 
fueron enviados a la Inspección Provin­
cial ele! Trabajo por oficio N9 3.112, de 28 
de octu bre último. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Sergio 
Ji oliTIa S ¿lva." 

:n.-OFICIO DEL SEÑOU MINISTUO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"xq 95. - Santiago, 15 ele enero de 
l!Hifj. 

Se encuentra pendiente elel conocimein­
to del HDrlOrable Congreso Nacional un 
Prorecto ele Ley sobre Poblaciones Provi­
"ionales de La,'i Condes en el que este 
Ministerio estima, de toda conveniencia, 
incluir la siguiente indicación que someto 
a vuestra elE:vada consideración: 

"A¡·tículo . .. - Los terrenos donados al 
Fisco por don Manuel Goycolea Espoz y 
Guillermo Mariano Goycolea Zerbi, acep­
tados por decreto N9 1.569, de 24 de no­
viembre de 1964 del Ministerio de Tierras 
~. Colonización, serán destinados al fun­
cionamiento del estadio escolar del Insti­
tuto Nacional. 

Se autoriza a la Comisión de Construc­
ción del nuevo edificio del Instituto N a­
cional, para hacerse cargo de la construc­
ción y habilitación del estadio escolar a 
que se refiere el inciso anterior". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Juan 
Gómez MiUas." 

:~8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTUO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 80. Santiago, 13 de enero de 
1965. 

1561 

Por oficio N9 14.313, de 30 de diciem­
bre ppdo., esa Honorable Corporación so­
licita se adopten medidas tendientes a do­
tar de mO:Jiliario escolar a la Escuela :\ru­
n:::i~),d ele] :Vlonte de las Mercedes, comu-
11¡;\ d,~ Is¡a de Maipo. 

Aí cespedo, me permito devolver él USo 
'''1 citado cficio, en atención a que estos 
(establecimientos no dependen de e5t(' :\Ii­
l;>L ,iD "LlO ql'.e c:irectamente a la ~\Ill­

lucí palidad. 
Saiucla atentamente a L"S.- (Fdo.): 

JliCiI/ GÓlilez Alillas." 

:'!1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"x'í 86. - Santiago, 1;~ de enero de 
1%5. 

Por oficio de la referencia, a petición 
(:01 Honorable Diputado don Mario Due­
ñas A varia, esa Honorable Corporación 
sc1jcita la creación de un Liceo NDcturno 
en la ciudad de Linares y además, la adop­
ción de las medidas tendientes a solucio­
Lar ni versos problemas que afectan al Li­
ceo Coed ucacional Nocturno de la misma 
ciudad. 

Al respcclD, expreso a esa Honorable 
Corporación que en el estudio de la Ley 
de Presupuesto para el año 1965, se con­
sultará la creación ele un Liceo Coeduca­
cional Nocturno en la referida ciudad. 

Por otra parte, la subvención cancelada 
al Liceo Coeducacional Nocturno, fue la 
correspondiente al año 1961. 

La del año 1962 se encuentra liquidada, 
pe1'O no ha podido iramitarse debido a 
qlle falta el decreto que lo declara Coope­
rador a ht Función E:ducacional del Esta­
do, requisito indispensable para otorgar 
el beneficio. Por igual motivo se encuen­
tra pendiente el año 1963. 

Con fecha 18 ele febrero de 1964, en 
comunicación dirigida al Director del Li­
ceo en referencia, se le hacen cinco repa­
ros -como consta en copia que se adjun­
ta- los que hasta la fecha no han sido 
contestados. Además, en marzo y abril del 
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mismo año de 1963, el colegio no funcionó 
por falta de local. 

Saluda atentamente a L'S.- (Fdo.): 
.luan GÓlHez J1illas." 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACIOX PUBLICA 

"i\'" 212. - Santiago, 22 de enero de 
1965. 

Doy respuesta al oficio de esa Honora­
ble Corporación por medio del cual se so­
licita la adopción de medidas tendientes a 
beneficiar la comuna de Máfil, provincia 
de Valdivia, con respecto a la construc­
ción de nuevos locales para algunas Es­
cuelas Primarias y aumento de la dota­
ción de profesores pa1'a las mismas. 

Consultada al respecto la Dirección de 
Educación Primaria y Xormal, ha expre­
sado que en el Departamento de Locale" 
están consultadas la" construcciones de 
los locales de las escuelas XVs. 32, 42, 125 
Y 127 ele Valdivia. 

Además la Sociedad Constructora de 
E"tablecimientos Educacionales, ha con­
si<lerado en su plan para 1965 la amplia­
ción del local de la ESl:ueia :,\'! 38, esta­
blecimiento al cual se le crearon 2 plazas 
ele profesor y se tiene p1'esupue"taelo para 
1965, dotar de nuevos profesores al Gra­
do Y{)cacional de la Escuela ~'! 58. 

Saluda atentamente a US.- (Fc1o.): 
J¡,CU¡ Gór)¡e:;; ¡vlillas." 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

,.:,\q 83. - Santiago, 13 de enero de 
1965. 

El Honorable señor Diputado don Sa­
muel Fuentes Andrades, ha solicitado se 
dirija oficio a este Ministerio planteando 
algunos problemas que afectan al profe­
sorado de la enseñanza particular. 

Sobre la materia consultada, tengo el 
agrado de transcribir a USo el informe 
emitido por el señor Director de Educa-

~---~-

-- -

CJI, l'l'imuJ'ia y Xorrnal y que dice lo si­
guiente: 

1.-Del ,'stai)/ccirniento !f funcionamien­
to de las i sc/Ulus pUJ'ticulaJ'es.-Estas se 
rigen pOI' las disposiciones contenidas en 
la Ley de Educación Primaria Obligato­
ria N(} 5291, de 22 de noviembre de 1929 
Art. 68, letras a) b) c) y d) Y Reglamen­
to General ele Escuelas Primarias, Párra­
fo Il Arts. 109 al 119. 

"2Y-PJ'evisión del P1'ofesorado de Es­
c1Jelu¡; Pa¡ticulu¡es.- Por ley N9 9864,. de 
25 de en81'0 de 1951, en el artículo 69 del 
Reglamento aprobado por Decreto N9 844 
ele 4 de febrero de 1959, letra b) "Pagar 
a su personal seglar como mínimo el equi­
valente a 1~111 sueldo vital r hacerle las im­
posiciones legales en la respectiva Caja de 
Previsión: letra el) "Gratifical' anualmen­
te a ~L! ptrsonal cuando haya funcionado, 
a !(¡ mell(.S, un período escolar, con un 
rr:::<mu d.,' un :,uelclo mensual, y un má­
:.iLO dt' (~()S :,ueidos mensuales". 

L<l~ r.:,'JeL", Particulares tendrán de­
l'écho al pago de Subvención cuando eom­
pi :l':'~X¡) .¡;,hel' cumplido con los requisitos 
,~xig:d'l", 

;;Co, __ !)'1:/o de la Subvclición.-El pagu 
~:I ;}:.,~'\C ,"'i' ;;,'ws:;L l~S vencidos, cuando la 
I<:~(Ll,.'la [Jal'ticular ha comprobado el 
cllmll1imit:nto legal de sus comp1'omisos. 

er,', -~~~ EH laso e n e 1 pago .-Generalmente 
la2 E":C118Lts no cumplen oportunamente 
(03) "US olligaciones, tales como: La "De­
daraeión de Existencia, envío de la Esta­
¡Ustie<l, ;":lgO del Profesorado, Contratos 
de trabaj 0, comprúlJante de Imposiciones 
en la Caja de Empleados Particulares, etc. 

'5','.-IJ/co1'pOí'ución de los Profesores de 
Esr:uelas Particulares como P1'ofeso¡es 
A¡I.1'iliu)'cs.- La incorporación de Profe­
sores Interinos, cuando no hay Profeso­
re" N ol'malistas que se interesen por des­
empeñar el cargo, Art. 266 del D.F.L. 338 
del 6 de abril de 1960. 

En consecuencia, la indicación en refe­
rencia merece los siguientes alcances: 

19.-El Profesorado Particular tiene 
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"Previsión", en la Caja de Empleados 
Particulares; 

29.-EI atraso en el pago de sus suel­
dos, se debe a incumplimiento de algunos 
empleados o dueños de las Escuelas; 

89.-La oportunidad del pago de la Sub­
vención, se debe al cumplimiento de en­
trega de la documentación respecti \"a. 

c19.-EI ingreso de Profesores Interinos 
está reglamentado en la legislación vigen­
te." 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Juan Gómez ¡}1illas." 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

.'~n 78. -" Santiago, 13 ele eneol' de 
1965. 

El Honorable Diputado señor Bernar­
do Gllcrra eofré solicitó se dirigiera ofi­
ciu a este Ministerio, a fin de que se in­
forme sobre las observaciones formula­
(la O por SS<" e insertas en la ver"ión ofi­
cia~ c1~ó la sesión 30 , rE'lacionadas con di­
\c;; <.>." lln)U~·lnp,,·; de' e~tJ'Lct,~r ectllcacional 
(]n~ afectan a la proyincia de T~trapacá, 

e.:'llccialmente a la ciuda de Arica. 
Sobre la materia, puedo expresar a USo 

(fli.:, segLlll lo manifestado por la Superin­
tendencia de Educación Pública en su ofi­
cio X\) 10t6, sobre el problema a causa de 
la disminución ele horarios del personal, 
por ;;upresión paulatina de cursos en el 
Liceo Coeducacional de Arica, existen las 
siguientes razones: 
1.-~ o '2xiste. en la legislación vigente 

ninguna disposición que permita solucio­
nar la situación del personal que resulta 
afectado por la disminución de sus hora­
rios, como consecuencia de la aplicación 
del Plan de Integración Educacional. 

2.-El D.F.L. N9 388, ele 1960, en su 
artículo 233 expresa que cuando a un pro­
fesor se le disminuyen las horas de cIa­
ses de que sea titular, por causas ajenas 
a su voluntad, debe estimarse el caso co­
mo renuncia no voluntaria. 

3.-En la práctica, en Arica, con moti-

YO de la disminución gradual de cursos 
del Liceo Coeducacional de esa ciudad, se 
han presentado numerosos casos el . .e pro fe­
S)l'CS que ven disminuidos sus horarios. 
Dichos profesores no han sufrido perjui­
cio sensible, porque de inmediato este 
personal ha recuperado, hasta donde ha 
si do posiLle, su anterior horario, median­
te nombramientos, en calidad de interi­
nos, para servir cátedras en los cursos 
que, simu ltáneamente, han sido creados 
en los Colegios Medios Comunes de Hom-
1.)1"::S y de Niñas, primero, y en el Colegio 
Diferenciado Humanista Científico, poste­
riormente . 

.J.-Los únicos casos ele pérdida total 
(le horarios, sin reposición, han corres­
pondido a personas, sin título docente, 
q,Je profesaban horarios mínimos de 3 a 
e ]l,Jl'CU cíe c:a;;es. En su totalidad se 
traLaba ele personas con profesiones libe­
j'alt~s, a quienes no a·fectó gravemente la 
s i tl1<lcion producida. 

,).~-."::,\ () obstante, como pueden, en el 
f'lLí'l'O ]l),(::';~ll(arse ca.~os que signifiquen 
perjuicio (~con{¡mic() grave, por existir im­
pOi'ihi:idad de reponer los horarios perdi­
·:'lS. Ji! ifl(Lcación del Honorable Diputado 
c,,,ño)' Guerra. en el sentido de establecer 
por Decreto que a los profesores afecta­
dos debe mantenérseles su horario, resul­
ta justa y merece ser estudiada. 

G.-Como información necesaria, debo 
hacer presente que el Decreto N9 104, de 
8 de enero (lel presente año, sobre Refor­
ma de las Escuelas Normales, se pone en 
el caso de los profesor"es que resultarían 
afectados por disminución de sus horarios 
con motivo de la aplicación de los nuevos 
Planes de Estudios de las Escuelas Nor­
males y establece que, en tales casos, de­
berá completárseles las horas que pierdan 
con nombramientos para servir activida­
eles complementarias de necesidad para el 
funcionamiento de la Escuela o de los 
cursos. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Juan Gómez MvUa~." 
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4:l.--·-unC!D DEL SE5>OR ~\I1NiSTRO DE EDU- dante en el mi",mo establecimiento, se en-
CACION PUBLICA CLlentra tutalmellte tramitado_ 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
"X\) 214. - Santiago, 22 de enero de .111(1,1 (;')/¡/c-:; Millas_" 

1965. 
Do,\" respuesta al oficio de esa Honora­

ble Coporación pOlO medio del cual se so­
licita los materiales y elementos necefia­
rio:-\ para confitruir una embarcación de 
15 metl'OS de eslora, para la Escuela Vo­
cacional de Pesca :\9 55 de Coquimbo. 

Con:-\ultada al respecto la Dil'ecci(¡n de 
Educación Primaria y Norma!, ha mani­
fe",tado que fiolicitará del Director (le di­
cho establecimiento, remita la lista de los 
elementos requeridos para ordenar su ad­
quisición. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
J /Jan Gónwz 1\;1 ¡!las." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MI:\fISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"l'\<.J 208. - Santiago, 22 de enero de 
1965. 

Por oficio de la referencia, esa Honora­
ble Corporación, a petición del Honorable 
señor Diputado don Julio Mercado Illa­
nes, se dirige a este Ministerio a fin de 
que se adopte resolución respecto de los 
nombramientos propuestos por la Eficuela 
Industrial de Ovalle. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
10 siguiente: 

l.-Los antecedentes de don William 
Alvarado fueron devueltos al estableci­
miento por cuanto el cargo de Auxiliar fle 
Tallerefi y Laboratorios está considerado 
como administrativo y, por lo tanto, se 
exige Licencia Secundaria o Comercial o 
ser egresado de una escuela del Servicio, 
requisito que no tiene el señor Alvarado. 

2.-Se encuentra actualmente en trá­
mite el decreto que designa a don Ernes­
to Gutiérrez en el cargo de Profesor de 
la Escuela Industrial de Ovalle. 

3.-El decreto N9 17.785, de 3 de no­
viembre, que nombra el señor Mario Gon­
.zalo Tapia Olivares, como Profesor Ayu-

4.'.--OFICfO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

., ~\' 21 ti - Santiago, 22 de enero de 
1%·3. 

Por oficio :\9 18.708, efia Honorable 
COl')loraC:¡'Jl1 ha solicitado a este Ministe­
rio. a ]Jl'tición del Honorable señor Dipu­
tado clon -Iulio ::\lercado Illanes, la solu­
ciúll a di\'el'fiOS problemas que afectan a 
la Esc:uela 1\") 6 de Illapel, comuna de 
Milldw. 

::-;oh]'e el particular, cúmpleme manifes­
lar a 1::-;, que este }1inisterio efitá preocu­
pado ele construir el local adecuado para 
el funcionamiento del citado plantel y una 
\'\:,Z que :-\l' re:-\uelva su edificación se es­
ü¡diarú la posibilidad de' elevarla de cate­
goría y ele crear un Grado Vocacional e 
Internado. 

Sa\ucla atentamente a US.- (Fdo.): 
Jua/l GÓIiIPZ J1illas." 

tO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION' PUBLICA 

"1\"9 82. - Santiago, 13 de enero de 
1965. 

Info]'mo a l'S. la petición formulada en 
el oficiu de la referencia, sobre la crea­
ci')n del Sexto Año de Humanidades en la 
Escuela Consolidada de Puente Alto. 

Sobre la materia tengo el agrado de 
manifestar a esa Honorable Cámara que 
la creaciún ~. funcionamiento de un Sex­
to Año de Humanidades en el Plan ya in­
dicado será considerado en el presente 
año, para lo cual se ha encomendado al 
Departamento Pedagógico de la Dirección 
de Educación Primaria y Normal el estu­
dio pertinente. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Juan Gómez Mil,las." 
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47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 220. - Santiago, 22 de enero de 
1965. 

El Honorable señor Diputado don Or­
lando Millas Correa, solicitó se dirigiera 
oficio a este Ministerio a fin de obtener 
la ampliación del local desHnado al fun­
cionamiento de la Escuela NQ 346, del De­
partamento Presidente Aguil're Cerda. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a 1JS. que este Ministerio se encuentra 
preocupado del problema planteado y se 
ha solicitado un informe detallado a fin 
de considerar esta situación en el momen­
to oportuno. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"~Q 87. - Santiago, 13 de enero de 
19G5. 

Por oficio de la referencia, esa Hono­
rable Corporación, a petición del Honora­
ble Diputado don Carlos Muñoz Horz, so­
licita se consulten íos fondos necesarios 
para perfeccionar la compra de los terre­
no,; requeridos para la construcción de Ull 

edificio destinado al funcionamiento de la 
Escuela NQ 59 de Quilpué, a la Sucesión 
Rumié. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
"CS. que el Departamento de Locales de 
este Ministerio solicitó con fecha 15 de 
septiembre último, un certificado del ava­
lúo comercial est,imativo de dicha propie­
dad, el cual hasta la fecha no ha sido re­
mitido por la Dirección de Impuestos In­
ternos de Valparaíso. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
J /lan Gómez Mülas." 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 89. Santiago, 13 de enero de 
1965. 

---------- - .--~-- ----- ---- -, -- -

El Honorable Diputado señor Oscar 
Naranjo Arias, ha solicitado se dirija ofi­
cio a e~;te ?\Jinisterio a fin de que se indi­
que el lugar en que se ubicará el nuevo 
edificio del Internado del Liceo de Niñas 
de Curicó. 

En respuesta a la citada consulta, ten­
go el agrado de informar a USo que el ci­
tado plantel se levantará en calle Estado 
N"Q 488, esquina Peña lado sur de la ciu­
dad de CuricÓ. 

Es cuanto puedo manifestar a USo so­
bre el oficio NQ 13.576. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
JU(1)? Gómez Jl1il1as." 

50.-0FICIO DEL SEÑOR lVII:\ISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

";\T() 8,5. -- Santiago, 13 de enero de 
1963. 

Por oficio N9 18.889, esa Honorable 
Corporación se dirige él este l\iinisterio, 
a petici6n del Honorable Diputado don 
Fernando Ochagavía & Valdés, a fin de ob­
lener la cl'cación de una Escuela que pres­
te senicios en el lugar denominado Au­
caco, del departamento de Ancud. 

Sobre el particulal', cúmpleme expresar 
él 1:S. que se ha solicitado al Director Pro­
vincial de Educación de Chiloé envíe la 
documentación correspondiente a fin de 
estudiar la posibilidad de acceder a la pe­
tición que formula el Honorable Diputado 
don Fernando Ochagavía V. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
¡¿¡a)? Gómez MiUas." 

51.-0F'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"~9 217. - Santiago, 22 de enero de 
1965. 

Por oficio ele la referencia, esa Hono­
rable Corporación se dirige a este Minis­
terio, a petición del Honorable señor Di­
putado don Cipriano Pontigo Urrutia, a 
fin de que se disponga la realización de 
diversas obras en el departamento de 
Ovalle. 
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Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
es. que el Grupo Escolar y Escuelas de 
Cal'én, Tulahuén y Chilecito, se encuen­
:1':\11 cr)Jlsiclerauas en el Plan (le Trabajos 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. 

Se espera poder dar satisfacción a las 
necesidades de locales para las Escuelas 
de Hnallillinga y La Torre, de conformi­
dad COl! las clis)lonibilirlades de la Lp\" ele 
Construcciones Escolares. 

Saluda atentamente a USo ~ (Fdo.): 
.luan Gómez Millas." 

52.-0FICIO DEL SEÑOR iUI~ISTRO DE EDL'­

CACION PUBLICA 

".\19219. -- Santiago, 22 de enero de 
1965. 

El Honorable seño,' Diputado clan Al­
fon"o Ramírez de la Fuente, ,.;olicitó "e 
dirigiera oficio a e"te Mini"terio a fin de 
que se transforme el grado vocacional 
exi"tente en la Escuela N9 31 ele Putaen-
do. . 

Sobre el particular, manifiesto a USo 
que se ha solicitado el traspaso del local 
ele la ex-estación de los Ferrocarriles del 
Estado para destinarlo al funcionamien­
to de una Escuela Vocacional. 

Tan pronto como se obtenga la entrega 
ele dicho inmueble, se procedería a la 
creación de la escuela. 

Saluda atentamente a USo ~ (Fdo.): 
.Juan Gómez Millas." 

53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 213. ~ Santiago, 22 de enero de 
1965. 

Doy respuetsa al oficio de esa Honora­
ble Corporación .por medio del cual se so­
licita adoptar las medidas necesarias ten­
dientes a obtener la creación de una Es­
cuela Vocacional Femenina en la ciudad 
de Los Andes. 

Consultada al respecto la Dirección de 

Educación Primaria y Normal, ha mani­
fe"tado que procurará satisfacer esta pe­
tición en el curso del presente año, siem­
pre que lo permitan sus recursos econó­
miLO:'. 

SH Inela atentamente a USo ~ (Fdo.): 
JI'I(j1 (;'I!ilCZ Jlillas." 

:>i-OF1Cli) DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

C\CIO~ PUBLICA 

"~«, :2; :5. ~--~ Santiago, 22 de enero de 
19().3. 

Por oficio ele la referencia, esa HCll1o­
n,b!(: Corporación. a petición del Hono­
l'ahiP sellor Diputado dDl1 Alfonso Ramí­
~:':!. d,' leí FtWllte. ,.,8 dirige a esta Secr2~ 
tai'Ía ele Estado a fin de que se adopten 
:a,; 111edidas tendientes a obtener la crea­
ciún d~' una E,:cuela Vocacional Nocturna 
en 1<1. ei 11 dad de Los Andes. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
CS. que, con"llltada la Dirección de Edu­
cación Primaria y Normal al respecto, 
manifie,;ta que procurará satisfacer esta 
petición en el curso del presente año, 
siemp¡'e que lo permitan sus recursos 
económicos. 

Saluda atentamente a USo ~ (Fdo.): 
Jllan Gómez Millas." 

;;5.-0FICIO DEL SEÑOR MIl'\ISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"1'\(.' 81. ~-- Santiago, 13 de enero de 
196;). 

E n respuesta al oficio N9 13.769, de la 
Honorahle Cámara de Diputados, sobre 
ingreso de alumnos a los cursos de Me­
cánica .\" Electricidad en la Escuela In­
dustrial de La Calera, debo informar a 
US .. que se realizarán los estudios perti­
nentes a fin de atender a lo solicitado 
creando una Escuela Especial. 

Saluda atentamente a USo ~ (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 
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;¡f;~OnClO DEL SE¡\¡OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"1\9 SG.~Santiago, 19 (h~ener() ele 1:J63. 
Este Ministerio ha lomado cOllocimien­

to elel ofido de ~V. E. N9 ] 4.:139, de 29 de 
dicíemlJre próximo pasado, en el CULI! el 
H. Diputado don Juan Checura .Jeria, so­
lici ta la instalación ele dos Oficinas del 
Servicio ele Registro Civil e Identificación, 
en la propincia ele Tm·<ll)(\cá. 

Sol)re el particular, me es grato infor­
ma]' el V. E. que este :Vlinisterio está es­
pera11(lo un informe técnico sobre esta 
materia del ServiciJ ele Estac1htica .\' Cen­
sos, a fin de pronunciarse sobre la cren­
ción ele Oficinas ele Regis!To C¡"il en di­
cha provincia; peticiones que también han 
formulado en tal selltido a esta S,,:, l'8t a­
ría de Estado, diversos parlamentariOs ele 
la zona. 

Dios guarde a V. E. (F'do.): Pe!!}'() J. 
n oc/ rif! Ilez GOl? cM e.:". 

5i.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

.JUSTICIA 

"N9 100.~ Santiago, 19 de enero de 
1965. 

En respue"ta al oficio ele V. K NQ 
14.;)80, de 31 de diciembre de ] %4, en 
que a petición del H. Diputado, don Or­
lando Millas Correa, solicita se adopten 
las medidas necesarias a fin de que se pa­
gue eL 99 empleados y obreros de la "Socie­
dad Habitat", actualmente en qliiebra, los 
sueldos y salarios que se les adeudaría des_ 
de hace un año y ocho meses, y a que exis­
tÚ'ían fondos en la Sindicatura de Quie­
bras, me es grato remitir a V. E. copia 
de lo informado por la Sindicatura Gene­
ral de Quiebras en oficio NQ 41, de 11 del 
presente. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ped'I'O J. 
Rodríguez González". 

58,-on DO DEL SEf\cOR MINISTRO DE 

.i lfS'fICIA 

"N9 97.-Santiago, lD de enel'll ele 1:JG5. 
Se ha recibido en esta Secretaría de Es­

Lelo el uficio Ni) 1 ;",G71, de ] 2 de lloyiem­
bre ppt!o., por mt~dio del cuaí V. K, a¡:e­
i.ici(íl1 dé~ jos 11. :08'\Ore" Diputados que in­
dica, solicita se adopten las medidas nece­
sarias a fin de que "e dict(~ L~l~a rlCrma 
aclaratoria de la Ol'(len:trlza General del 
Tránsito, que e:,tablezca expresamt,tde que 
los motCl1~t istas no Están obligados a U:-;:lr 

casco protecto r en las zonas lJ ]'b~mas. 

Al l'e,,¡;,~'cto, c:L1mpleme manifestar a V. 
E. que a juicio del :-~uscrii(), la dispc:",ición 
del artículo 117 del referido Lexto legal 
e;,tableee tOll "uC:cicnte claridad qlle en 
las vía:; lll'!lana:-; no será exigiblE el uso 
de easeoprotectol', al esblhlecerlu cOn C¿l­

l'áetel' ob:igatorio sólu para le;s vins rura­
!es. Cualquier;:l disposición en 2ont",1l'io 
cOlltenida en Ordenanzas locales u utras 
normas legales, se' entenderá tácitamente 
derogada ele acuerdo a lo dispuesto pOr los 
artículos 72 y 73 ele la Ley N9 15.251, en 
cuya virtud se dictó la Ordenanza Gene­
ral. 

Por otra pal'te, una modificación a esta 
Ordenanza sólo puede hacerse por ley, en 
razón de la n(l turaleza .i urídica de dicho 
ordenamiento legal. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Pe_ 
dro J. Rodríguez Gonzá!ez". 

5:1.-0FICIO m:L SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PCBLICAS 

"~!,J 46. - Santiago, 22 de enero de 
19G5. 

En atención al oficio de V. S. N9 V~901, 
de fecha 19 de diciembre de 1964, por me­
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Di putado don Jorge Aspée Rodríguez, se 
adopten las medidas necesarias para que 
se extienda la red de agua potable a la ca­
lle Santa María de la Población La Gran-
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ja de Quilpué, provineia de Y"lparaíso, 
cúmplcme manifestar a V. S. que este Ml­
nisterio ha contratado el e:'ltudio r);Jr~~ C'J­

lar de un mej oramiento general ele 1 Sel'­
vicio de Agua Potnble de la ciudad de 

Quilr;ué, incl\l~'cndo los sectores sin abas­
tecimiento. 

POl' otra parte, debo informar a V. S. 
Que una vez que se cuente con el proyecto 
definitivo, se detel'minará lo que proceda, 
de acuerdo a los aportes que deberán ha­
cer los interesados en conformidad a las 
normas implantadas últimamente para las 
extensiolles ele redes ele agua potable y al­
cantarillado. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): JI()r1(.~to 

Collados Núñez." 

GO.-OFICIO DEL SE~OR }I1:\'ISTRO DE 

OBRAS PVBLlCAS 

":\,9 41.~~Santiago. 22 (lt~ CIJe}',) de 1965. 
En atellciún al oficio (le 'l. S. :--;\1 1:j.3J:l, 

ele 27 de Dctu1)l'C último, enviado a esta 
SecreÜl.t'ía de E.staclo en nomhre elel H. 
Dipnlélc10 clon Víetor GOl1zúlez :VI., rOl' 

medio del cual soliciL1. ln cOnstrucción de 
un camino a orillDs de la línea fénQil, que 
una el pueblo de Quillén con Perr¡nenco, 
cúmpleme informal' a V. S. que no ,~p di~· 

pone (le fondo,; para realizar este trab\.io, 
por ahora. 

Dios guarde a V. S. (Fc1o.): ]/odr."fr¡ 
Colindo.'; NÚiie.z." 

Gl.-0Flno DEL SEÑOR íVlTNISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 !J5.~- Santiago, 22 de enero dp 1965. 
En atención al oficio NO 13.779, dp fe­

cha 24 de nOviembre de 1964, por medio 
del cual V. S. tiene a bien solicitar de es­
~a Secretaría de Estado, se considere la 
'posibilidad de destinar los fondos necesa­
rios para la instalación de un pozo capta­
dor de agua, para el servicio de las Escue­
las N 9s, 29 y 31 de Isla Meulín, provincia 
de Chiloé, cúmpleme manifestar a V. S. 
que, en consideración a los diversos pro-

blemas que ~e encnentran :pendientes en la 
proyincia de Chiloé, entre los cuales ~,e 

cuen~a el planteado por V. S. e,;te ivIini,;;· 
terio ha n~sqelt() enviar allí una comisión 
<le Ingeniems a objeto de que se aboque a 
la solución de los mismos. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): .1lode8to 
eollo dos :\' Mi e.?: ." 

Ii:.!.-OFIUO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

.,~() 44.~-Sal1tiago 22 de enero ele 1965. 
En atención al oficio de V. S. N9 13.774, 

ele 24 ele lJoviembre último, enviado a e",­
ta Secretaría de Estado en nombre del H. 
Diputado don Raúl Morales A" por medio 
de: cual solicita que se consulten los fon­
do,; necesarios para la construcción cié; un 
camino que una a la localidad de Hu:-,'ar 
Alto COIl ],( ruta troncal Achao-Dalcahue, 
811 lh ]ll'oYincia de Chiloé, cúmpleme in­
formal' a '\-. S. que en el proyecto de pl't'­
supl1e~t() ]letra t'l presente año, sólo pudie­
ron incluÍl "e las obras ele mayor priori­
dad. 1,( m:,:.'oría ele ellas en actual ej ecu­
ci(lTl. 

En COll';l'cuencia, dentro de las actuales 
c1isponíbilidade,; presupuestarias, no pe: 

1)o:,;¡hle accedel' a lo solicitado por el H. 
Diputado. 

Dio:,; gu,lrd(' a V. S. (Fdo.): Moc!e8f,) 

Col7ados ;\' tÍfíe.::." 

(::¡ -OFICIO nEL SEÑOR MIXISTRO DE 

OBRAS Pl1BLICAS 

":\,,9 .J7.--Salltiago, 22 de enero de ] 965. 
En atención al oficio ele V. S. 1\9 13804, 

de fec11Cl 24 de noviembre de 1964, por 
medio del cual tiene a hien solicitar d€ eR­
ta Secretaría de Estado se adopten las 
medida,; necesarias tendientes a obtener la 
construcción de un camino que una a las 
localidadeR de Teguel y de Dalcahue, en la 
provincia ele Chiloé, cúmpleme manifestar 
a V. S. que no es posible, por el momento, 
acceder a lo solicitado, por cuanto el pro­
yecto de presupuesto para el año 1965 so-
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lamente iilcluye las obras de ma.vol' prio­
ridad. gran parte de las cuales se encuen­
Ü',l[j actualmente en ejecución. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Jluclcsto 
('ollodl)s N!í}lez." 

H-OFiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OGIL\S PL'BLICAS 

,.~\' 40.-Snntiago, 22 de enero ele 1~h)5. 
En atención al oficio de V. S. ~¡\) 1:\:t39, 

de fecha 27 de ()ctubre de 19íi4, pOr m2-
di" del cual tiEnE a bien solicitar de esta 
Secl'etarÍa de E,;tado se dispollga la ini­
ciación de los trabajos ele instalación de 
una red de agua potable en la locdic1Rd ele 
Qucilén, I)!'ovincia ele Chil02, cúmpjl~me 

illilnifei'tar a Y. S. que est;~ .lVIini:-~tel'jo "e 
aLocará a la confección del r)l'().':e·~to defi­
nitivo en el Cllr:oo del presente ailo, <l ob­
jeLo de comenzar lel ejecución de las obl'<is 
<i fines del mismo. 

Dios guarde a V. S. (Pdo.): Modesto 
Collados N!ii'íe.z,'· 

6~.-OFICW DEL SE510R MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 ;j9.-Santiago, 22 de enero de 1965. 
En atención al oficio de V. S. NQ 1:j.:¡38, 

de fecha 27 de octubre de 1964, por me­
rlio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, se informe a esa 
Corporación acerca de los estudios reali­
zados para la construcción de la unión de 
Queilén con el camino Longitudinal Sur 
en Chiloé, cúmpleme manifestar a V. S. 
que hasta la fecha no se han realizado es­
tudios al r·especto. Por otra parte debo ha­
cer presente a V. S. que este Ministerio no 
cuenta con disponibilidad de fondos para 
abordar esta obra. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Modesto 
Collados Núfíez." 

6/i.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 38.-Santiago, 22 de enero de 1965. 

En atención a los oficios de V. S. K1)s. 
13.:\02 y 1 :1.:127, ambos ele fec;1R 27 de 
OC~lll),'e d:~ l~)fA, pOi' medio de los' cuales 
tiene a bien :iúlieibr ele esta Secr,~taríH de 
Estarlo Si' d~c;tinen los fondos necesario,:; 
para Id iniciación ele los trabajos de cons­
trucción e instalación de una red de agua 
potahj(~ en la localidad de Quemchi, pro­
vincia ele Chiloé, cúmpleme manifeslar a 
V. S. qLJ(~ este Ministerio se encuentra abo­
('Hdo a la ci:mfección definitiva del proyec­
to 1'8sjlectin), Cll~'O estudio, por la ampli­
tud ele "oluciones posibles, es bastante 
complejo. Se e:itima que dichos e"tudios 
pudrán lFlf:'c1ar terminarlos a mediados del 
pl'e;ente año. 

Dios guarde el Y. S., (Fdo.): Modesto 
Cunados ¡Ylííiez." 

;'7-mIGO DEL :-;EÑOR MIXISTRO DE 

m.mAS PUBLH:AS 

"N() 42.~-Santiago, 22 de enero de 1965. 
En atenci(ll1 al oficio de V. S. N(J 1337:3, 

de fecha 27 de octubre de 19G4, por medio 
c1el cllal tiene a bien solicit~tr de esta Se­
('retaría de Est~~clo, en n0li11)]'c ciel 1 L Di­
putado don Oscar .Naranjo Arias, se ace­
leren los estudios destinados a dotar de 
servicio de alcantarillado al sector Villa 
Alegre de la comuna de Romeral, provin­
ci" de CUl'icó, cúmpleme manifestar a V. 
S. que este Ministerio no ha dispuesto la 
realizaci(ll1 ele los estudios mencionados, 
por cuanto dicha localidad tiene mucho 
menos de 10.000 habitantes, que es la 
cifra prescrita por la ley para instalar red 
de alcantarillado público. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Modesto 
Coílaclos Nlí íiez." 

(j8-0FICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 43.-Santiago, 22 de enero de 1965. 
En atención al oficio de V. S. N9 13.700, 

de fecha 24 de noviembre de 1964, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es-
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ta Secretaría de Estado, en nomhre del H. 
Diputado clon }1ario Sharpe C., se adop­
ten las medidas tendientes a obtener que 
se apresure la habilitación del puente so­
bre el río Vergara, que une a la ciudad de 
Nacimiento con la comuna de ~egrete y 
que constituye el camino de acceso más 
corto a la estación ferroviaria de N aci­
miento, cúmpleme manifestar a V. S. que 
existen dos puentes a poca distancia uno 
de otro sobre el río Vergara, frente a N 2.­

cimiento, el puente antiguo y el puente 
nuevo de hormigón y viga metálica, ancho 
:3 mts., constnlido recientemente a unos 
300 mts. aguas arriba del puente antiguo, 
situado en el nuevo trazado del camino de 
Coigüe a Xacimiento. 

Este último puente no ha sido entre­
gado al servicio, sino recientemente, des­
PUf.S de un año de terminado, por falta 
de sus accesos, habiéndose continuado utl­
lizall(lo durante ese período el puente an­
tiguo en mal estado, con limitaci(J!¡ ele cal'­
gil a 3 toneladas, la que ahora, (lespu{~s 

de construidos los accesos y de entregddo 
al tránsito el nuevo puente, ha sido redu­
cid" aún mús, limitándola a transeúnte:s 
" pie, cabalgaduras ~' vehículos mS1l0ré'S. 

La re.oaracj(m dé: todo,; los deterioro,; 
:,ufl'idos po!' el puente antiguo en el te­
lTemoto de mayo de 19CO, con el objeto 
de restituirle su capacidad de tránsito ~}a­

ra toda clase de vehículos, requeriría fuer­
tes inversione,.;, las que no se justifican 
por la existencia tan cercana del puente 
nuevo, definitivo y doble vía, qlW sirve 
toda cla,;e de tránsito en el mismo sector. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): J[odes/o 

CaUc)(los Ni',Jíez." 

(,9-0FICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE 

AGRICULTURA 

"~q 135.-Santiago, 23 de enero de 1965. 
Por Oficio Nq 13948, de 1 q de diciem­

bre ppdo., esa H. Cámara ha transmitido 
a este Ministerio, la petición formulada 
por el H. Diputado señor Julio Mercado 
lllanes en el sentido de que se adopten las 

medirlas m·cesarias para que, tañto el Ins­
tituto de Desarrollo Agropecuario como 
el Servicio de Equipos Agrícolas Mecani­
zados, con"ideren la posibilidad de condo­
nar la" deudas (:ontraídas por los integran­
tes (le la Comullidad Jiménez y Tapia de 
Comhal'b,tlá, Provincia de Coquimbo, que 
han sido a fecbulos por la sequía. 

Sobre el particular, el Servicio de Equi­
P(L~ Agl'ícu]as :\íecanizados, por Oficio N9 
2405, de 1 á de enero en curso, ha mani­
fe,.;b(10 a {~ste :\Iinisterio que ha dado ya 
:'E'spm',.;t:t :1 igllal petición hecha por el H. 
Ili~JL!t;¡d(J ,;eñol' :\fercado por conducto del 
~Tini:,,!ei'io elel Interior y acompaña foto­
cO~lia del Oficio ~q 2.295'468, dirigida a 
dicl1a Secre~taría de Estado, el 7 del mes en 
eur"o. 

En LL13nto a la petición hecha a INDAP, 
é:-:b ,;e halla actualmente pendiente, a la 
eQl~ll'a de; informe solicitado sobre el pa1'­
tic:ll;lr ;1 la Dirección Zonal respectiva. 
T~I Jl ~) )'011 t () se tenga el informe referido, 
.sC~t'Ú lluc1n a C(~ll:)Cer a SS. 

S~dlld;l atenCamente a SS., (Fdo.): Hu­
(.'{) T!'ii (71: }'," 

"::\9 6~li -Santiago. 18 de encro de 1965. 
En uficio NI,' 13.917, de 1<) de diciembre 

eL, 19G4, ,'e rl'i:eró a nomhre del H. Di­
}"lul!l(l don Odanelo :\Iillas Correa la pe­
LClÓl1 formulada anteriormente a este l\Ti­
l~isterio eJl orden a obtener que a la bre­
vedad pusiLJle .~e les otorgara título defi­
llitivo de dominio a los pobladores que ocu­
pa n ,l sen 01' X orte del río Ma pocho, en­
tr;:~ lo,; puentes ~uevo y San Enrique. 

La Dirección de Tierras y Bienes N a­
(:iowlles <>n relación a dicho asunto ha 
puesto en conocimiento de este Ministerio 
qlh' esa Dirección -Departamento efe Bie­
Hes X acionales- por oficio Nq 2.379, de 
22 de junio de 1964 informó ampliamente 
a la H. Cámara ele Diputados sobre la si­
tuación del problema planteado. 

En dicho oficio se hacía presente que 
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este problema es ele la competencia de Ll 
1. lVrunicipaliclad de Las Condes, por tra­
t:cl':)(: d~; t\~tTCllOS qc1(~ constituyell bienes 
nacionales de uso público, en consecuen­
cia,~)1J dominio no puede concederse a par­
ticulares pues este pertenece a la N ación 
toda. Además se indicaba que por oficio 
X" 2380, de 22 de junio del año 1964, se 
había transcrito al Sr. Alcalde de Las 
Condes, el oficio N9 12.049, de 19 de mayo 
del mismo año, solicitándole se reconsi­
derara este problema y se le tratara de 
encontrar una solución por cuanto afec­
,taba a familias modestas. 

Por estas razones este Ministerio esti­
ma conveniente que la H. Cámara de Di­
putados se dirija a la Corporación Edili­
cia de Las Condes y le recabe un pronun­
ciamiento definitivo sobre la solicitud for­
mulada por el H. Diputado Sr. Orlando 
Millas C. haciéndole referencia a nuestro 
oficio ~9 2.380. 

E" cuanto puedo informar a V. ,S. 
(Fdo.) ; NII,r¡o Trivelli F." 

" trega a dichos Ü,lTenos ,l k,s ¡ntel'(~~'.a­

" eles. es (k.iar Stll efecto el plano apro­
" b:Hl0. y efectual' un nuevo lotco, para 
" dicha pou!ación en los tló]TemS f¡sc~~;U:l 

"colindante,; con la Hostería que CORFO 
" ccnstruyó (211 Pica." 

Es cuanto lmedo ;nfOl'nW!' i\ V,::;. sobre 
el 1)al'ticular. 

Dios guank a V. S.- (1<'r10.): Hl![)fJ 

Trir¡:elli F." 

i2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 lG:3.-Santiago, 22 de enero ele 
1965. 

Por Oficio NI! 14.301, de 31 de diciem­
bre de 1964, la Honorable Cámara de Di­
putados me ha comunicado su acuerdo en 
el sentido de que, si el Ejecutivo lo tiene 
a bien, se sirva ordenar qne se dé estric­
to cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 3° de la Ley NI! 16.044, en orden a 
]lagar el a:üicipa de El! Tí a] pel',.;,mal ele 
las jnslitucinnes menciunarlas en dicha dis­
i'osir:i(J11. especialmente a quienes se des-

TrEnn/;~; y Cf}LOXIZi\.CIOX ern)eil~~n en el Se-rvicio de Seguro Social 

,'" en b C~\.ú~ (k Pl'8':isión de Empleados 
"SI! F~l4.-- Santiago, 23 de enero de Péll'tkulm'es, sin perjuicio del beneficio 

1%5. 
,'~n oficie ~(.\ ] ':.2'1(), d2 ~2~- ~¡c ~'c:L~il;i'e 

(1(; l~)GLj. se sc.]icii,') a nnrnbr2 dl..'1 l~O;l{)l'~:.­

ble Diputado, seiíoJ' Luis \'81eIlte Ros:,-,i, ;:;e 
infl)l'man1. E',ob]'E' las razones 1)01' las cml­

les aún no se ha hecho entrega a los in­
teresados de los terrenos de lei. Poblaci<Íll 
"18 de Septiembre" en el pueblo de Pica, 
provincia de Tarapacá. 

Atendiendo a dicho oficio, la Dirección '. 
de Tierras y Bienes Nacionales ha infor­
mado a esta Secretaría de Estado lo si­
guiente: 

"En reciente visita practicada por el J e­
" fe de Catastro a Iquique, se hizo una \'i­
" sita detenida a Pica, llegándose a la con­
" clusión de que la mejor solución al pro­
" blema creado por los socavones y cayer­
" nas que atnwiesan el loteo "18 de Sep­
" tiembre" y que han impedido hacer en-

que ~(::~ (,oI;.f:cr;~ la I/~y l\'t) 1~5.(j-~,~,. 

:_':()1)~'''-\ el PL1l'i i~_',-ll[t}\ el l\Iin ¡sti'O qU1é~ ~,us­

Cl'i~;e es~ilrJa del ('¡-,so hacer presente " 1/. 
E., que hu; dos leyes citadas otorgaron 
una facultad él los órganos ejecutivos pa­
ra conceder los beneficios que en cada una 
de ellas se indica: 

El anticipo de El! 75 (Ley NC) 16.044). 
en préstamo de hasta tres sueldos "i­

tales, escala a) del Departamento de San­
tiago (E9 1:'iO). (Ley NC) 16.045). 

En consecuencia, el Gobierno no ha de­
jado de dar cumplimiento él la Ley NC) 
16.01.11 por la circunstancia de no haber 
otorgado el anticipo de EC) 75, toda vez 
que se ha limitado a aplicar la ley tal co­
mo ella fue aprobada, es decir, no ha es­
timado del caso hacer uso de una facul­
tad, que por ser tal, puede o no ser ejer­
cida. 
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Sin perjuicio (le las obs'cl'vaciolle,j s·~üa­
lada" en el ¡¡únaCo ]ll'ccerlente, que dicen 
l'"lacil'm Co]) el ~lspectc mel'anL'llle ]eg;-:¡ 
dei asunto, ei infn\?crito, haciéndose eco 
de la in{~lli~:tud manifesLlcla lJUj' es;, l l'), 
n01'<\b1e COl'liOl',lCión, d(,~;ea hacl:l' pl'eSe'l­
te a V. E. los funclamentos relacionados 
con la 110líticl de l'emunel'C,ciones que el 
Ejeeutivo consideró para no disponer el 
pago del mencionado anticipo de E9 75 
a los empleados de las mstituciones se­
mifiscales. En efecto, desde el primer mo­
mento, ha sido preocupación preferente 
del Supremo Gobierno la de e\'itar el tra­
to discriminatorio en materia de remune­
raciones respecto de los trabaj adores en 
general. En lo que concierne al sector pú­
blico, esta preocupación se traduce en el 
propósito reiteradamente declarado de 
otorgar un tratamiento uniforme a los em­
pleados civiles del Estado y a los emplea­
dos semifiscales en la medida que sus es­
tatutos jurídicos y su situación económi­
ca lo permitan. 

Por estas consideraciones, el Ej ecutivo 
ha estimado, y sigue estimando que 110 es 
conveniente otorgar a los empleados se­
mifiscales el beneficio de un préstamo es­
pecial (Ley 16.(45), Y además, un anti­
cipo a cuenta de sus remuneraciones, en 
circunstancias que el n'!sto de los em1)lea­
dos de la admillistraci<>n pública sobrúcn­
te ha :Jodido recibir este anticipo, que to­
cbvía es de un monto muy inferior al prés­
tamo especial autorizado a los empleados 
s2mifiscales. 

En síntesis, el Supremo GolJienlU se ha 
limitado a <lplielcU' las leyes mencionadas 
dándoles la inteligencia que claramente 
fluye de su texto, y considenmdo, aelemús, 
las razones de política general que han 
quedado dichas. 

Es cuanto tengo el agrado de infol'mar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): WU/ia!n 
TJwyel' J-lrteaga." 

n,-OFICIO DEL SE~OR :\IINISTRO DE TRA­

lU.lO y PREVlSIO~ SOCIAL 

".>-\~\} 11 ).---~"(lntl¡-lgo, ~~O <1(: enel'() d.c' 

19i1:). 
l':n },(,:,p~iesL-L a su ()ficio ~\ (,) 1~-).3~~\:) {le 

fecha 1(1 de no\iemhre elel aiio recién pa­
sadu, en el cual V. E. solicita. el nom1)]'e 
del Honorable Diputado seiiol' Juan Che­
CU1'<'1. Je¡'ia. que la Caja Nacional d~~ Em­
pleados Público,~ y Periodistas reciba las 
solicitudes de los imponentes de la ciudad 
de Iquique. por las cuales piden el présta­
mo establecido en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica de esa Institución y formula, 
además, observaciones relacionadas con 
otros problemas de los mismos imponen­
tes de la citada zona, me permito trans­
cribir a continuación lo informado por la 
mencionada institución de previsión a es­
ta Secretaría de Estado, en oficio N9 45 
de 8 de enero en curso: 

"En primer lugar, el Honorable Dipu­
tado, señol' Checura, da a conocer su in­
quietud por el hecho de que esta Institu­
ción no tiene en la ciudad de lquique Agen­
cia ni Farmacia. 

Sobre ('1 particulal', cúmpleme s(>iialal' 
el esta Vicepresidencia Ejecutiva. que 110 

se ha t:stalJlecidu hasta la fecha una Agen­
cia en la ciudad mencionada anteriormen­
te, dej¡idl; a l<t existencia de AgenCias en 
las ciud,u[es tÍ,' i'uic<\ y 1\ntofag~'sül, ht~-; 

que, ha,;ta ahora, han absorbido las nece­
sidades <\.o Im~ imponentés de la z',ú<l l'2~C­
rida. 

En lo que n,speda a la necesidad de l~il,\ 

Farmacia. cal)e hacer lH'esente que estc 
organism,) de previsión está empeñado 
desde haloe algún tiempo en IlevCll' a la 
prúctica una <,decuada política en este sen­
tido, pOi' consiclerar de gran importancia 
la instalación de este tipo de estaLJlecimien­
tos, prim:ipalmente por la apreciable la-. 
Lo]' social que permiten desarrollar en LJe­
neficio de sus imponentes. Pero, y como 
es del conocimiento general, han sido muy 
escasas las disponibilidades económicas 
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con que ha podido cOl;tal' esta TnsLiLución 
para la realización de sus diferentes pla­
lles de tipo, pre'.'ision,ü, 11.1 que ha lt\::cjlCJ 

un tanto lento el lJroceso de m~lleri"líL:H­
ciones sociales y, es por estas razones, que 
en el caso particular de heS ún'ma(;ia,~ se 
ha tenido que dar preferencia <l las ciu­
dades en que existen Agencias, con el fin 
de aprovechar los edificios de las misrw\s, 
obteniéndose así un menor costo de insta­
lación. 

En lo relacionado con la política de YÍ­

viendas, se ha actuado de conformidad al 
Plan Habitacional consultado en el D.F.L. 
2, controlado en cuanto a su aplicacitín por 
la Corporación de la Vivienda, organismo 
que ha ido entregando gl'UpOS habiLacio­
nales construidos con cargo a los exceden­
tes que esta institnción ha illgTesado en él, 
cumpliendo así con obligaciones legales y 
reglamentarias vigentes. En efecto, se han 
construido poblaciones en diferc:,ntes luga­
res del tenitol'io nacional, habiéndose da­
do preferencia a las zonas más apartadas, 
con mayores necesic1ade~" y, 1l1'incipalmHl­
'ce, el aquelbs que se vieron afectada::; por 
1\.-:::-; s~srnos d~,l ()_ún 19GD¡ ~~2·Ut~-I;lJlu;.;~~ 

PIC(lte ]a capncidcld c1(~ lüs c.~,-'e~·i{_\n 

rrespondiente::; al año J se/t 
Pero, como no S0 pue¡le, ;1 :-oH \C!:, 

í,,:':nccer la inlp(lrtal1éla (1c: Ll i:Oila j:(;,~'~_C 

ilel país, se ha cOllsultacto la >JS:b;ljf;c~d, 

con cargo a los excedentes del pl'esente 
ailo, ele que la Caja l'esel'ú~ ia cantidad de 
m2, de construcción que sean ne('(:,sariu:~ 

de acuerdo a los planes elauo]'<1,(loS en G';­

te sentido en los grupos habita(:ionale~; qLW 

la Corporación de la Vivienda construya, 
ocupando un lugar preferente en esta po­
lítica de realización la ciudad de Iqnique. 

En lo que atañe al otorgamiento de 
préstamos personales artículo 47 para 
Asociaciones de AholTO y Préstamo y 
CORVI, es efectivo que esta Caja de Pre­
visión suspendió el pago de ellos, atendi­
da la circunstancia de que el citado ítem 
correspondiente al año recién pasado se 
encontraba totalmente agotado. 

En cuanto a la recepción ele las 50 so-

lil:itudes ele rn'ést<llTlO artículo In :1 que 
haee rerel'enrias el llull()l'cú.jle i-,<:)~iT~~Cr(;, 

don Juan Checura, 8c.;t<1s nu ))l,-,~(kn ·'jC~· 

l'eci lJidas, y cursadas, por altorn, por las 
razones s(~ú<lladas antel'iol'mente y hasta 
que se apruebe el Presupuesto del año en 
curso" . 

Saluda atentamente a V. K-- (Fdo.): 
Willium Tlwyu Adcalja." 

H-OFICIO DEL SEÑOR l'IIINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 117.- Santiago, 20 de enero de 
1%5. 

Por oficio N9 14.094 de 16 de diciem­
bl'e último, V. E. me transmite la peti­
ción formulada por la Honorable señora 
Diputada doüa Inés Enríqu€z Frodden, 
en el sentido de que este Ministerio adop­
te las medidas necesarias tendientes el que 
se dé cumplimiento a las disposiciones le­
gales que autorizaron la concesión de un 
p¡:éstamo de lldsta E9 300 a los fllncic,na­
rios ele la Administración i'úblicd, H:si­
dentes en la zona afectél(b P()l' L)~s slsLc's 
de mayo e12 J ~:(jO. 

1~!1 t't--sput:~;ta, tel1[',o el agi';-l,lu (~~, CX1)i'._1-

Sal' a V. 1:. ql¡C los C()n¡.;cj(,.; de ¡,lO) j ¡¡S,· 

tituc tOlles de Previsión han ,¡dq}tar1o ]:;s 
~lCUel'rl.o:s pel·t¡ncn~l\S l:(l,'~l (-,:11C dcr el 
pré¡;,'c~lmo ;1 que se refiere el a~'lh,~ic) -vJ 

de la ley 1\(,) 10.7:27, por lo cmll <1ichus Ul'­

gani.smos hall imlJ<1l'tido las ins1.1'uccÍmeCS 
necesarias a fin de podel' pagarlo en fe­
cha próxima, 

Saluda atentamente a V. E.- (Fc1o.): 
Willio))l Tl/Uycl' Al't(:u{]u." 

75.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 2/1.-Santiago, 13 de enero de 1 !Hí5. 
1\1e es grato dar l'espuesta al oficio del 

rubro. que V. E. se SÚTió em-jm' a este 
Ministerio a petición del Honorabh:: Di¡m­
tado señor Juan Carcía Romel'o, l'(~caban­
do la preocupación de esta Secn~taría de 
Estado respecto del conflicto del trabajo 
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producido entre 10s e;;)l'Cl'éH y 1:1 C01iO,i::'­

ñia l\Iinel'H SHn~~l Fe. 
J\l efeetp, rn~~ es ~~'l'nto C'Xl)}'l'~~~i' ;~ \,,"'". _!"~. 

qUE seglll1 in~(I1'nln«Olle~ r~l·Ut)Cl'l'iUaéi.(~~~'-:, 

pOl' la Di rccci\ín del Tl'¿¡lJaj o e11 ,,:f'i ej,) ;": (J 

13. oc :) (12 enero en CUl'SO, el referido con­
flicto quedó solucionado a fillé:S de octu­
bre último, mediante avenimiento de las 
parles. 

En cuanto a las condiciones de ins'lJe­
bridad y de falta de seguridad en las fae­
nas, el informe añade que pronto se rea­
lizarán visitas inspectivas por parte del 
Servicio Nacional de Salud e Inspectores 
del Trabajo de la región. 

Es cuanto puedo informal' a V. E. en 
respuesta al oficio mencionado en la su­
ma. 

Saluda a V. E., atentamente.- (Fdo.) : 
Willinln Tlwycy Arteaga." 

76.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 97.-Santiago, 18 de enero de 1965. 
Por oficio NQ 14.403, de 5 de enero en 

cmso, V. E. transmite la petición del Ho­
norable Diputado señor Orlando J\Iillas 
Correa, en orden a obtener que el Scryi­
cio ele Seguro Social pl'OCed¿l a efectual' al­
gunas l'epanwíones e'1 los edificic:; c!w di­
cha institución posee en In. Poblaeiój1 :::,1:1 
Joaquín Poniente. 

En l'espuesta. debo expnSal':l V. E 
con esta misma fecha he ('11\'lacIo S~l cfJcj() 
<ti sel'yicio mencio11ado p;l1'" su CULi!(le, :'­
ciún e informe, el (pe (;porü,n;,n-:"lüe ln!l­
<Iré en su conocimiento. 

Saluda ,\tentamente a Y. E,- (Fdo,): 
lVill/u/)¿ T/wye)' A1'teafj(l." 

77.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISIO~ SOCIAL 

"N9 Hi,4.-Santiago, 22 ele enero ele 
1965. 

Por oficio N9 13.462, recibido el 4 de 
noviembre de 1964 V. E. me transmite la 
petición del Honorable Diputado señor 

Fernando Och;\g¿~\'ía V¡,]cL:s) ('1 c~ ":~'l.i­

(~:) qu' __ ' Jc), (':l.,ia d.) 1::,~,\ 's~('ln d~ l::nlp~ead\,,¡:; 

P,\1t icu 1;\1'"s C]'l':' una Inspectol'Ía en la 
l>l'OYii1C~~t (¡~~ Cllij'Jé. 

E~l 1'2spJcsLI. IlH: ]JeiT)li~o '2X:p~ ('~~lJ.' a 

esa HUn',l';lblc l\'trü:lra qecO ]a C:\ja d,,~ 

Pl'e\risiÓ~1 de l:rnpleados p[1'l'tLctlhll'f:3 1.(1 

ill!iJ11L1c!,) a esté3 ~\Iinislel'io 11(,1' n,;ca j':'} 

94. de ]~) elel mes (:11 curso, que 11-:) (,st t­
ma necesaria, pOlO ahora, la creaciCm (¡(~ 

dicha Ins [lectoría. 
Para su me.i 01' conocimiento transcribo 

a V. E. los fundamentos que tuvo en vis­
ta la Institución antes citada para no dar 
una acogida favorable a la petición del 
Honorable Diputado señor Ochagavía: 

19_El escaso número de imponentes qt'8 

se registran en las localidades de Castro 
y Ancud. En efecto, este número sólo al­
canza a más o menos 180; 

29_Que el Servicio de Inspección Mó­
vil yisitarú periódicamente las zonas don­
de esta Institución no cuenta con Inspec­
tol'Ías. En efecto, en la primera quincena 
de septiembre del año en curso, este Ser­
vicio real izó una amplia visita a las ciu­
dades mencionadas, oportunamente en Cj\!e 

se l'c~alizaJ'on visitas inspcctivas y S8 dic­
taron e:harlas SODre temas ele interés j)~'-

1'<1 nUEstros imponentes; 
:~()----qll;~ cn la actualidad existc}í cl i \-\~}­

so,; lYlE'(lips el" comunicación entre la ié-d'1 
y l)l:,~rl(} Xlolitr; ine!uso se ha inaugurado 
tu'l cc.:l1lé:Jdi(\,) servicio de fCiT,','-Lo<,_t. L<\ 
Caja PUS('( (~¡¡ Puerto ~\Iun1l- t'l'<lA,gcnci:\ 

e lnS1Wdol'Í<l qt:e <,tiende Lambién 1<1 ,¡ .t-­

j'is(1icci,)1' dp Chiloé.". 
Dios guarde a V. E.- (Fdo,): ~Vill¡(I;¡¿ 

Tf¡(!2 /1 ¡- /if'f(,I(fJ(I·" 

78 -0FICIO DEL SEÑOR l\'IIXISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"~\) 62.-Santiago, 13 de enero de 19GG. 
Por oficio ~9 14.203, de 22 de diciem­

bre último, V. E. transmite la petición elcl 
Honorable Diputado seíi.ol' Volodia Teitel­
boim Volosky, en orden a obtener que la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
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}--'el'l'ccarl'ileS u~l 11~sl:)_d() c'tcoja ra\Y;jl'a~J12·- SalLlda a1 ,,,_'lltarr1Cll~~ a 'l. E.---- (~'·d:-l. ': : 

mente h ('[,;:1 que le ha Ílcchu l\lg'm' la RUII/f)n Vu,'ri;i"'i'.'i() ni fu,fl'!!!," 

Socie,l;,d de .hiles de Talleles de LJS Fc-
l'l'ocaniles del Esü¡clo, de Banin, en el ,j!)--- -'~-:<.D P'OL SENOI~ MI~ISTltO DI: :'L'\.LUD 

sentido de que se otorguen, a sus :lS()(;J~\- P1~BLICA 

dosjuLil:tc1os, un pl'éstanlO de F;9 

gadero en 20 mensualidades. 
En respuesta, mE; permito tntllscriblrle 

lo informado a este Ministerio por la Ca­
ja mencionada, en oficio N9 (lO:) de í de 
enero en curso: 

"Sobre la materia, cúmpleme informar 
al señor Ministro, que esta Caja carece de 
facultades para concedel' préstamos como 
el indicado en la solicitud en informe, 

Mas, por Decreto Supremo N9 732, de 
23 de diciembre último, se autorizó a la 
Caja para conceder a sus imponentes ju­
bilados, un préstamo especial con un al­
cance líquido a percibir de hasta E9 50. 

Este beneficio se está concediendo ac­
tualmente y, si los asociados jubilados de 
la Sociedad de Jefes de Talleres, de Ba­
rón, aún no lo han solicitado, pueden ha­
cerlo en esta Central c en nuestra Agen­
cia de Valparaíso, indistintamente," 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): 
William ThaJj('1' Af'feuU((," 

79,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

":,;9 l:~;3_---8antiago, L9 de enero de 
19(5::). 

~\Ie j'et"lej'() :l su oficio N9 11_113, de Hi 
de dicicmbl'e último, en el cllal tnmscri­
he la petición del HonOl'able Dipulc,do se­
ñor Jorge Aspée Rodríguez, en el senti­
do de que se instalen Postas en las locali­
dades de San Antonio y Maitencillo en 
la provincia de Valparaíso. 

Sobre el particular, me permito mani­
festar a V. K lo siguiente: 

19-Dichas Postas no figuran en el Plan 
de construcciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios S. A. 

29-Existe un déficit de l'EClll"SOS lm­
manos y materiales en el Servicio N acio­
nal de Salud que no permiten por el mo­
mento acceder a lo solicitado. 

SC.J-Como hay en marcha un plan me­
tódico y progresivo de const l'uccit'llcS de 
establecimientos hospitalarios, se tendrá 
presente 1;:\ vetición sdíalada pa¡'d cuan­
do las dispcniL,ilidadcs pl'eSllpUe?;tal'jr~s, 

cnEnal'ias () exÜaül'cli nai'ins, 1lel'mi1 <:11 ill-
rorpol'al'la n dicho l)LuL 

"K (.1 159,-SaIltiago, ~:l ck ,llel") dé' ;~alnd;1 ,ltentamcnte a V. K-- (F\h): 
19(j!¡. RWJI()n lIu{¡Jici(':w D el(/! l/U! ¡j." 

En l'elación con su oficio N9 14.040, de 
16 etc diciembre Jlpdo" (J¡ d cual l¡',,!l:,l'l'i­

be la petici(JIl del H()llerable D:¡Jllcaün se­
Í'íor Jorge i\spée ltodríguez. rUla qne se 
consÜ'uya un:l Posta en I'~\chacmtliL:\, n1(' 
permito manifestar a V, E. (Fle: 

19- Pachacamita se encuentra ~;cí 10 el 

unos pocos kilómetros de Calera, donde 
hay un hospital genenll. 

29-Existen excelentes vías de comuni­
cación y medios de locomoción. 

39-Existe una insuficiencia de recur­
sos humanos y materiales en el Servicio 
Nacional de Salud, que no permiten, por el 
momento acceder a lo solicitado. 

81.--01'ICIO DEL fJE:\OR l'ilDIISTRO DE SALUD 

"N9 lG2,-Santiago, 25 de enero de 
19():) , 

iVfe refiero a su oficio N9 1"4.04.1, de 16 
de diciembre último, en el cual tl'anscri·­
be la peticj¡'JIl del Honorable Diputado 
doña Julieta Campusano Chú\'ez, para que 
se construya un hospital en Caldera. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. K que se ha considerado especialmen­
te su petición y se tendrá en cuenta al re-
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visal'se el 11 1'0 gTH ni<:l ele ConsLrucciones les. Es:a~; S011 ías primeras medidas para­
Hm:pita1al'i,1,s, P,\l'<l el ]ll·CSCIÜt· año. leh", a l:t elal.)ol'ación de un p1'ograma rle-

Saluda aLenh,meme ;¡ Y. E-- (Ftiu.): 
Ru ¡¡¡ón T'uldirieso Dd((lIrwy." 

82 -OFICIO DEL SF.:\OR MIS 1ST RO DE SALUD 

PUBLICA 

finiii\'u ,lestl!\ado el satisfaccl' int"g'ull­
mente hs necesidades de este sedor el que 
se cuml'lln1 (¡m'ante el afio 1:Hj5. 

Salud,) aten Lamente a V. K- ~f'¡().): 

]((1 jJuíll 1uZdi,.ieso Delaunay." 

"N9 1:36.-Santiago, 19 ele enero de ~H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

1965. PUBLICA 

En ¡'elación con su oficio N9 13.n4, de 
24 de noviembre ppdo., en el cual b'ans­
cribe la petición del Honorable Diputado 
don Hemán Leigh Guzmán sobre instala­
ción de agua potable en la Población "San 
Antonio", de la Comuna de Las Condes, 
me permito manifestar a \'. E. qne el Ser­
vicio Nacional de Salud por instrucciones 
del Supremo Gobierno, elaboró un Plan de 
Emergencia destinado a mejora1' las con­
diciones sanitarias de las polJlaciones mar­
ginales. El mencionado ]llan contempla cl 
me,Ílwamicnto del abaste('imicmLiJ de ;tP:;l 

potable a once gl'U]1US, hencJ'¡('i~cnel() un 
total de quince l'oiJh'ciones del C;¡'cHl S;'[1-
tiago, eld re las ('uale';., ;--,í_' CU~':I-L~t l)l'CC'j~~1-

ffit'nte !a Pobl:--:,('ión ~~~:;aH ¡\ntoi1~(j! " l.i'l .. ,}[l-. 

JizaCiÓJl de la nI )ra SC1'{1 et't:(:1:t;;1Jia P~'¡' ;c!~,; 

i'{'spedi\'os S('j'viclos ele AgU:l 
:'')alu(la l.ltCll~ ~~nl~nL? :1 ,7, ¡< 

t-'oL~ll~:e, 

H:l,-ÜUCIO DEL Sr:t\OR MINISTRO DE SALVD 

PVBLICA 

"NQ 135.-Santiago~ 19 de enero de 
1965. 

En atención a su oficio Nfi 14.128. de Hi 
de diciembre ppdo., cn el cual transmite la 
petición del Honorable Diputado don Or­
lando Millas Correa, sobre instalación de 
diversos establecimientos para la Pobia­
ción José María Caro, me permito comu­
nicar a V. E. que es motivo de principal 
preocupación de este lVIinister¡o el úrea 
3Ul' de la ciudad de Santiago, a la cual se 
le dotará de Consultorios Periféricos y 
postas ele primeros auxilios con atención 
diurna y nocturna y dos Unidades ~l1óvi-

"1\\) 160.--Santiago, 2;) de enErO de 
19G5. 

Me refiero a su oficio N9 14.20:¿, de 22 
de diciembre ppdo., en el cual transmite 
la petici,'m del Honol'::lble Diputado don 
Orlando j,cIillas Correa, para que se des­
tine algunas ambulancias al Area Sur de 
Santiago. como asimismo, que se mejore 
la atención médica en esa zona. 

Sobre el particular, me pel'mito nwni­
festar a V. E. que por el momento no se 
dispone de estus vehículos para acoger fa­
\'(Jl':l.b]e¡t¡ente G..;La petición. Sin er,lIJ,\l'g'o, 
s ... : e2,pc.:' ~ l'c:',\;Í\ el' n corto p!az'] le>; 1)1'0-

!)!('IlHc; do tr;lc:!;tdc) de enfCl'Ill0S de ('o;él r 
O:cUÓ; ;t: ':lS del 1)aís, con una nueva parti­
(la, Ul~',\ adquisición estú en cstucl¡:l. 

.' 1,-
1 1(1 

, l.'t'" ',¡¡ ", Si-' ;- 1 d¡.'~ 1.in~'~(lc~ d·. 
('"cl¡;-; :Iióyill> ele Atenciélll 

c~ 1 
de 1;;" ._ n:­

Médica, do-
J!¿l':~_tc; jlOl' 1;) :\lisioll AnleJ'inma, I]lle c1es­
alT,>lL'l';'tll L:~; 9cl'C;Ones ele l'eClllt~i'clCil;ll, 

proü'.'cj(-ll1 r f,'l11c¡üO ele la ;.;a]uc1, ",:1 aque­
llas úreas, que no están cubiertas por el 
Sen'ic}() :~aciona¡ de Salud en fGrm::c Sil­
tisfactol ia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ra)l/())1 1'((ldirieso Delmlnoy." 

85 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"~9 1 GL--Santiago, 25 de enero de 
1965. 

En atenciún a su Oficio N9 14.273, de 
28 de diciembre último, en el cual trans­
cribe la petición del Honorable Diputado 
don Carios Sívori Alzérreca, para que se 



hcl.bilite a la brevedad posible el Hospital 
d", Lonquimay, me permito comunicar a 
V. E. que dicho establecimiento será en­
tregado el primer semestre del presente 
año. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fc1o.): 
Rn;¡¡ú¡¡ Val(hnieso Delaunaij." 

S:;-OFICIO DEL SEÑOR M.I~ISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 132.-Santiago, 19 de enero de 
1965. 

:\fe refiero a su Oficio N9 14.024, de 
16 de diciembre último, en el cual trans­
cribe la solicitud de los Honorables Di­
putados doña Julieta Campusano Chávez 
y de don Juan García Romero, para que 
se dote de una ambulancia al caserío de 
Pueblo Hundido. 

Sobre el particular, lamento comunicar 
a V. E. que por el momento no se dis.pone 
de estos vehículos para acoger favorable­
mente tal solicitud; sin embargo, se es­
pera resolver próximamente los proble­
mas de traslado de enfermos de ésa y otras 
regiones del país, con una partida de am­
bulancias cuya adquisición se está estu­
diando. Su distribución se hará de acuer .. 
do con las necesidades y prioridades de 
Jos diferentes establecimientos delServi­
cio Nacional de Salud. 

3almla atentamente a V. E.- (Fclo.) : 
RUií/(í,1 Va/clit'i!::)() ]}elaurw?f." 

87.-UFICIO D¡;~L SElI;0R ;QlNISTRO DE 

SALUD PUBLICA 
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tan pl':)~ji() cnme el ,,,dificio :-lea entregado 
,d S¿','\'iejn :';acional de Salud. 

ScLU(!;, ·:t(;nÜlmenLe a V. E.-(Frl0.): 
{;:u Vulrlivie·-:o lJe[aww!!." 

:'8--0FJCW Df;L SEÑOR :\lINISTRO DE 

lVIINEHlA 

"~q 65.,-~Santiago, 25 de enero de 19G5. 
En contestación a su Oficio NQ 14.329, 

de fecha 30 de diciembre de 1964, me per­
mito transcribir a V. S. el Oficio N9 157, 
de 19 de enero elel año en curso, el,e la Em­
presa Nacional de Petróleo, que dice lo 
siguiente: 

"En relación con el Oficio N9 14.329, 
de la Honorable Cámara de Diputados, de 
fecha 30 de diciembre de 1964, dirigido 
al señor Ministro de Minería, podemos 
informar lo siguiente: 

"l9--,El equipo de perforaciones que' 
efectuó el sondaje de Lebu, fue trasla­
dado a las provincias de Llanquihue y 
Osorno donde cumplirá una campaña de 
sondajes exploratorios que podrá prolon­
garse hasta fines de 1965." 

"29-Durante este período se han se­
guido los estudios geológicos y geofísicos 
en la provincia de Al'auco, habiéndose ya 
l'('cnmendado la perforación de oos sonda­
.i e;; explora torios en el sector norte de la 
)J'c,vincia de Arauco, entre Lavapie y u­
buJ, El acce,'o a esta zona requerirá la 
con"truecióll de lJuE'l1tes y caminos de ele·­
\"[(1,, costo, para lo cual EN AP ha toma­
do contacto con la Direcci(m ele Vialidad, 
hacienrlo los aportes nccc~arios. Se espera 
que ('",tos camino~. estén listos a fines de 

"~Q ] :34.,--Santiago, 19 de enero de 1965." 
196,4, 

Por Oficio :N 9 14.1:38, de 21 de diciem­
bre último, V. E. se sirve transcribir la 
petición de los Honorables Diputados se­
ñores Julio Sepúlveda R. y Patricio Phi­
llips P. para que se habllite el Hospital 
de Lonquimay. 

Al respecto, me permito manifestarle 
que se han tomado las medidas pertinen­
tes para llevar a cabo dicha habilitación 

":}\l-Se ha continuado tambiéll el es­
tudio de la zona ele Lebu por métodos sís­
micos, a fin de investigar la posibilidad 
ele ubicar otros sondajes en este sector, 
para probar nuevamente y en ubicación 
geológica más favorable, la formación qué 
produjo agua salada en el sondaje de Le­
bu." 

"49-El traslado del equipo de perfo­
raciones de Lebu a las provincias del sur 
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no ha significado, por lo tanto, un aban­
dono del plan de exploraciones petrolí­
feras de e;;;ta provincia, sino que obedece 
a un programa cldinido de trabajo, des­
tinado a aprovechar al máximo el equipo 
y el personal de EN AP." 

"Saluda atentamente a Ud.-(Fdo.): 
Fernando Salas, Gerent.e General." 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Eduardo 
Simián Gallet." 

89.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 53.-Santiago, 21 de enero de 1965. 
Me refiero a su Oficio N9 14.483, de 

12 de enero en curso, por el cual la Ho­
norable Diputada doña Julieta Campusano 
solicita se adopten las medidas necesarias 
para obtener que en el Consejo de la Em­
presa Nacional de Minería estén repre­
;.:entados los pequeños mineros y la Fe­
deración Nacional ele Minería. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. S. que por el momento no es posible 
accedel' il lo solic;itado po]' la Honorahle 
Dipubdcl, en razón de qlW lo pedirlo no 
:'S materia de <lc~lC:],clo del Directol'io de 
usa EmlEesa, sino ele Ulla moc1ificación 
(l": :\1't ículo 11 (le'l D.F.L. 1'\9 ] 53, ele 1960, 
qUl~ contiene el estduto ele la misma Em­
pr:,;:¡ l'~n todo caso, l:1 sugerencia de la 
HOllorable Diputada será puesta en co­
llocimiento de la Empresa ~ acicmal de 
l\Iinería y este Ministerio la considerará 
muy espe2ialmente en el fl.Üuro. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Eduardo 
Simián Gallet." 

90.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 5.471.-Santiago, 20 de enero de 
1965. 

En respuesta al oficio de la suma, por 
el que V. E., en nombre del Honorable 
Diputado señor César Godoy Urrutia, so­
licita que la Contraloría General de la Re-

pública le informe acerca de las conclu­
sicúe~ (i· la investigación practicada con 
re fp}'c"'¡,1 el la,: subvenciones fiscales en 
Úl.HJ1' ele igle"üls evangélicas, cumple al 
inf'l',,>c,l'i1:u mllnifestar lo siguiente: 

,,) En el ítem 08/01/27.6.2. III-Varias, 
SanL:¡g;), ele la Ley de Presupuestos de 
1:JG3, Cigu ran 192 entidades beneficiadas, 
a la" que se pagaron E9 318.455,00. De 
clla.~, pec\u comprobarse la inexistencia de 
59. cuyos fondos suman globalmente 
E\J 129.150,00. Tales son las subvenciones 
númeJ,ioOs 202 a 206, 268, 270, 272, 273, 
280, 281, 283, 293, 312, 325, 333, 335, 
a :~38, ~J2, 352 a 357, 359, 362, 366, 
~70 a 37,1. 389, 415, 417, 418, 431, 433, 
4:11, 4~G el MO, 41:2, 445 a 1;17,149, 1[)S, 
161, 'lGl,184, 48G, 492 Y ñ:29; 

h) Se \'erificó, además, que 12 de las 
aluc1ida~ 192 instituciones carecen de 
templo. En e5,tos casos, el culto se prac­
tica en los domicilios de miembros de las 
comunid~Hles evangélicas. Corresponden a 
e,.;i,~ gTli]lO la,.: ciuhvenciones números 282, 
2~'¡, 2:':<8, 291, :~79, !±25, 432, 444, 448, 451, 
t. :~I) .' 4~íD: 

í: ,\ ;¡h;ar dI' todas las diligencias efec­
Ltl'\(~:,o;, ::.1 fUl' nDsible ubicar las (1ireccio­
J: .. ' Ji!, (,~1 idades a C]L12 se :t'efi2ren las 
,oil\¡" "leí, llOS números :376, 377, '~8:1, 385, 
':?ll:\' : 

d) E!l ,,1 ítl'nt 08 01 27.6.2. III-Varias, 
;.\~ll1tiago, de la Ley de Presl1pnestos de 
1 % 1, a >~l reC('11 154 instituciones evangé­
licas fa\orecidas con un total de E9 
185.925.00, de las que no existen 30, cu­
yos beneficios ascienden a E9 37.275,00. 
Son las entidades que corresponden a las 
sulwenciones números 383 a 385, 455, 462, 
464 a 4(iG, 520 a 523, 530, 531, 535, 536, 
542, 547. 548, 556, 560, 576, 577, 588, 
590, 62:i. 635, 639, 641 Y 703, Y 

e) De las citadas 154 entidades benefi­
ciadas, las que se refieren a las subven­
ciones números 373 y 629 funcionan en 
domicilios .particulares. Las correspon­
dientes a los números 372, 568, 593, 628 
y 643 consignan direcciones que no han 
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podido hasta ahora ubicarse, a pesar de 
que se han agotado las diligencias hechas 
en tal sentido. 

Finalmente, el infrascrito acompaña a 
V. E. copias de las trece denucias presen­
tadas a la Justicia Ordinaria, con mo­
tivo de las irregularidades que se com­
probaron. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Héctol' 
HumeTes M." 

91.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRAI.OR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

====== 
competencia de la Contraloría para cono­
cer de estas materias, por cuanto podría 
ella WI'E'é,ponder a la Superintendencia 
ele Seguridad Social. Oportunamente se 
comLlnicarú a V. E. lo que "e resuelva so­
;)1'e el particular. 

Dios gua: ele a V. E.- (Felo.) : En fique 
Si'va C." 

93.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 5.924.-Santiago, 22 de enero de 
• 1965. 

":.JQ 4.866.-Santiago, 18 de enero de 
1965. 

En respuesta a los Oficios N9s. 14.445 
y 14.451, de 8 del actual de esa Hono­
rable Cámara de Diputados, remitidos a 
petición del Honorable Diputado don Raúl 
GOl'maz Molina, en los que se solicita se 
investigue la designación de la señora 
;'lTaría Eugenia VilIagrán como Oficial de 
la Gobernación de San Javier y las irre­
!~ularidarles que se habrían cometido en el 
Hospital de la misma localidad, cumple 
el Contralor General de la República que 
suscribe con informal' a V. E. que ha de­
signado, con dicho objeto, al Inspector de 
Servicios don Nino Cifuentes Cancino. 

Dios guarde el V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silna C." 

92.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

~ERAL DE LA RE PUBLICA 

"N9 4.867.-Santiago, 18 de enero de 
1965. 

En respuesta al Oficio NQ 14.383, de 
5 del actual, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, remitido a petición del Hono­
rable Diputado don Juan Martínez Camps, 
en el que se solicita se investigue la for­
ma en que se administran los edificios 
de calle Ramón Carnicer, Plaza Italia y 
Vicuña tMackenna, de propiedad de la 
Caja de Empleados Particulares, cumple 
el Contralor General que suscribe con ma­
nifestar a V. E. que se está estudiando la 

En respuesta al Oficio NQ 14.383, de 
5 del actual, de esa Honorable Cámara de -
Diputados, remitido a petición del Hono­
rable Diputado don Juan Martínez Camps, 
en el que solicita se investigue la forma 
en que se administran los edificios ele 
caIle Ramón Carnicer, Plaza Italia y Vi­
cuña lVrackenna, de propiedad de la Caja 
ele Empleados Particulares, cumple el 
Contr,tlor General que suscribe con ma­
nifestar a V. E. que no será posible ac­
ceder ~l lo solicitado, porque, en confor­
midad él lo dispuesto en los artículos 19 

de la Le~' ~D L~.211 Y 89, inciso lf) ele la 
Le," N\' 15,28:3, corresponde a la SU¡Jer­
l1l1Cl1c1ellCia Social intervenir en estas ma­
terias. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Héctor 
IT UJ'rLCI'CS ~1." 

94.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 6.401.-Santiago, 22 de enero de 
1965. 

En respuesta al Oficio N9 14.433, de 
1965, de esa Honorable Cámara, por el 
cual el Honorable Diputado don Ignacio 
Urrutia de la Sotta solicita a este orga­
nismo S€ emita a la mayor brevedad un 
dictamen relacionado con "la procedencia 
de la reducción de las tarifas de energía 
eléctrica que se cobran a la Escuela 
Agrícola de Yerbas Buenas, provincia de 
Linares, por la Cooperativa Rural de 
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Electricidad, cumple al infrascrito ma­
nifestar a Y. E. que con esta fecha ~e 

ha emitido el dictamen a que alucle el Ho­
nUJ'¿llll," c;ci10r Diputado, cuyas eonclll~io­

ne;,; expresan textualmente lo que sigue: 
,. P. El descuento que eontempla el ar­
tículo 114 del D.F.L. 4, de 1959, en fa­
vor de las oficinas, reparticiones y se1'­
vicios fis(lales y municipales, no opera 
en el caso de que quien proporciona la 
energía eléctrica sea una cooperativa de 
a bastecimiento de energía eléctrica: 2:¡t. 
Derógase el Dictamen N9 409, de 1962, 
J' cualquier otro que establezca una doc­
trina contraria". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Héctol' 
Humel'es M." 

95.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 6.200.-Santiago, 23 de enero de 
1965. 

.11ateria.-Interpretación del N9 16 del 
Cuadro Anexo N9 3 de la Ley N9 11.704, 
en lo relativo al pago de derecho muni­
cipal por exhibición de películas extran-
.lcras. 

Antecedentes.-La Honorahle Cámara 
solicita un pronunciamiento sobre la ma­
teria inelicada. 

Considcmciones.-El N9 lG, 1 rl21 Cu::¡­
(; ro Anexo N° :1 de la Ley N<! 11.704, so­
bre Rentas Municipales, señala el derecho 
municipal que grava la exhibición de to­
da película extranj era, la primera vez, 
en cada comllna de primera categoría. El 
monto de este derecho varía según se tl":1-
te ele película extranjera, en castellano o 
en otros idiomas. 

Como puede advertirse, el derecho mu­
nicipal a que se refiere el precepto en es­
tudio debe pagarse en cada comuna de 
primera categoría en que se exhibe por 
primera vez una película extranjera. En 
cambio, no procede su cancelación en las 
comunas de otras categorías ni tampoco 
en las de primera categoría si la película 

llil <110 :)!"()ycl'~:lda anteriormrni" en la 
mi,"L]:l (',::1lUl1d, ]0 que (kbe ser acredi­
h,d,) !J'!]' ('1 empresario del cine que desee 
':.;;m:l:~" d21 jl:i,gO de este derecho. 

1 \elJc 1 r'1181'S<:' presente 'lúe, en contor­
m;da(1 (;(111 lo (,sUlblecido en ,,:1 artículo 15 
de la Lf'\' de Hrntas Municipales, son co­
munas di' primenl categoría aquellas que 

,tinnel! múc.; de sesenta mil habitantes, "in 
petjuici(l de que el Presidente de la Re­
pública pueda incluir otras comunas en 
esa categoría, en ej ercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 46 de la mis­
ma ley. 

Finalmente, es preciso señalar que el 
derecho referido debe ser pagado por el 
respectivo empresario del cine ubicado en 
una comuna de primera categoría en la 
cual se exhiba por primera vez la película 
extranjera, ya que ese derecho grava la 
exhibiQión de la película extranjera, lo 
que se hace, normalmente, en esos recin­
tos. 

COflcl/tsiones.-19) El derecho munici­
val contemplado en el N9 16-1 del Cua­
dro Anexo N\' ;) de la Ley N9 11.704, de­
he pagaroie en cada comuna de primera 
categoría en que se exhiba por primera 
\'fZ una película extranjera. Este derecho 
e,~ ele cargo del respectivo empresario del 
cine ubicado en una comuna de primera 
ca ~sg()ría en la cual se proyecte por pri­
mer,: \ 2/. la película extranjera. 

2:)) 1:<>1 las comunas que no sean de 
e'in>:;¡ categoría no procede el pago del 
c1.cl"c.'hll-;eñalac1o en la conclusión ante­
rior ni tamJloco en las ele primera cate­
g(.]':a~; la película ha sido exhibida an­
t('l'iOnneilte 2n la misma comuna, lo que 
debe ser acreditado por el empresario del 
cine (Fle desee eximirse del pago de ese 
derecho. 

Tran"críbase el presente dictamen a la 
Sección YIunicipaHdades de esta Contra­
j oría General. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): HéctOT 
H l/meres ]\;1." 



8ESIO'T ~'()'!, l~~ :.',L\r~TT~S 2G DE L\'8RO DE 1!)(j;) 1531 
-----_. ---~_._._-- ------

:J&.- ,OFI,lO m::J, Si':ÑOR CON't'RALOR CE- ~'" 'üec:edt:;ut2s del plan fOTmulado el año 
NEIV\L DI': Llt m~PVnLIC\ 195R y aplobac1u en 1961, plan que, según 

C,':' in<ti'IICi('m, ,'o rllede :,'a cumplirse por 
"X'! 4.172.-Sautiago, 14 de enero de 

1965. 
Por el oficio indicado en el ruhru, se ha 

servido S. S. transmitir a es':e organis­
mo contralor las observaciones formula­
das por el Honorable Diputado señor Fe­
dericho Bucher Weibel a nombre del Co­
mité Parlamentario del Partido Radical, 
que aparecen insertas en la versión oficial 
de sesión 13l.l, a fin de que se analice de­
tenidamente la Resolución N9 753, de 3 
ele diciembre ele 1964, de la Corporación 
de Fomento de la Producción, que con­
trata a honorarios los servicios del In­
geniero Agrónomo señor Jorge Ahumada 
Corvalán, del Ingeniero Comercial señor 
Alvaro Marfán Jaramillo, del Ingeniero 
Civil señor Joaquín Undurraga Correa y 
del Ahogado señor Pedro Buttazzoni Al­
varez, con el objeto de que formulen las 
ha"2~ generales del Plan de Desarrollo So­
¡jal y Econúmico del país. 

En respuesta a su elevada comunica­
c:6)1, cúmpleme informar a S. S. que la 
Corporación ele Fomento ele la PJ'ocluc­
CiÓj1 tiene enÜ'e sus atribuciones la de 
j'o: mular un plan de fomento de la pro­
ducción nacional destinado a elevar el ni­
vel de yirla de la población mediante el 
aprovechamiento de las condiciones natu­
rales del país. 

En relación con la contratación men­
cionada y los objetivos fundamentales de 
la Corporación, el Subelepartamento de 
Auditoría y Examen de Cuentas de esta 
ContralorÍa General ha podido constatar 
que, en efecto, los profesionales contra­
tados a honorarios efectúan para la Cor­
.por ación de Fomento de la Producción los 
estudios tendientes a la formulación de 
un plan de desarrollo económico y social 
del país, con vistas a la creación poste­
rior de una entidad ele planificación in­
dependiente, aprovechando para ello, y 
con la colaboración ele otros elementos de 
esa y otras instituciones, la experiencia 

]C. dL¡~;'(¡,) ele su ejecución. 
PCl' últimu, debo informar a S. S. que 

en ;l.f"l1Ciui) el que la Resolución referida 
ha ~': do JicL:~da en conformidad a las fa .. 
é'Jltades qne el Decreto Supremo N9 859, 
ele 1 ~55, de Economía, le otorga al Vic8-
presiden te de la institución, el Contralor 
Gen81'al infrascrito, después de un dete­
nido estudio (le sus antecedentes, ha de­
bido tomar razón de ella. 

Dios guarde el V. E.- (Fclo.) : Enrique 
Silra Ciill ma". 

9i-MOCIOX DEL SEÑOR ARAVENA 

"Señor Presidente: 
En la localidad de San Clemente, comu­

na del mismo nombre y pertenecientes a 
la provincia de Talca, existe una organi­
zación denominada "Padres de Familia 
:;in Casa", C]ue desean como todo~, los je­
res de hogares llegar a obtener su pro­
jiU vi\ :endc:', pero resulta que debido a 
~ llS CSC,ISOS medios económicos no pueden 
;¡]canzar1a ])01' su prc'pio esfuerzo como 
sel'Ía de~eah¡e, pero existe en la misma 
c;Jjc1.acl un sitio eriazo de propie:lad de 
FerrocaJ'I'iles del Estado que se prestaría 
pr& lenllltar en él una población obre­
¡:\. Como los componentes de la organi­
zación en referencia no pueden cumplir 
con los actuales requisitos mínimos exi­
gidos por la Corporación de la Vivienda 
para obtener una casa básica, están dis­
puestos a contribuir con su propio esfuer­
zo a la construcción de una población que 
venga a satisfacer sus anhelos por medio 
del sistema de autoconstrucción, por ello 
vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Art{Cldo 1 Q-Autorízase a la Corpora­
ción de la Vivienda para que expropie el 
terreno eriazo de propiedad de los Fe­
rrocarriles del Estado en la localidad de 
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San Clemente para construir en él una 
poblac:ión pUí' medio elel sistema (le o.uto­
con", t Y'ucción destinada a los componentes 
de la organización "Padres sin Casa", de 
la misma localidad. 

"4,.tíCillo 29-EI pago de la deuda se 
hará a 30 años plazo, pero solamente el 
ele construcción, ya que el terreno será 
entregado a título gratuito.-(Fdo.): 
J OI-ge A l'avena Carrasco." 

98.--:\'lOCION DEL SEÑOR BRÜCHER 

Honorable Cámara: 
A consecuencia de una explosión de gas 

propano, que transportaba el barco mer­
cante nacional "María Elizabeth", en la 
mañana de hoy ocurrió en el puerto de An­
tofagasta un penoso accidente de resultas 
del cual resultaron muertas 7 personas y 
17 quedaron heridas, entre tripulantes del 
barco y funcionarios de la Empresa Por­
tuaria de Chile, con las lamentables con­
secuencias de incapacidad para los heri­
dos y de luto y tragedia para los falle­
cidos en su trabajo. 

Todos ellos son de familias modestas, 
y cuyo único sostén era el producto de su 
trabajo desarrollado hasta este momento 
sin so bl'esaltos ni inconvenientes. Esta 
tragedia dej a el toclas esas familias en 
una situación totalmente desvalida, a cu­
~a solución (\e1Jen concurrir los poderes 
público;; para mitigar, aunqu" ",ea en pal'­
te, el llolor y la de,sespel'anza prcJllucidos 
por e"tr~ mortal accirlente, ocurrido, como 
se ha señalado, cuando lof' desaparecidos 
o accidentados prestaban su esfuerzo en 
labores de tra baj o. 

Por estas cOlBideraciones, vengo en 
proponer a la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de la Vi­
vienda transferirá en dominio, gratuita­
mente, dentro del plazo de un año, una 

ca.-,:) 1,,:lj;1:,,:iólJ :le un valor no superior 
a \';ll:ic ¡hU m!l escudo" (E9 25.000) a 
lo,; ()bn']'t) ql1t~ Lubien:.Jl rSl,H:l("_' c.' 1 

ilil':l :MC ir> d pe nnil nente total en el acci­
c1y¡;!e; 8Ci¡1.-iclo e\ día miércoles 13 de ene­
ro de 1\Jh5, en las faenas del vapor "::'-'1a-
1'Í:l Elizahl'!h",~urto en el puerto de An­
totaga"b, o a la" personas que más ade­
lante se indican si el obrero o empleado 
hubi·ese [allecÍ(lo a consecuencias del si­
niestro citado. 

"En caso de fallecimiento este benefi­
cio corresponderá a las siguientes perso­
nas: 

"l\'-Si hubiere cónyuge y descendien­
tes que vivan a expensas del accidentado, 
el dominio les corresponderá por partes 
iguales; .Y si faltaran dichos cónyuges o 
descendientes corresponderá la totalidad 
a unos u otros. 

"29-A falta de cónyuges y descendien­
te::: que vivan a expensas del accidentado, 
el dominio corresponderá por partes igua­
les a los ascendientes. 

";j9-A falta de cónyuge y los parien­
tes mencionados el dominio corresponderá 
po)' partes iguales a las personas que vi­
yían en el mi:imo hogar y a expensas del 
clJrero u empll'ado fallecido. Con todo, el 
CDn"ejo de la Corporación de la Vivienda, 
con el Y():o conforme ele la mayoría de lus 
COllsCjl'l'()S, pl'\;vio informe ele la visit,:­
dord :i()c~al, ('11 ca:iO" cálil'icados, 

('21' :,'(~L~L(lr e~tU8 bénefieio;--; l'l1 l<l.~·, l~;~~'·'< 

lia~ directamente aFedadas ecur¡¡",mL:: 
mente por el sin ie"tro. 

"Asimlsmo. el Consejo de la Corpora­
ción de la Yivienc1a, con el voto conforme 
de la mayoría abf'oluta de los Consejeros, 
determinará en cada caso las normas re­
latiyas al derecho a acrecer en las cuotas 
de los cOmuneros. 

"Esto;.; inmuebles no podrán ser ena­
jenados ni gravados sin autorización pre­
via del Consejo de la Corporación de la 
Vivienda antef' de quince años, contados 
desde la fecha de otorgamiento de la es-
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inem IJargable~l. 
"I)e lc~ rl(-:"eC:}l\-)~ ¿l fIue se refiere este 

arti{~u'(; no gllzClrán los beneficiarios que 
teng;,tll un ;);on raiz o los que lo hayan 
adqlJirido () 1'o,ean por fallecimiento del 
acc:clentaclo, y cuyo valor exceda eí doble 
del indieado en el inci,:o 10 de e,.;te ar­
ticulo . 

.. ~ o obstante, tendrán derecho a que 
se les pague las deudas hipotecarias o a 
empresas de servicios públicos y contri­
buciones hasta concurrencia del monto in­
dicadoen el inciso 19. 

"Los beneficios anteriores son sm per­
juicio de las indemnizaciones que proce­
dan conforme al Código del Trabajo. 

Articulo 29-"EI gasto que importe la 
aplicación de la presente ley se cargará 
al Presupuesto del presente año de la 
Corporación de la Vivienda, la cual que­
da facultada para modificarlo, con el ob­
jeto de llevar adelante el cumplimiento de 
la ley. 

Artículo 39-"Los beneficiarios a que 
"e refiere la ley estarán exentos de toda' 
~bse de impuestos, contribuciones o de­
rC'chos, en la adquisición del dominio de 
los -inmuebles, ~. no pagarán tampoco du­
rante quince año::; el impuesto teniiori,d. 

Artír'uill 4°---"Los hijo,.; de la,.; víctimas 
tendrán derec!::J l)l'el\~l'ente a las becas 
(}!ll' otorga el IVIilJi,deri" (le; E(:(lC;;': <,] ¡ :(~_ 

1,lit~a en t()dc~ l():~ grado~) de ](1 en:;e'flanza 
llL:ciOllJ.l," 

HOl1fll'able Cámara: 
La Dirección de Registro Civil e Iden­

tificación empeñada en su propósito de 
elotar a sus oficinas de locales propios, se 
interesó en la adquisición de un inmueble 
ubicado en la calle Sucre N9 1452, de la 
ciudad de Tocopilla, de propiedad del se­
ñor Carlos Casas-Cordero Miranda. 

Por Decreto N9 3.450 del Ministerio de 
Justicia, de 4 de diciembre de 1962, se 

2..uto¡izó la eumpra de ese hien raíz, y por 
Del:l'ctp Nl! 2.395, de e6e mismo lVIinis­
terio, se ()j'(lcnó el pago del preei l ). 

Se efectll<Í el contrato de coml1,'a\'erlta 
por escrít-l:ra pública ante l'l ~ otario don 
Luis Azóc?r Alvarez, ele f2cha 27 de abril 
de 1%:\, la cual se inscribió en el Regis­
tro d(~ Propiedad del Consl~rvaclor de Bie­
!les Raíces cle Tocopilla, quedando por tan­
to, la pl'opiedad de calle Sucre N° 1452 
de la ciudad de Tocopilla, inscrita a nom­
bre del Fisco. 

Hasta la fecha el precio de la com­
praventa mencionada no ha sido pagado 
al vendedor. 

Por otra parte, la Direcciól.l de Registro 
Civil e Identificación ha tenido conoci­
miento que en Tocopilla se está constru­
yendo un ,edificio destinado exclu~iva­

mente a instalar los Servicios Públicos y 
en ese inmueble se destina una depen­
dencia para la Oficina de Registro Civil. 

Por las dos últimas circunstancias ano­
tadas, es decir, la falta de pago del pre­
cio al vendedor y la construcción de un 
edificio para la oficina de Registro Ci­
"il en Tocopilla, es que se encuentran de 
acuerdo, tanto el comprador como el ven­
dedor, para proceder a la resciliación de 
lél referida compraventa. 

Por tantc, v,~ngo en presentar a la Ho­
norable Cámar,l el 6iguiente 

Proyecto de ley: 

"A¡ticulo únú·o.-Autorízase al Presi­
dente eh, l<t RepúlJlica para que en nom­
bre ~' representación del Fisco, proceda 
a re"cilia r el contrato de compra venta ce­
lebl'ado en Santiago ante el N otario don 
Luis Azócal' Alvarez, con fecha 27 'de 
abril de 19():3, con el señor Carlos Casas­
Cordero Miranda, sobre propiedad ubi­
cada en Tocopilla, calle Sucre N9 1452. 

La compra fue autorizada por Decreto 
Supremo N9 3.540, de 4 de diciembre de 
1962. 

El precio fue ordenado pagar por De­
creto Supremo N9 2.395, de 20 de agosto 
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de 1 ~lG3, el que hasta la fecha no ha sido 
paga(!rl; por tanto, esta resciliación es sin 
cargo alguno .para el señOl' Casas-Cor.Jero. 

El Con sen ador de Bienes Raíces de 
Tocopilla procederá a cancelar la inscrip­
ción de fs. 119 N'I 122 del Registro de 
Propiedad del año 1963 del Conservador 
de Bienes Raíces de ese departamento, 
anotada en el Repertorio a fs. 200 NQ 194, 
actualmente vigente en favor del Fisco, 
la que quedará inscrita nuevamente a 
nombre del señor Carlos Casas-Cordero 
l\liranda.-(Fdo.) : Domingo Cuadm Gaz­
mUl'i." 

lOO.-lHOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

Proyecto ele le~": 

"Artículo 1'1- Autorízase a la Munici-

a) Construcción de Mercado l\1nnicipnl: 
l.-Adquisición de terreno ................. . 
2.-Construcción del edificio ........... . 

Total para Mercado ..... . ..... . .... . 
b) Obras de mejoramiento en Estadio ~'[:1-

cip~:l : 
l.-Construcción ele un Casillo ........... . 
2.-::.\Iejoramiento ele piscina y oellell-

dencías ..... . ............................ . 
3.-Construcción de piscina infantil .. 

Total para obras Estadio ........... . 
c) Apertura oe nuevas calles ................. . 
el) ::.\Iejoramiento y ampliación del Mata-

dero Municipal ............................ . 
e) Adquisición de Gabinete Sicotécnico .. 

TOTAL ........... . 

Artículo 4'1-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de un dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
rurales y urbanos de la Comuna de Tala­
gante, que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley y 
hasta el pago total del préstamo a que 
se refiere el artículo 1'1 o hasta el pago 
total de las sumas establecidas en el ar­
tículo anterior. 

- ------- --------~------- ._._.-

palidad de Talaganie para contratar uno 
o mús empréstitos, c1ircctc:mente es'! el 
Banco del Estado (L~ Chile n Otrél~ i,1Stitu­
ciolle.~ ele crédito, que prcduzcan hdsta la 
suma ele ciento ochenta \" cinco 111il tOSí..:U­

dos, al in\erés lJ<~ncar;o corriente :\ con 
ulla amortización que extinga la deuda en 
el plazo rrúxinw de diez años. 

Al"tíc/'l(l 2L- Facúltase al Banco del 
Estado ele Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos autorizados por esta ley, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

A1"fíClllo 39-El producto del o de 103 

empr{stitos será invertido en los siguien­
tes fines: 

E'I 20.000,00 
40.000,00 

:l3.000,OO 

2U.UOO,OO 
lO.OOO,ili) 

E9 GO.OOO,OO 

EQ C!).OOO,OO 
25.01:0,00 
20.000,00 

lG.OOO,OO 

EQ 185.000,00 

Articulo 59- La Municipalidad de Ta­
lagante, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
cuatro quintos de los Regidores en ejerci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras pro~"ectadas y 

aumentar la partida cOnsultada por una 
si resultaren insuficientes los fondos pa­
ra la total ejecución de las obras con re­
cursos de las otras. 

A1tÍtulo 69-El rendimiento del impues-
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in a (IU(3 "e rsfil':'e el artículo 4°, ;';; in-'-:¡'­
tirú en el "ervicio elel o ele los pr~',;;umC\,; 

:I'ltol'~z,:do", pero la Municipalidad de Ta­
hlgante podrá ginn' con cargo al J'cHli­
miento para su inver~ión direcb en be' 
ouras a que se n~fi2re el artículo 39 en el 
~ilSO ele contratarse el pré;,tamo, Poclr6, 
además, de~tinar a la ej ecución ele las 
mencionadas obras el excedente que S2 
produzca entre esos recursos y el ~el'vicio 
de la deuda, en el evento de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado, 

Altícul0 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueran insuficientes 
para el servicio de la deuda o 110 se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Muni­
cipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fOndos de sus ren­
tas ordinarias, Si por el contrario, hubie­
re excedente, este se destinará sin deduc­
ción alguna, a la ejecución de nuevas obras 
ele adelanto comunal que acordare la Mu­
nicipalidad en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada, con el voto con forme ele 
los cuatro quintos de los Regidores en 
ej ercicio, 

Artículo 89-EI pago de intereses y 

,:1l110rtizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, ~e hará por med'n de la 
Caja Aniónoma de Amortizació:, el: 'a 
Deuda Pública, pa]'¿\ Cl1\-O 2fe~to b Te:-:,J­
rerÍn COTIllil1al ele 'T{dag:tnte~ 'lJor int'~rrn(~·· 

dio de la T'eS~JrCl'íH \: ~ 2ne1'al ele la I~cr)ú L,};­

ca, jJulld rú oponunam8;de a rJiS;)05"íci!~ n 
de dich1 Caja l(Ji; f(\ildo:'\ nece~ari(1, par'l 
ctlbl'ir esos pagos, sin necesidad de (/',ccrc­
to del Alcalde en caso d' que éste llO ]:¡ 

]1<1)'<1 clich:do en la oport!li'idad debith, L:, 
Caja d,e Amortización atenderá el pagu de 
estos servicio:,> de acuerdo con LlS nnnmu 
establecidas por ella para el pago ele la 
deuda interna, 

Articulo 99-La lVIunicipalidad de Tala­
gante depositará en la cuenta de De'púsito 
Fiscal "F -26 Servicio de Empréstito,; y 
Bonos" los recursOs que destina esta ley al 
servicio del o de los préstamos y la canti-

dad a qne ~!~<:ic:n{!(~ d;eb.o ,:.er'\"L:io l}Ct' in­
tereses r (-lln{)r'tiz(:i.cion\.~;-, or·li!i~u';~~~~. \.·~i 

yni"mo, b :\Li;,ícipalidacl (!f~ Tnhv"nk ::8-

berá CO!1·"t'lÍ(,l' en Sll pre:'>uj;usdu (llll..ul, 
en la partid;! <le ingresos extraol'iliNl1-:o;;;, 
Jos r,ecun'()s q:Je pro(l,lECa hl contl·~\ta~;ón 

del é,mpr(."tihl, y en la partida de (~~;Te.<'s 

extrilordil1<,r:os IH~. in\'Cl'::io;iC:s lJ\'o~'ec'.()_­

das de a:,:u0'rÓo con 10 dispuesto e11 ei ar­
tíC!1lu 39 de la 'lJre5lente le~-, 

AltiC1l1o 10,- Suspénclese la aplic,lción 
ele las leyes restrictivas que prohiben a las 
MUY'icipalic1ades pagar más de un deter­
minado porcentaje sobre el avalúo fiscal 
de los bienes raíces que adquieran y se 
faculta a la de Talagante para pagar has­
ta un diez por ciento más sobre la tasa­
ción que el Director de Obras Municipa­
les hará de los terrenos que se necesita 
adquirir para construir el mercado muni­
cipal de Talagante, 

Artículo 11.- Autorízase al Ministerio 
de Defensa Nacional para transferir a ti­
tulo gratuito a la Municipalidad de Tala­
gante, la franja de terreno ubicada en el 
interior del Estadio Municipal de dicha 
ciudad y que adquirió por donación hecha 
por la misma Municipalidad con 21 oLjeto 
de destinarlo a la construcción de un polí­
gono y cu~'os deslindes son ': l\ orte ~- S'~ t', 

e,} íl'ec'ciep!cs dieciocho rr:etros con re~!() 

del Estadio Mllllicip:d; OJ';ente ~. :'Or:iú,l 

le. 2n qlÚW'c; nwtl'os ·c:m l'iCsto de! r:};Ldiu 
=,jIllnicipal, iltscj'iio en el Regic(l'() d'~ Pro­
piedad elel ,¡?lo 1 !)/19 del ('om'ervado]' (Ir, 

BieneS HaÍt:c, de Talagantc, él fs, !;() 1-;(.' 

Hl, RC)1el'l f .':'io X' 22:~, 

Articulo 12,~- Se Ru\ol'iza ;, la Muniri­
paliclad ele T:¡]agelIl1e para que, con el vo­
to conforme ele los cuatro quinto" de los 
regidores en ejercicio pueda íiberar a la 
nueva industria que se instalen en esta 
ciudad, por un plazo de cinco años, del pa­
go de la parte municipal de la contrilJU­
ción de bienes raíces, del pago de la paten­
te municipal y de Jos derechos d,e cons­
trucción, 

(Felo,-: Héctor Lehuedé Alval'ado, 
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lOl.-l\'WCION DEL SEÑOR l\1AGALHAES 

"Honorable Cámal'a: 
Lo~, efectos producidos p01' la sequía en 

las provincias de Atacama y Coquimbo 
han sido tan desastrosos que los agricul­
tores han visto desaparecer en un "dto 
porcentaje su ganado menor y en forma 
total sus cosechas, sin siquiera, en muchos 
casos, recuperar el valor de las semillas. 

El propio gobierno ha reconocido este 
hecho ya que en declaraciones oficiales 
consideró a estas provincias como calami­
dad pública, y prometió ir en ayuda in­
mediata para la solución de estos div2r3oS 
problemas. 

En consideración a la urgencia que exis­
te de legislar sobre esta materia, me per­
mito someter a la consideración de la H. 
Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtíC/llo 19-Condónanse los impuestos 
de hienes raíces, intereses y multa~; 20~"':::':­

ponclientes al segundo semestre de 1964 
~' ~)]"imer semestre de 1965, de todos los 
predios agrícolas de las provincias de Ata­
cama y Coquimbo cuyo avalúo fiscal sea 
inferior a E() 30.000. 

Igualmente, gozarán del mismo tW~l2fi­

cío las comunidades ~' vi.llorrios l'urales 
de las respectivas comunas. 

A ¡·ticulo 29-Los valores que correspon­
da percibir a las municipalidades por con­
cepto ele bienes raíces, serán de cargo del 
Gobierno. 

A.1·ticulo 39- Prol'róguese, por la pre­
sente temporada agrícola, las deudas que 
tengan lo" agricultores de las provincias 
indicadas por adquisición de semillas en 
las instituciones de crédito del Estado. 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes Medling". 

l02.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

"A Tticulo ?Ínico.- Auméntase, por gra-

- - -"--- ---------

cia. a un mil ochociento::\ escudo:; (E9 
1.800.(0) la pensión anual de que actual­
mente disfruta doña Josefina MediE,l \'i::­
da del ex Hector del Liceo de Hombres de 
Yallenar, don Pedro Trollcoso Machuca, r 
que h: fue concedida por Ley N9 13.791 de 
5 de diciembre de 1959, sin perj uiclo del 
montepío q ne percibe. 

El ma~'or gasto que signifique el cum­
plimiento de esta ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda. 

(Fdo.): Gustavo Loyo/a l1ás(jvez". 

103 -MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese a las se­
ñoritas D(·lfina ele las Mercedes Rodríguez 

,Minchel ~' Luisa Enriqueta del Carmen 
Rodr:guez Minchel, en su calidad de nie­
tas del Cnmbatiente del Regimiento "Chu­
rrillos". n. Sal\'adol' Roc1rígucz, falleci:lo 
en acción en Ll batalla de Chorrillos, el l.) 
de enero de 18~ 1, una pensión de gr;lr;¡,~ de 
Fe, 1 :"i0 I1hCl1suales, a caela una e impút'¿cce 
el .~;l.~t() ,,1 It¿~m corres':lonc1iente del Pn;.. 
sUJ¡::estll del 1\Tiniderio de Hacienc!:t. 

(Fdo.) : L/li.~ 111inche/ Bal/adarc.'i". 

LH-:\lOCIO~ DEL SEÑOR MORALES, DON 

CARLOS. 

"Pro)'ecto de le,\' : 

"A,.tíClllo ¡ínico.- Concédese, par gra­
cia, a don José Caraca Laflor una pensión 
mensual de trescientos escudos (E9 300). 

El gasto que demande la aplicación ele 
esta ley ::;e imputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacien­
da" . 

(Fdo.): Carlos Morales AbarzlÍa~'. 

l05.-COMUNICACION DEL SEÑOR TESORERO 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

"Santiago, 2G de enero de 1965. 
"De ;lcuerdo con lo di::;puesto en el 
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Art. :3'·) del Heglamento de la Dicta Parla­
mentaria, tengo el hon01' de entregar a 
m:mt)s de V. E., el Balance y Liquidación 
de las Cuentas de la Dieta Parlamentaria 
cun'es]1oudiente al año 1964. 

Se incluyen en este Balance, el movi­
miento de los fondos destinados a pagar, 
además de la Dieta Parlamentaria por 
E9 220.500, los Gastos de Representación 
y de Secretaría de los señores Diputados, 
consultados en los Item 02' 02' 08-2 por 
E9 123.480; 02 02,08-3 por E9 538.020; 
los que se incluyeron, por acuerdo 
de la Combión de Policía, de fe­
cha 3 de febrero de 1960, 10 de enero de 
J 962 Y 18 de diciembre de 1963, en el Item 
02. 02/23-660, por un total de E9 882.000 
y los fondos consultados en el Art. 99 tran­
sitorio de la Ley N9 15.57fí de fecha 15 de 
odnbre de 1964 por un total de E9 715.000, 
(ly los cuales se destinaron. E9 617.:100 a 
G,lstos de Representación y Secretaría dp 
los señm'cs Diputados. 

La Tesorel'ía Comunal de Santiago p:1-
gó ele una sola vez a la Tesorería de esta 
Corporación, la Dieta y los Gastos d~, Rc­
presentación de en(']'o a marzo, y el saldo 
l'P3tante fue pagado por duodécimos has­
ta enterar el iotal de los Itcm 02 02,01 
Dieta Parlamentaria, doscientos veinte 
mii quiniento'l escudos (E9 220.500); el 
Item 02 02 08 G,'stos de Repre"entación y 
de Sel:l'etaría de los señores Diputados, por 
ciento \'eintiLl'és mil cuatrocientos ochenb 
escudos (E9 12;~.480), el Item 02 02,08-i3 
flCll' un total de quinientoR treinta y ocho 
m;¡ veinte escudos (EY 538.020), ochocien­
to.~ ochenta y dos mil escudos (E9 882.000) 
elel Item 02 '0223-G60 )' seiscientos dieci­
siete mil cuatrocientos escudos 
(E\l 617.400) del Art. 99 transitorio de la 
Ley ~\l 15.575 de fecha 15 de octubre ele 
1964. 

En resumen, la Tesorería Comunal de 
Santiago entregó a la Tesorería de la Cá­
mara de Diputados, durante el año 1964, 
la suma de dos millones trescientos 

oc:hent<! y un mil cuatrocientos escudos 
(E9 2.:;81.400) para pagar el total de la 
Dieta, Gastos de Representac:ión y de Se­
cretaría y los emolumentos consultados en 
el Item 02,02,23-6'60, de la Ley de Pre­
supuesto de Gastos de la Cámara de Di­
putados para el año 1964 y en el Art. 99 
transitorio de la Ley 15.575 de fecha 15 
de octubre de 1964. 

Salidas. 

La Tesorería de la Cámara de Diputa­
dos efectuó todos los pagos con cargo a es­
tos fondos, en la forma que se detalla: Por 
capítulo de Impuesto a la Renta de 5<cl Ca­
tegoría, sobre la Dieta Parlamentaria, se 
pa~~'ó e11 la Tesol'Pl"Ía Comunal de Santiago 
la suma de siete mil setecientos dieciRipte 
e~3ClIdo,' y cincuenta y seis centésimos 
(E\l 7.717,56) y por concepto del Impues­
to de O,:~¡)('[ de la Ley N9 11.766, se can­
celó la cantidad de quinientos cincuenta 
y un escudoR y veintiocho centésimos 
(EV 551,28). Por capítulo de Multas por 
inasiRten~ias a sesiones de la Corporación 
y a Comisiones de la misma y por faltas al 
fieglamento, se descontaron de la Dieta y 
de los Gsastos de Hepresentación de los se­
ñores Diputados, las siguientes cantida­
des: 

Enero el marzo .... ........ El! 58,05 
236,20 
125,65 
241,30 
126,45 
182,55 
627,50 
315,20 
241,15 

A:.Jril ..................... .. 
lVIayo ................................. . 
Junio ............................. . 
Julio ................................ .. 
Agosto ............................ .. 
Septiembre ...... .. ............... . 
Octubre .......................... .. 
Diciembre ....................... . 

E9 2.154,05 

Se ingresaron a Dietas Insolutas por el 
concepto que se indica, las cantidades que 
se señalan. 
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Diebs y Gastos de Representación del ;¡l:"c;bienm de la Tesorería Comunal de 
Honorable señOl' Diputado don Osear 
Xal'anjo Jara (Q.E.P.D.) fallecido el 18 
de diciembre de 1963, desde enero al 14 
de abril de 1964 por un total de 4.663,74 
escudos. 

Dietas y Gastos de Representación del 
Honorable señor Diputado. don Carlos 
Montanó Castro (Q.E.P.D.) fallecido el 30 
de julio de 1964, desde agosto a dieie111L>re 
de 1964 E9 6.726,55. 

Total ingresado por este concepto a Die­
tas Insolutas E9 11.390,29. 

Diputado Osear Naranjo Ja-
ra, nI ............................ E" 2.g85.9:~ 

Diputadn Osear Naranjo Ja-
ra, IV...... ...... ...... ...... .... 1.677,81 

Diputado ('ados Montané C., 
VI TI ...... ...... ...... ...... ...... 1.345.31 

Diputado Cal'lu,; Montané C., 
IX ...... ...... ...... ...... ...... 1.345,i-n 

Di11lltado Carlos Montan6 C., 
X...... ...... ...... ...... ...... .... 1.345,31 

Diputado Carlos Montané C., 
Xl...... ...... ...... ...... ...... 1.345,31 

Diputado Carlos Montané C., 
XII ...... ...... ...... ...... 1.345,31 

Total general E9 2.~~31.400,00 

RC8umen. 

Por Impuesto a la Renta 
5l:l Categoría ............ E9 7.717,56 

Por Impuesto 0.25 %J Ley 
11.766 ...................... .. 

Multas ........................ .. 
A Dietas Insolutas ........ .. 
Pagado líquido a los seño-

res Diputados .......... .. 

Total General 

551,28 
2.154,05 

11.390,29 

2.359.586,82 

Los pagos efectuados por la Tesorería 
de esta Corporación, corresponden exac­
tamente a las mismas cantidades que se 

Salltiap'() para íos pagos de la Dieta Pa,'­
lamellbri,l y lo,; Gastos de Representación 
.Y (le ,:->ci'etarÍ<: de los seílore,; Di'pll tados 
clL11'<tnte el año 1964. 

El c;alrl'j qLW arroja la cuenta banearia 
"Di'j;l" (, lle se lleva en el Banco de A. 
Fdw<lnl:-' .v Cía :d:)1 de f!iciembre de 19G4 
lé,) d-' tl'e" 111;1 l'lmtrocientos ochenta y cua­
tro e8clldos, setenta y ocho centésimos 
LE' :3A84.78) a favor de esta Tesorería, 
surna ql!,~ correslJonde al saldo de ochenta 
l!,il eS(,lldús (EO 80.000,00) que se deposi­
t;. t ()n H1 esa fecha, cantidad que se destina 
él l 1:111 :,1 j " lo,; acuerdos de la Comisión de 
ro!icia d,~ L~cha 1(.1 de agosto de 1940 y 22 
(h~ julio de 1 !HD, cuyo detalle explicativo 
;,,' !!("',t (~n un Jib¡'o especial que se mantie­
¡w en Ji! 'fesorerÍa de esta Corporación. 

Ru."·o a V. E. que, si lo tiene a bien, Sto 

sii'\-,~ ',nllwter :11 examen de la Comisión de 
L'o1ic:í:\ lnterinl' y Reglamento, los libreJ" 
ele (';nt,dlilidad, comprobantes de pago y 

cic:m<Í o.; 1m tccedentes que tengo el hOllor ele 
pone!' a \llPstra disposición. 

Dio:-; guarde a V. E.-(Fdo.): S(')'(/;o 

DlÍl'ila Echolli'/·(;ll." 

10ií -CO;\HTXICAClO"~ DEL SEÑOR TESORlmO 

nr: LA CA"'L\!tA DE DlPLTADOS 

"Sant iagO. :,2;) d(~ enero de 19Gfi. 
"En cumplimiento de lo ordenado en el 

;u·t. 210 del Reglamento de la Honorable 
CÚr:.Pl'<1 ele Diputados, tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., el Balance y la 
Liquidación ele las Cuentas de Secretaría 
correspondientes al Segundo Semestre de 
1964. según el siguiente detalle: 

Bntmdos 

29 Seme,.:tre 

Saldo de arrastre del Pri-
mer Semestre ............ E9 30.680,30 

Fondos del Presupuesto 
del Segundo Semestre.. 1.603.180,00 



Sl:¡llc'mellto Ley 15.573, 
).j,t, ~y tt'ansitorio .. " .. 

SUptz>mellto Ley 15X,5, 
Empledc!os Contrata-
do" ........................... . 

Traspa30 de Tesorería 
9-XI-64 ................... . 

E lit !'(Idus Varias. 

01) l)¡etas ........... . 
02) Sueldos .............. .. 
03) A."ignación familiar 
05) Honorarios y Con-

tratos ...... ...... . .... . 
O:;) Gastos de Represen­

t,tci ón y Secreta ría 
Honorables señores 
Dip\ltados .......... . 

09) G u m plimi ento de 
Compromisos Inter-
naciollales ............. . 

10) G8.stos Generales .. 
12) Teléfonos ............ " 
(3) \rcstu~lrio .. "" 0< ...... 

11) Alticulos Alimenti-
ti{)s ..................... . 

1 G) 1\¡1qllisición de Bie-
lWS Durables ....... . 

17) l\Tantenclón y Re­
]Jdi'aClOn de Mne-
lJles .................... , 

18) Difusión y Publica-
ciones .................. .. 

23) Gastos Prcyisiona-
12s . ele los seí10rcs 
Diputados ........... , 

24) Ga'1tns ck Adminis-
tración ., .............. . 

26) Gastos de Secreta­
ría de los señores 
Diputados ........... , 

27) R e m uneración de 
Secretarios Comités 
Parlamentarios ..... . 

28) Previsión Secreta­
rios señores Diputa-

715.000.00 .';() .i 
(1) 

9.033,50 ~j2) 

133.600,00 i38 ) 
34) 

:35) 

110.250,00 
G58.398.59 ;\Q) 

30.89!),65 
3G) 

4.411,80 

del:" y Comités ....... . 
MulLes ................ .. 
Diet;l;; Y Sueldos 
Insoll,tos .... " ....... . 
D e D aJ'tamento de 
Bienc';tar ... , 
B18né~"tar 2 ..... . 
A vanee Dietas y 

Sueldo;) '<0'" •••••• 

nanco ele Crédito e 
lnv':".:·siunes .......... . 
RanuJ Sud Ameri-
c~mo .................... . 
Desellen Los varios 

9.270,74 
2.536,50 

9.433,75 

328.273,08 
17.373,30 

190.000,00 

1.195.000,00 

1.205,000,00 
278.954,86 

ToL¡i ck Entradas E9 8.185.210,74 

S(I!id(f". 
10,00 2° Semestn: 

01) Di(t;¡s ...... ...... ...... 
9.261,63 02) Sueldu:..s ...... ...... ",o,. 

925,282,04 03} _\si);Jwción Fami-
5.582,65 liar ...... . , .... ...... .... 

15,00 Ori) HeJDG,'<ll'jos y Con-
trate,; """ ..... " ...... 

3.489,47 Ofq nepre~~entaeión del 
~~cil()r Presidente .... 

1.581,00 O"i) Gasto:, de Represen-
tación y Secretaría 
se¡¡'~:l't~~ Diputados 

2.155,64 08) Gastos de Hepresen-
Üu·i6n sefíore:,; Di-

4.506,47 putlldos .. ... .,- ... . ... 
O!l) C u m l)limiento de 

Compromisos Inter-
1.225,67 nacioIl<des ...... .... .. 

10) Gastos Genel'ales .. 
644.294,12 11) Electricidad . ..... 

l1a) Gas ... " . ...... ...... .... 
Jlb) Agua ...... 

52.920,00 12) Teléfollos ...... ........ 
13) Vestuario ...... ........ 
14) Artículos Alimenti-

3.557,98 tieios ...... . ..... . ... .. 
15) Adquisición de Bie-

nes Durables ...... .... 

E<.J 110.250,00 
658.398,59 

30.899,65 

58.657,71 

6.166,70 

61.750,00 

269.010,00 

34.264,33 
850.883,88 

7.561,05 
7.967,87 
7.454,59 

65.543,99 
30.701,03 

81.420,91 

209.588,12 
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1 G) Mantención y Repa­
ración Inmueble .... 

17) l\Llnt?l1ción y rtepa-

18) 

JD) 
20) 
22) 

24) 

2:3 ) 
26) 

ración ,Mueble;:.; ..... . 
Difusión y Publica-
ci:Jlles ................ .. 
Pu blicacÍones .... " .. 
Bienestar Social .... 
Hepresentación se­
llOl'es Diputados N9 
2. '" ..................... .. 
GhstO;:'; Previsiona­
les ;:.;~ñ()re;:.; Diputa-
nos ............ " ...... .. 
Gastos de Adminis-
traeión ............... ". 
h'lJ)l'eyistos ........ .. 
GéLSLoR de Secreta­
rios de los señores 
Diputados .......... .. 

27) 'Remuneracione;:.; Se­
cretarios C o m ité;:.; 
Parlamentarios' 

28) Pl'e\'isiún Secreta-
1'i03 señores Diputa­
dos y Comitéss ...... 

29) Aporte a Organis­
mos Internacionales 

;12) De p artamento de 
Bienestar ............ .. 

33) Bienestar 2 .......... .. 
34) A yance de Diesta;:.; y 

Sueldos .............. .. 
35) Banco de Crédito e 

Inversiones .......... .. 
3i5a) Banco Sud Ameri-

cano .................. .. 
36) Descuentos Varios 

CAl\1Ah.A DE DiPUTADOS 
-------~-_._------,------_._--- --

1.,(J H'li~d'l: it1cam:arol1 a un total de 
47.781,81 (wi!, Tnili(,'~ES l'ientu ochenttt y cinco mil 

el (',,':,' ic;; LO:'. diez esclHlos, setenta y cuatro 
77.939,13 

140.956,25 
136.150,42 

1.500,00 

847.~WO,00 

254.551,87 

652.953,11 
45.000,00 

335.160,00 

60.399,00 

302.889,32 

606,00 

328.273,08 
12.825,00 

145.000,00 

990.000,00 

1.000.000,00 
278.954,86 

(:(,~1t'~.·;i'í¡;" (l';o 6.185.210,74) y las salidas 
a ()chJ mil!one8 ciento cuarenta y ocho mil 
,,:,t·.'('i;~ntIJ:- cirlluenÜI y ocho escudos, vein­
tic:ii'te l'i"l('~simos (E9 8.148.758,27), que­
dando 1111 salelo de arr~stre por invertir 
jl:ll,l 1': L)l'imcl' Semeslre ele 1965 de 
treinL! \' ~ei,; mil cuatrocientos cincuenta 
.v (;Os esc~llrlos) Cl\<íl'enta y Riete centé:::imos 
(F>' :3'~.L)!,47). 

E,·:t os fflndoil se encuentran depositadOR 
(;".-[ [;l:; CU:2;1tas corrientes "TeRorel'Ía", que 
S2 Il(','all ,)1 el F~anco de Chile y los corres­
pO'ldienl p .'4 a lus Item ;~4, 35 Y 35a, en las 
C;"'l1t,[:: '¡\le se lle,-an en los RaneaR de C1'6-
dit'j :; 1); ,-crRil'l1es, Sud Americano y A. 
E(!\nlnls y Cía. 

[1'\ dj~;L'ibUl'i()11 de fondos se lleva en los 
li¡,\·I-~.,::' ~l~!('XOS respectivos. 

l~\,c'~'() :l V. E. que, si lo tiene a bien, se 
sin-a S'lnletel' al examen de la ComiRión 
de Polil'ía Interior y Reglamento, los li­
bros y ('omprouantes que tengo el honor de 
pone!' a \-uestra disposición. 

Diu" guarde a V. E.- (Fdo.): Sergio 
])ál'ilu Echa/II/Ten." 

'-.-TEXTO DEL DEBATE 

---s, ({filió la sesióJI a Zas 16 hoyas .. 15 
iíi ,. Ii II íos. 

El :' .. JÍ.Oi' :.\'fORALES ADRIASOLA 
(Pl'esilh,nLe) .--En el nombre de Dios, se 
abre la "esión .. 

Total de Salidas .... E9 8.148.758,27 
La.'; A(~tas <le las 8esione", 18° y 19~ es­

tán a cli~,posiei(¡n de los señore" Diputados. 

Resumen 
Entradas .................... .. 
Salidas ................ .. 

E9 8.185.210,74 
8.148.758,27 

Saldo de Arrastre para 
1er. Semestre de 1965 E9 36.452,47 

Se V;I a dar lectura a la Cuenta. 
El sefíor K AE~PFE (Prosecretario). 

-Se han recibido: 
El scíiol' ProseaetaJio da cuenta de los 

asunto.': recilJidos en la Secretm·ía. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 
111 
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1.-:.~VPH~SlOX DE LA.S SESIOi\'ES ORDINA- JY , ,,".~'. ~:n, la proposlC;Ln qé.l2 Lt 
RaS DE LOS BIAS MIERCOLES 27 DE ENERO :',;'c':;¡¡ ji), ,1 h¡l:~:::l' en ,;eguida. 
y }L'¡,RTI~S 2 DE FEBlmnO.- TIE1\'IPO PARA Ag¡ ad:.:,·eo a S11 SClíoría su preficupa-
RESInR HO"'I'i:.íA.'E A LA 1\IE1\IORIA DE SIR e;,·,t) ¡-;o;' ,"Ll llnteria. 

Wli\'STON CHURCHILL :'j le nl,'c;C;2 a la Honorable Cámara. se 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(PrE':-,.ic1ente) .~H(Jnol'able Cámara, con el 
objeto de facilitar el trabajo de las Comi­
"lone" de la Corporación, la }Iesa, des­
pllés de habsl' consultado a torIos los :-'2-

fíol'es Comités, se permite proponer "'" de:· 
.iU1 ;::;n decto ;8.S sC'.·;ione" ordinarias que 
é:1;rL:~'r)()]1Lle c¡:lebn,l" el dÍ<; d'? !lHrUUl:l ,\' 

c_' n)(lrLf:~:-; prtxinlo, ~)in )crjuieio lJ.e que 
,,(, cite a sesic,l1ci-l especiales tan pronto la 
Comisión de Haciend~l e','c\cue suinfol'l1le 
::'(Ihre pI proycC'.10 qUé' rea,iu"ta las remu­
lU:!'(l('iünp:~ d2 }ns Si'ctore~ público .\' 1;i'l 
vado. Además, la Hora de IncidenL:;s ·d:; 
~,_, '- _:~ión ol'din~'lJ'ia de Inañana ;},e ag-regd­
l:~ (:1 la dt~ ti ~~~_~~JlJn d(~l prt:<'~in1o nl~~l~en­

le:-; :~ ;1·~, fe~.)rero; :": ~e de3t;nará '21 t~empn 
!C~"ce-;:ll'io ell la misma se"ión l)ara iTnc1.ir 
homenaje a la memoria de ~:;ir '\Yinston 
Ch¡¡rchilJ. 

Si le parece a la Honorau;e Cánnra S2 

(lJ::robará la ¡woposici5n hecha por la lVIe-
~a. 

El señor ;VrO~TEs.~Pidü la palabra, 
.'ieñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .---Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MONTES.~Señor Presidente, 
quiero formular una indicación tendiente 
a completar la proposición hecha por Su 
SeriOría. Ella consiste en lo ;.;iguiente: co­
mo en esta sesión sólo tenqrá lugar la HCJ-
1'a ele Incidentes, solicito que se autorice 
a ia Comisión de Hacienda para sesionar 
paralelamente con la Cámara desde las 
cinco de la tarde. Entiendo que dicha Co­
misión está citada con el objeto de apre­
surar el despacho del proyecto de reajus­
tes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Precisamente, Honorable 

a ;~ro b<11"<). la pro [)o"ición de la NI esa, la que 
fue con"u: laela previamente con la totali-

2.-AlíTORIZACION A LA CO:\1ISION DE HA­

CIE:\DA PAI~A SESIONAR PARALELAMENTE 

CON L,\ (:AiVIAI~A.-· Pl'BLICACIO:\' DEL DE-

iV!,T~: "el{RE LOS ¿\HT!CliLOS 70 y 71 DEL 

l'~OYt;',::TO 01:: ,mAJliSTE DE SUELDOS A LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO 

;Sl sei¡lll' MORALES ADRIASOLA.­
UJI'e,~í;l"n',,) .--La el,misión de Haé:ienda 
,(!;l~'::.a ~! Jd 3.~1¡Lij ,en primer tSflnino

J 
~ll 

é,.l.: !orií He j '111 pa1'a ú¡ 'lcion,tr par:J.l.':am,~r~­

te con L ('{¡mara en el día de hoy y, en 
.<e;,,'lda, para publicar en la prensa el de­
hnic; ,1"idu "obre los artículos 70 y 
71 de; pj'~'\'ecto de reajuste de sueldos que 
s~, (]:c¡2c11c: en (:~ch<\ ('omisión. 

El .~eñol" ROSALES.~i. En qué dí arios, 
:-:eiioí' Pre:--;idente '! 

El seller :VWRALES ADRIASOLA 
(Presiden1 e) .-N o se e;.;pecifica, Honora­
ble DirJlJtado, pero entiendo que se trata 
de pu1)licar el debate en todos los diarios 
de la mañ::na de Santiago. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
Clprobare': lo soijcitado por la Comisión de 
Hacienda. 

A]Ji(¡/¡ado. 

3.-Ci\LIFICACIOi\' DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Prec:iclentc) .-·Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia llena el despacho del proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones de los 
funcionarios, empleados y obreros, de los 
sectores público y privado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma" la urgencia hecha 
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p!'¿~l.rÜ:'::, ~in re:'juicio del ~ ~~atCllniel!lo e:-;-· 

lJcc:ial (,lIe .soDre GSLI mát81'ia ya ,i; aCUl­
e;.') e:l ;"e,;i(,Yl pa:óada. 

Aconlado. 

4-RETHW DE OlJ::,ERVAClO~:::S A DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY 

El ~~fior :VIOR--.-\.LES ... -.\~DRL .. -\SOL.}-\ 
(Pn::,jtLnte) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la R:'pública k1 ",oLc i t?:l,_.' se ac:ce:b 
al l'e21j'c (\~ las ,~,\bserva~iunE,~ -r()rnlldalla~ 

a le" :-;iguientes ~)l·()yC(·,~)'. de ley, ::¡proba­
dos pUl' el COl1y;re:w l\" ~lCi01V! : 

p', ' ,1,1 i ;,1' ll, L Honl de Incidentes. 
::i pi!i'.',· hll I;ij conespcnclc al Comité 

~._. s'. '1,;' LElGH.---Plclo la palabra, ,.;c­
-l~ :_;}' Pl':,:--::d 'nie. 

}:: ~\llnr :\It':\'OZ HORZ.-Pido la pa­
le:,],1. 

¡~=} ,.:~:!-,élr ~\IOR .. -1.LES .l\DRIASOI~A 

( P ·c.-, ::n t,~).- Tiene la ~)<i111 bl'a el HOIlO-
L.' J,,- :~" ¡le)}' I..Jeigh. 

F~~ >\!f!ül' .. ,'ft:?7.~():l lIOllZ.-¿ ~le pel'ml­

] i ··J"¿:hle c~)~eJ.!~l? 

I~ 1 <?~~IIJr ~\! O}!)l..L}1~S .A,.l)RI1\S()LA 

1.--f~1 qu~ al~.t()riz:1 ~t la ~\T·:l11i:;ipdlicLld r[')}l 

de CUl'ani]~l.hl1e }).Jl'~l. cuntl'ath1" Ll~~ ¿:lnr~~8:';'-

l~ tu ; 
.) f~l (¡U8 HnLur!:·_.,t el l:~ ='.I~1niL~pa:iJad 

de r~ánqll J par:i. COll[l'dLir un ~n~!rl'0-:ti ~(); 

:~. _.~::] 'll1e C(;]1,~ede p2n:c ji)n a dJiI:1 Lu­
c 1Ll F!·_:'-!.) I .... 2{¡n, 

,J.-- fi;] qu 2 a 'lwe;lta la ¡wn:ó;ém de q i.le 
(:i:-;fl'Gta d~Jn llec1ro Feur·:'·ico F\'rnállde.;~. 

S~ le parc\::~ a la S(d~l" .~i'; accedl'r'ú él ~o 

",L;::ibdo y "0 recabará el a.~entlDliento 

li'.'l St'lia(~O re:;)ecto ele lo::; proyectos ,.;íg­
Jla:lo,~ con los núme1'os 1, :2 Y 4, por encon­
i.l arse pen,[ ientes la,; ob"ervaciones en esa 
ram& del Congl'ew Xacional. 

Acordado. 
Lo,.; Honorables señores Víctor Galle­

guillo:;, Carlos Rosales y Carlos ::\1 uño!. 
Hon: solicitan cinco minutos, cada uno de 
ello;:;, para lOl'mular pet:ciones a la HOlhJ­

ralJle Cámara. 
I':j ';Eu"r EHf~AZLRIZ (don Cal'lD;:; .Jo­

sé) .--No hay é[c:uenlo. 
~~l s"110r ,VfORALES ADRlASOLA 

(l'rt.-ú1cnte) .~-Hay oposic;(m. 

5.-ACTc,\Cm~ DEL EMBAJADOR DE CHILE 

ANTE EL GOBlER:\"O DE LOS ESTADOS UNI­

DOS DE :\'ORTEAMERICA.- PETICION DE 

OFICIOS 

El sefíot' }IORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres-

T ., I ¡ ,~, ji Ir ':nEALES "~DRIASOLA 

(; l'>,,!l'!~\ ).--_'. OH la venia de Su Señu­
} :.,~ t.;E }l,' in l' ¡'(J)!"U el Ir()~l(Jl'able seflol" 

1.; ,.1 ~\IL:\OZ HORZ.---Señor P1'8si­
il _, (Iír¡;,; (,.".(;.'1' hetciendo uso d2 una il1-

1 (,;'l' ~lj~'l 1]. ~e·:'~ 11111\! breve. Me referiré 
él ;j'} ~'!:_·,·1~·) iJll:ién aLn2~ido en \,-'-alpar~d~o; 
,¡ \')' ,;c l,:pitiendo en muchas e:iuÜa-

1'1 ";'il i t,g() ,)¿ls¿¡.lo, en un h>ltro de \"al­
":'tj'r~ ;~,:;. ~.~ I)e]Tl¡·~21'aciH· C:ristiana prucla­
m() :l ,.;L1:' (·'mdi'.LLo,.; a Di~Jl1taJ()S y a; ~an­
dic':! 1; ~: ~('llaclo]' llCtra h~ elección comple­
DlEnLI,ia del 7 de mar;:o próximo. Pues 
Veil, él I.;.te ~lc:tu no ::i(')Jo conc:lrrió, sino 
,;!l" j)l,,('::111/) ,-( ¡;" candidatos el Embaja­
dur (/(' ,') iJe eH E.'íIarlo,; L'nidos, llombra­
~l/) : t~C ('I,:21l1eldc. y ex Scn{l.do~' por la 
é:,,¡ oIjJac' ',d de-: Y;·dparaíso ~' Aconc;agua, 
Sil-¡,)!' n'Hlom>o Tómic. 

f'oll"i¡]('rotr' extraordinaria gravec!<.td 
h int,'n',~nci(Jll ele este l)ersonerD de la 
f)'~;10c:r:icia Cl'i~tianH en actos de esta na­
tcH·aleze!. Con ello ,;e están creando pro­
l)lnyws difícile,.; entre los distintos secto­
"t!S y ,;e está alterando la convivencia de­
mocrátic~'. de nuestro país. 

Comu ti seilor EmbajadDr ha sido de­
signarlo :Iara lln cargo determinado y su 
actitud contrasta con la que tuvo antes de 



Cil1(~ el Sena 50 se pronunciara SOLJre su de- lnU1,ll'io :~I:O de en,\'();' ejemplares tengu 
,,ip:nacióp, parél que él cese en esta ac!tl:l- ,:;L1' en ni ll::c1el', mediante el cual la Uni-
c'6n de e~lIáctE}' polít 'eo, D1e p.efl1lit:) ~C!]:-· \~é'1':<id~t:~~ t!e híL~, C'll una actitud p:~2LH.-l=)-

clL:tl', en ncrnb1'c de Lt I-I~)norablp (::"U~l~l~':l ci.: 1·¡t~i:c,L ~»~f~;J:t hacienL~O 1111.:t encuest~l? 

{l del Cor;lit(} R~t(::L(·~.l, qp.e ~,~~ dii_"ijcti! c~'!.. l:-,;'_t :·tl1:~;:~.ill(-tción a la opinión públic~L, S,I-

ei.t\s a lC~ ~:?Yi,)rc:~ ~\'~ini:~trcs del ln~~\:'iol' y )[C h~~ .. ,,~~,~; '¡f?~~ISdtL~:; en e~te }J:ti;-; y en cu~d-
(le RelaciolL'S E,:\ i'iCli'C,; y a la Contr:¡io- u ! .,c, l11e,:,;,tlco dd mnndo. 

n~en ccnocln1Jrntc de 2~t:;,~ hr:-;:::h!J,~ c: irJ1pi- )'.; ~tL~")llir:~~\ ~l el~nlelltos de opinión, pU8-
'.'(l~J (tI >';l-,i~or J¿~rnl)~t.i~l(lor ql!2 cuntinúp yiJ- d ~n L fn~t (lr';:-;e algunas pregunta;; como 
L.ndo las f;')]i¡':;-::l2Ícncs CI¡'C tiene, c\;Hb he 
calic!alÍ de ,;ijJ;e'ni,ltico que aho' a ill':i"t, 
y ;lc:Oph.':l 1::s d2mús meclieLts éJL10 p,'lil::':t 
corre" ;,)::cl~;r. 

cclega, 

El S('rlCll 

( l' rc"iden te) . 
}IORALES ADRL\SOLA 

l.:s que mlllí se in(1i2an, pero n,) en un 
fOI'l1111Lll'iu <¡pe comienza por i',olicitaJ' da-
1 :'c §"Ci' Cl'édes el:~l cllLevistaclo, jales como 
,,-':j nc:nlJl'(~ ~-~~'()\Jju. el ~~~_l ~u nlttj21'~ su '2stadu 
',~ \'i1; ¡:~ll::(lna)idad, con indjcaci':~dl expl'e~ 

S~t ;;i es C'~'."tr;L t.i 2rc. ~:sí corno el 11.1 gar de 
:',':i':¡'"¡',, c\ esL{ ¡Jers::m:l. que pl'imeru 

Lln~~ll~nle de }:-1. Std~). ~;(-:ra 2Ylviar, en nOll1- t:i~ 11U::~ ~'()'~~~~~l~~:tn pcn :su 1·~~Iigi5n. l~unca 
bre ele la Honorable Cámara, h~s ofi,~iJ' (; (,12 r :'?f ]}]'2S2Yltc ;~lluel aforismo bri· 
<, fIlie ,,~; he' l'(;feric1() el HonorabLe, ,:eñot" L:~1i;~:: qUé, cl:ce C;:'c' "discutir de l'eligi(lll 

~\¡1'0()Z lb z. 
1~1 :)r~fi()r (~tJl\!ILT(:ro,--l\"'o h:,¡:\T aCllC:'i'cio. 

El scnul' =,IORALES ADRIASOL'\ 
(Presidente) .--Hay oposición. 

Se envi:ll'ún le,; oficios en nnmb¡':.; del 
Honorable señor .:\Iuñoz Horz. 

El señor llüBNEH (don ,;()]';!:e í";lll). 
- \- en el mío, seilOi' Presidente. 

El s2l'"101' BASSO.-Y en el elel Comité 
Hadical. 

iL: (",,¡ manera E:2 pretende conocer el 
¡¡t:" ¡n~im,) de ((¡lb c'l;d, su credo polí-

~i 1n11t1'1u rná ,,", , la -ohSer'ilanc:ia de est~ 
CfEcto ]lulítll'O. }>¡ ,,<'-cel,). ,'e pjeL di C'Iltre­
visUHlo que conteste cuántas 'veces comul­
p;a, o;i lo hace con regularidad o no, todos 
les dc;mil1g;)s u lil1<, vez por semana, cada 
7 días () cloci veces al mes, si asiste a misa, 
etc. Empie7;:. repito, por individualizarlo 

l~l scí10r MORALES ADRIASOLA con nClilLre ~' gru JO familiar, lo induce a 
(Presidente) .---Se enviarán 'éambién en 

nOlr.bre del HOl1ora(Jle señor Hübner ~' dfol 
(' n mi té Rad lt;{l. 

6,-K\'CrESTA REALIZADA POR LA FACUL-

qu;' se dtsnude y exprecie cuál es su reli-. 
g:ión ? con que' intensidad ia practica. En 
huenas cnentas, quiere saber si es hono­
rable, réprobo, ¡meno o malo, si es o no 
"f'.·;r;C';:é!hle ': si es un buen ciudadano en 
h medida que "ea religioso. T,\D DE CIENCIAS ECONOi"vIICAS DE L\ 1.',,1-

VERSIDAD DE CHILE En cuanto a los cambios sociales, pre­
,l!Llnh si cree qEe es necesario producirlos 

El señur :\IGRALES ADRIASOLA 8n Chile o no. Y agrega: "Supongamos que 
(Pi'esidelÜé.; .--Puede cOl1iim1'll' el Honü­
r;,LI!" señol' Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
hace algunos días, los Honora LJles señore3 
Htlgo Miranda, Eluchans y Correa La­
rraín denunciaron en el seno de la Comi­
sión de Hacienda la aparición de un for-

1ale..; cambius s"ci,de" no se puc-clan reali­
ZBr ,·;ino limitando el régimen Jemocráti­
CO. ¿Sería usted partidario de hacer los 
c':lmbic:: social:s :all1·~ cDsta éLi régimen 
d.emocrático o usLed preferiría esperar 
hasta q Lle se presenten circunstancias más 
favorables? 



1:>9-1 CAMARA DE DIPUTADOS 

Sigue c'm la filiación política del "en­
cuestado": si p2rtenece o no a un partido 
poWico y si se califica ele Derecha, Cen­
tro o Iz1luiercla. Continúa expresando que 
indique si cree en los partidos políticos. 
A(l~:í ya se ya configurawlo el delito de 
sedición, pO~'qne nUe"tra Constitución Po­
lítica, en sn artículo 25, comienza flor creer 
en los partidos políticos. De manera que, 
cuanelo un Organismo como la Universi­
dad ele Chile -por grande que sea su auto­
nomía·- empieza por señalar a los ciuch­
danos la posibilidad de creer o no en los 
p,utidos político~, si los estiman o sub­
estiman, ya se está viajando por 21 linde 
de lo sedicioso, ele lo inconstitucional o, 
E1ás lJien, de lo allticonstitu~i()na1. 

Continúa el formdario con la historia 
e'2\.': ( ;)'2.1 del Clit revistado, Con tal objeto 
pi'ég-unh lJor CJuién ,:,otó en las últimas 
elecciones presidenciales, si por Allende, 
pUl' Dw Ú 11 o por Frei; por quién yotó en 
b elección pl'e.-;;dloncial dE 1958 :,' 2n 1::s 
inl1:1ici~J~tl2s (1e lS6~1 ~ fll las ~J~il'lan12nta­

ri(!.~, del año 1 ~}Gl; en la:,) rn:Jnici1JaJ.c~, (l(~ 

1 %0 y el1 i1s '~al'l<lmenbn'ia~ el:? 1~37, 

Adem::., le l';i~g2. que indique "i va a 1'0-

Le' U1 las \:;'cccionc:' parlamt"Jt:lrias ele 
nnrw d219G3, por qué candidato y a é:uál 
IJ~:rtjdll va a apoyar. Es decir, ,,1 
el i'igílo C;Uf_' debe rodear al sufragio, En 
l'n~, d,:;n;.c\:l'acia SHna como la lJ'¡estl'<l, ya 
e"t:\ vi¡:né'rarlo en este formulario, CJue em­
P:2;;" por ilH1i\"idllalizar <, cada uno de Jos 
oponentes, 

,\ contirl!ución. en la página 6~ se pre­
gunta al l:I1tle\"i"bdG si cree que el Go-
1;\1'no del señor Freí debe obtener dd Con­
greso X ae[onal facultades extraordinarias 
a fin de facilitar el cumplimiento de :in 
;)j'cgrama, y agrega: ¿ "Qué cree Ud, que 
debería hacer el Presidente Freí si, por 
oposición del Congreso -y está subraya­
do "por oposición del Congreso" - no pu­
diera cumplir con el programa?" 

Finalmente, en la página 7~, van lle­
gando a la parte que interesa a esta gente, 
donde derechamente expresan: "Supon­
" gamos que Frei no pueda gobernar por-

" (JLk el Congl'l"'O ~ac;onal obstaculiza su 

"labor, ,.':;/ iÍa I/.'ded }JcU'tidar¿o de que se 
j, rlis¡t( 1:'11 /'1 C()I'~f}"es() para que el Gobiel'­
" J](l 11~12d;, cun1 plil' con su programa, () 
":-:el'Í<l lTc1. de opinión de esperar hasta 
"];¡O eleec:one, :Jarlamentarias de 1960, 
" por si :-,e logra un Congreso fayorable?" 

Del)(\ ha2er presente que esta pregunta 
eR hasta cc',pcio~a. Está hecha con malicia, 
llon[ue t;e fija llna fecha remota, a fin de 
n ue <''"'1J21'(', con paciencia, una época pre­
cisa para el e\"E~nto de que esta "víctima" 
de} COllgl'!'SO :-';acional, el señor Frei, ob­
tellg"¿l una mayoría propicia, una mayorí~l 
l~lJC, debo :delantar, le Rerá imposible ob­
t ,:'[';'. Y e" buen') CJue la Democracia Cris­
ti,,'l¿l ¡,él :W vaya dando cuenta de ello, por-
0, l' l' ,t' P ['( 'pi a inepcia la está a lej ando, C,I.­

lla 'i~~'/ mú..;, c!l' Ll opini011 pública. 
.\(L'mús, se pregunta en dicha encuesb 

'"':' ,t juil:i( elel l~lltrevistado, existe un con­
ilil",o eJ11l",~ el Ejecutivo~' el Congreso Na.­
<;;'))':\'. Y termina, .. 

---Hu11i, n 1'(/1;08 i,ciíc:n" n '!ur.!(\'.; U /,[ 

'1'( ,::. 

!-:~~l'!\(!' LEIGH,- .. haciendo una 
apn'ci<ic i ('!1 (k] nivd socio-económico del 
1.:Hi'e,-,. 1 :lllo, nic1ir'lldo al encuestador (~¡¡2 

llJlre ;l ')n all'e~lec1()r; ([ue se fije en los 
PI] :":):1 '- di l,le: cortinas, en los techos y 
';ll ¿l n,! T 'l'lal el" l<l c,¡sa, a fin de que in­
fe, nw Lunbién acerca del nivel eccl11ómi­
C') elel encuesbdo. 

Ll I!1C1l8sta a que nos referimos no es 
~: n 11:' ~ h:l aislado, porque está íntimamen­
te CUi,CH' '_'lladll con la pnblicidael que ejer­
c,:", l'l,; l',i:irr¡l:-i del Gohiel'no, metidos en 
la ~)-j\_}i1~~l SObí_ !'nadc:t qt'c tnr1~)s CO]!uc~-:-~~~ :,;.: 

at:l(';cllC;'\ il mansal'-<l al Congreso Nacio-
1:,'.1, A E'· 2 l'c,'pecto, yo esperaba una, de­
C;;,i'C,(:i(ll1 ele la ::\Iesa de la Cámara de Di­
pLl: "dos. máxime cuando ellas han dicho en 
Sll l)n~nsa qne este hato de pillos está 
"alTegl:'.ndos<: los bigotes", a fin de obte­
ner un;\ iubilación "perseguidora", con si­
tuacioneo: de privilegio en materia previ­
sional, en fayor de aquellos parlamenta­
rios que hayan ejercido el cargo durante 
ocho años .. , 



SESION 20~. E~ 1IARTES 26 DE ENEUO DE UHiG 1595 ======:_---.. -":.------

El señor lVIORALES ADRIASOLA 
(Pre"ic1ente) .--- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado'? Como Su Señoría se ha referi­
do a la Mesa, debo manifestar a la Hono­
rable Cámara que, en la mañana de hoy, 
ella pidió se hiciera la aclaración corres­
pondiente, respecto de esta materia. 

-HTillall varios scñ_ores DijJ/dados a la 
1.·C,Z. 

El señor LEIGH.- Me alegro mucho, 
señor Presidente. 

Yo no sé si. el Honorable señor Gumu­
cjo se enorgullece de sentirse apo~-ado por 
"Volpone", enriquecido ilícitamente du­
rante el Gobierno del señor Ibáñez, y (Iue 
llO,Y hace la digestión al sol, en una man­
si ('\)l clhicada en el Cajón del :.vlaipo, cuyo 
yalor no debe ser infel'Íor a los doscientos 
() trescientos mil escudos. Tiene una pren­
s". puesta al servicio ele su propio (lesdén 
por la democracia, y hoy día espera que la 
Democracia CtisLiana le pague sus servi-

permitiéndole la internación liben!­
da de derechos, ele maquinaria imp]'e~:;ora, 
ele una rotativa para su imprenta, qm~ ese 
Partido ha prometido entregarle libre ele 
gabela~. 

; Sí, señor Presidente! ¡ Ese e,; el secreto 
del ~lP(¡,\·O de "Yolpone" a la Demo:::racia 
Cristiana! 

-Hablan vaTios sci'íof'cS Dip/ltados (( la 
( '/'.:. 

El señor LEIGH.-Por estas razom~s, 

,lfirmo ante e"ta Honorable Cámara que 
la encue"ta realizada por la Univenidad 
de Chile no es científica; no~~, siqui2ra, 
un -,-'emerl0 de actitud científica, sino, co­
mo lo he demostrado, es un acto de profa­
nación ele la individualidad de cada ciu­
dadano, cuyo pensamiento trata de inves­
tigm' y averiguar hasta en materia reli­
giosa, unido a una verdadera agresión de 
que ahora se nos hace víctima al Honora­
ble colega señor Salvador Correa y al Di­
putado que habla. Por lo demás, mañana 
lo serán otros parlamentarios, porque no 
podemos mantenernos silenciosos e inac­
tivos frente a la torpeza y la puerilidad 
con que la Democracia Cristiana preten-

de gobeI'liar esle país y legislar con und 
minoría insigni rica n1.e en la Honora¡¡le 
Cc1mara, imponiendo "u criterio a "macho, 
mm-tiilo" :V' a "raja tabla". 

El Señ(ll' PAPlC.-jYa llegará marzo r 
El señor LEIGH.-¡ Marzo va a llegar 

para todo·:, y no sólo para Sus Señorías! 
-Hahlufl 1:ai'io.') sc;/o}'es Diputados [1 

la 1)e::: 

El señor MORALES ADRTASOLA 
{PresidentE:).- Honorable señor Papic, 
llamo al orden a Su Señol'Ía, 

El "eño!' }TORALES ABARZ"C A (don 
Carlos) .--j Que llegue marzo! j Lo espera­
Il1('S. I 

El seílor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-Honorable señor Moralci' 
AiJal'Zúa, lhlmo al orden a Su Señoría. 

El señor LETGH.-Señor Presidente, he 
qUe'rielo decir estas palabras dentro del 
tirmpo de: Comité Radical. 

-~Hahl(lll nll lOS "e¡/ores Diputados a 
la l'e?, 

El sei'íol' LEIGH.-, .. para denunciar 
H los esbirros de la Democracia Cl'istiam¡ 
y panl revelar al país el riesgo que esta­
mos corriendo, sohre todo cuando vemos a 
e"tos "aprendices de brujos", con tenden­
cia bscista, administrando el país. 

He dicho. 
--H(7)la!1 /HU ¡os señores DijJidados a 

la e'U, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Gumucio, 
llamo [¡] orden a Su Señoría. 

-Ha!·J.,(¡/ /'((}-ios seiíol'CS Diputados o: 

la I'ez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Honorables señores Mora­
les y Papic, amonesto a Sus Señorías. 

-H ablcw va ríos se flores Di]JUtac[os a 
la /Jez. 

El señol' GUMUCIO.-Pocas veces he 
oído más imputaciones infundadas en tan 
poco tiempo, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Gumucio, 
amonesto a Su Señoría. 
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-HalJlolI varios sei/ol'es Di!Jilfudos (( 
iu, ret'::. 

El 5eñor MCGA.-¿ Por qué no 8xp¡i~.l 

la indicac;ión que formuló en la Cnmisión 
de Hacienda? Su Señoría no ha cxp;icad'l 
llada ";Ob1'8 ella. 

'¡ ,--PROBLElVIAS QUE AFECTA:\" r\ LOS CO­

;,IERClA:\'TES MI~ORISTAS DE LAS t::Ol\IU~AS 

DEL SEGUNDO DiSTRITO DE SA:\"TIAGO IN­

CLVSIO:\' DE PROYECTOS DE LEY EN LA 

CONVOCATOIUA.- PETICION DE OFICIO 

El señor ?dORALES ADRIASOLA 
(Presidentc') .--El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor LEHl.JEDE.-Pic1o la palabra, 
::ieJ10l' Presidente. 

El seJ10r .MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Tiene la palabra Su Se­
ñOl'ía. 

E:l seJ10r LEHUEDE.-SeJ1or PresiJen­
te, el jueves 21 de este me,,,, en el cine 
Navia <le la comuna de Quinta Normal, 
S2 realizó una gran concentración de los 
comerciantes minoristas, auspiciada por 
las Asoc;iacione" de Quinta X ormal y Las 
Barrancas. 

A ella asistieron los señores parlamen­
tarios del distrito y de la provincia; a uto­
ridade,; comunales de Quinta Normal y 

Las Barrancas; de la Cámara de Comer­
e i o :\linorista y de organizaciones afi 112 S 
de la provincia, y se tomaron los siguien­
tes acuerdos: 

l.-Solicitar del Supremo G~obierno la 
inclusión en la actual convocatoria :1el pro­
yecto que se encnentra en el Honorable 
Senado, ;v' que modifica las le;v'es N9 15.561 
Y 15.57G, en lo relativo a las alZ:1S de pa­
tentes, que año en año, se harán efectivas, 
de acuerdo con las leyes citadas, y al co­
bro de basuras (a1't. 40 pánafo A. y arto 
42; asimismo el artículo 87 y él artículo 
141, que alza las patentes en un 10 S; ). 

2.-Pedir a la Confederación de Muni­
cipalidades que solicite de inmediato al 
Supremo Gobierno la dictación de un de­

.creto que prorrogue los plazos ele pago de 

la".:ltent(',; elel segundo semestre del año 
:i~l(;!~ / pl'imer seme,;tre elel añu 19G5, a 
lch lji'clt'e"iClnale.~, industriales y comerciar­
te,; que t 1'a iJaj en en alcoholes, hasta el ;iO 
d~ ainil de 19G:j, plazo prudente mientras 
e: ((j]lgJ'lc',;,) X<lc;ional sanciona la ley al1-
ter iUl'ml'llte ml:llcionac1a. 

lJ) "1]1 ,Jer.i\licio de lo anterior, cada 
.l\J t1 11 :ci paliel ad deberá sol ici tal', a la bre­
'.·c·d;:cl. 1'(:1' :-iU cuenta, la prórroga mencio­
narlá en e; párrafo anterior. 

c) Pedir al Supremo Gobiel'110 qLil'. En 

cada o:iort unidad en que se tramite un 
el";]".:;1 ,:\ll; fayurezca el gremio, enviar 
ofi('io a la:, Tesorerías y al Sen'icio ele Co­
uranza .Jw:icial que cOlTesponda. 

;j. --:-:ü;jc:tar lkl Supremo Gobierllo, la 
inl'ill"ÜJn ('11 la aet ual convocatOl'ia del pro­
yectl) qcle mocllfica la le~' ~o 12.120, en 
lo I ¡;"ii\ ') :¡] obrg::;mic~nto ele boletas de 
Con~l)~ ,1\': ~lt<1¡ il fin de que éstas deban 
S,'j' (,ntt'cgalla.3 al con,;umidor por <:lilUellas 
com;)]'a" :'llperiures a la centésima parte 
del ,:,'leldo dtai (Efl 2) : ? que con:lone el 
pa.l(·O de !nlpuestos a la renta acumulado,; 
dllnmtL; 10:< aÚllS 19GO a 1964 (Art. 21 de 
la Ley de Reforma Tributaria). 

l.-,Solieitar elel Supremo Gohierno que 
;IJY)~/e Ull acu(';'do nuestro, en el sentido 
de qUl' "ECA" y "DIRI~CO" entregu:m 
di1'2ct,lmente las mercaderías a los peque­
ño,; l:omerl'iantes, con un margen legítimo 
ele comercializ2,l:ión, evitándose el envÍ8 
de camione;-; a expenderlos a diversos sec­
tores, 

S",i!or P resdente, hago especial hinca­
pie respec;to de esta materia, porque con 
esTe procedimiento se está haciendo una 
competencia desleal a los comrciantes mi­
nnrisÜls. ,va que no se pagan patentes, per­
sOllal, lo,:ales, etcétera. 

;J.-Solicitar ele la Dire~ción General de 
Impuesto;; Internos, que dicte normas con 
respecto al normal procedimiento de fis­
calización que efectúan en el comercio los 
señores inspectores, tomando en conside­
ración sólo el último aúo tributario (des­
de el 1 <.J ele enero al 31 de diciembre). 

5.-Pedir al Director del Servicio Na-



cional de Salud quc~ imparta las il1"il'Ll~ciü­
n2S (1el C<l50 a fi,¡ de que lo:'> seTlUres in s­

pcctOl'c,,; de C5e sel'vicio gwuden mayores 
contemplaciones al ,:orprender en lnfrac­
cio;les a los comerciantes establecidos, to­
mando en consideración que éstos no pu;~­
den igualarse a los que laboran en kioscos, 
ferias libres 11 otl'os giros, En todo mo­
mento, dichos inspedores deben adlJ,1l' no­
t j f¡cando preventivamente a los afectados 
y 110 aplicar las sanciones de inmedi:lto, 
de l,ienclo darles plazo, por e:'>cri tn, de 
aCLL'rdo con ¡z¡ o:ituación económica de J03 

ccmel'ciantes, a fin ele que hagan ]a,: rne­
jJr<lS necesarias en c<ida estab)ecimienl:), 

7,--·Solicitar al l\Iinisierio ele ~conomía, 
L¡ dictación de un decreto que prnhiba el 
otorv,amienLl de nuevas patentes a 1Oe1:1 
clase de negocio,::., ,;,,]vo los de talleres, in­
é; ~l~ iria s, pel nquerbs y de profesiona]e,~, 

8,-~Solicitar del SUpre:11Cl Gobi('j'no ~lU8 
legisle sobre previsi:lll para los c(llYiercian-
1 es, en general, :; re,;pecto del otoI'f:~amien­
fa ele carnei profesionaL" 

~27:ol' Pi'c.sidente, pido se envíe oficio 
él; seT:o:' ~\1inis;ro elel Interiur, rogúndole 
tenga la amabilidad de intere,.;arsf por la 
:¡¡dusi,',l1 en lel actu,d convo(~,lturia de lo.s 
~, ele ley señalados, Ello 11:, ;;lc1o 
sulicitado por el comerciD minorista, al 
n1;~)n1o ~cllcr I~eighton y a Su 1~xc81eneia 
(1 P'-"esielente de la República, en en~I'2\ is­
l¡¡-; sosllmidas i'ccient2mente, pues la si­
tlJ~¡ción ele esto.s sectores es muy difícil, 
ya que las alzas de las patente.s los iml:'­
sihi¡¡tan p<lra pagarlas y, al mismo tiem­
po, C:-i:; problema inci:1e en el desfinanci'l·· 
m;cnto de las municipalidades. 

El señor }IOHALES ADRIASOLA 
(P~'(;sidente) ,--Se enviará el ofici030li­
citado ·en nombre de Su Señoría, 

El señor TAGLK-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

La señora CAMPUSA~O,-También en 
el mío, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente), - Se enviará también ~n 
nombre de la Honorable señora Campllsa­
no y del Honorable señor Tagle, 
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8.--nWBL":J~.i\S C!\iHI:\EROS DE Lil.. j'ROVI:\'­

nA DE CO.1CIli-mO,-- PETICION DE OFICIO 

El señm' LEHLJEDE.-Señor Pl'esid~n­
te, he concedido ulla interrupción al Ho­
noralJle señor PeñafieL 

El .señor ~VIORALES ADRIASOLA 
(Pre.sillentc) .-C011 la venia d€ Su Seño­
ria, tiene la palabra el Honorable señor 
PeñafieL 

El señOl' PEÑAFIEL,-Señor Presiden­
t2, 2n varia.s oportunidades, me he referi­
do a la coustrucción del caminD de La Se­
rena a San Juan, próximo a terminarse. 

Hace ,:!l'cdedor de seis meses, pedí al 
Ministerio rl'~ 01Jl'<\s PúlJlicas ,;(~ preocupa­
ra elel hec'l() de que ellb-e la localidad dc 
Hlwnta ,)" r;l tranq!le de La Lagun:l, el C'l­

mi 110 actu:,] atnn-iesa cLlCltro () cinco V8-

C:~''; el río, sill quc existan puentes; la l'Utcl 

va vadeando el río, como S? dice vulg?r­
mente. In~:lu,;{) e;l algunas parte,; se ven 
lo.s ":""el'icll).~" hechos en épo:~as éln'.eriores, 
p:ira constmir los puentes, 

Según ha ,;ielo informada la ciudadanía 
(íe Coqu:m~lu, lJor la prensa, el camino es­
tú por terminarse y parece que el fines de 
f'ebreJ', poildl pasarse de La Serena a 
S,dl Juan por esa nueva ruta, PS1'O es im­
prescij)dibl.e adoptar la,;;; medidas necesa­
rias para construir los puentes que faltan 
C, ;JOl' lo menos, habilitar aqlléllos cuyas 
zanjas ('stún hechas desde h,¡ce alguno.s 
anos, 

Igualm('nte, como ].0 dije en otra inter­
vención, e,; preciso modificar el trazado 
del camino en su paso por la loe,:lidad de 
Huanta, d(';~v;{!ndu'lo uno,; quinientos me­
tro;, hacia las afw'ras del pueblo, pues sus 
estrechas calles impiden el tránsito de los 
camiones de gran tonelaje y dificultan el 
de los vehículos más pequeños. 

También ~;e han pedido, en los últimos 
oías, ¡Jropnestas para la constrncci5n y 

pavimentación del camino de La Serena 
a Vicuña, en el tramo de Marquesa a Al­
mendraL 

Además, es conveniente avanzar con las 
propuestas para terminar el camino de 
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\~i~l11j:\ a San Juan, a fin de habilltar, lo 
<:n«'s posiUe. él c!(' YicUlla a La Serena. 
Asim ¡ ,,1YW, l~;i ne~e,.;ario reruril l' en pa ,'L2 
el er<lmo de ¡ cc,mi no de Vicuña a La Lagu­
na, construido en administraciones ante­
I'ior:_'s, y ha~er un nucvo tl'a;,ar!o ])cl.l a el 
tramo rntl'e Ri\'adavia y Vicuña, pOl'que 
d actual, ele baj,\da, l~S mu~' llCligroso. 

rOl' c:Üas razone,;, picio se dil'~ja Ot'iC;,l 
al señor }Iini"üo de Obras PúlJlicas, a fin 
de que prOCCll'C solu21onur esto,; pro]¡~('mas 
camIneros, 

El señal' ~IORALES ADRIASOLA 
(Presidenté).- Se enyi(\]'ú el oficio en 
numbre de Su Señoría. 

n.-SEQUIA. EN LA PROVINCIA. DE COQUIC\lBO 

CREDI'l'OS BA.1'\CARIOS PARA. LOS DAMNIFI­

CADOS - PE'l'ICIO:S DE OFICIO 

El señor PE:\í'AFIEL.-Señol' Pl'esidell­
te, es de conocimiento público :lue la pro­
yincia de Coquimuo, como otras del cen­
tro del pa ís, ha sido afectada por una se­
quía muy aguda, tal vez la más grande 
en los últimos cien años. La anterior, que 
duró once años, fue seguida de dos años 
normales, uno regular y, de nuevo, uno de 
;:-;equía, lo que nunca antes había sucedido. 
En otros períodos hubo sequías bastante 
largas, pero a é~.;tas seguían épocas conti~ 
Imadas de abundantes lluyias. 

Además de las medidas que el Gobierno 
ha tomado, y ele las que se puedan tomar 
en el futuro, para ir en ayuda de los pe­
queño8 agricultores de la provincia de Co­
quimbo y de la de Atacam'l, Que ülmbién 
está sufriendo los efectos de la sequía, es 
indispensable adoptar una respecto de los 
créditos bancarios, actualmente 80metidos 
al sistema del encaje, a fin de que sus dis­
p'onibilidades de crédito puedan ser dis­
tribuidas por las diferentes sucursales del 
país. Para este efecto la Supe;intendencia 
de Bancos podría dar una mayor cuota de 
crédito, no sólo al Banco del Estado de 
Chile, sino también a los bancos particu­
lares, a fin de cooperar en forma más ge-

llel(1Sa COl' le! gente que :lC encuentra afli­
gí,!;' por b gran sequía de este año. 

I'll' ,~"b,; cC'n:,idel'aci(jll,~S pido se enyíe 
Cificiu ~d 'c'ñol' :,1il1ist1'o de Hacienda, con 
el c(,jet(J de qltC rcca1)8 de la Superinten­
d, 'lJCi:í de Banco,; una mayor distri\Jución 
<le: créclil<s. 

:-:1 s,~¡l)r ~\IORALES ADRIASOLA 
(Pl'c~i(1. lile) .-- Se c11\-iarú el oficiu soli­
ciL,lo ,'tI nombre de Su Señoría. 

lO-:\ECESIDABES DE DOS POBLACIONES 

BEL SEW:~DO DISTRITO DE SANTIAGO, PE­

TICION m~ OFICIOS 

l'~i ;e~ ,l)' ~,iOlU\LI:~; ADní:'.~)OLA 

(Pn'sidc,i 1') ,--Qu"t1:-m ,"¡;: ~I':) n, -U'lto" :d 
C:oJniié L.¡l>C'rnL 

],;¡ :lc;Ü(')' Lr:Ill :EDE.~~Vido 1,1 1,,~1':)j·:L. 

SL'~-1(,1' T--l'{ ~íde!)1 e. 

J:l SCilOl' :\fOHALl:S ADR 1.1\501.A 
(Presidente) .--Puede continuCll' Sa Señ,)­
na, 

;':i :"(~)-í' ¡. LE l WEDE.--Señol' Presid¿n­
te, la .J Llnta de Vecinos de la pohlación 
•. ¡.: mesto 11lalll'S Bey tía" , me ha en\'ü1Clo 
Ull memu]'únclul11, que c!ice: 

"Los ~,llscl'it<)s, en ]'ei)l'ese¡lL<~ci(m el" la 
,J unta de Vecinos de la Población "Ernesto 
Illancs Eeytía", venimos, respetuosamen­
te. a exponerle nuestros más urgentes pl'o~ 
blem'ls. para los cuales solicitamw \~ues~ 

tro valioso a]l()~'O, a fin ele conseguÍl' (\:11'­

les una 201ución adecuada y definitinl. 
Estos problemas inciden en los siguiell~ 

tes antecedentes: 
l.-Orientación soure pago de rli\'iden­

dos. liquidación y asuntos CORVl en ge~ 
l1eral. 

~.-In"talación de una posta ele lJl'imc­
ros nlnilios, dependiente del Servicio Na­
cional de Salud. 

:3.-Cl'l'Clción de una sede social pala la 
población. 

4.-Instalación de un teléfono público 
para uso general. 

5.-Pavimentación de pasajes, con car­
go al 2';1,:, (Calamidades Públicas). 
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G.-Cierrc total de los sitios pOl' intel'- real ilbde~: mlcsh',~:, i llSl.:'S ;; :;~:, j, "LS ~. ;, .:¡ 
rneJ i,..) (~O}~ '\ T L l1cc1.!i' \'i \ . j' en t'r'}'l;l~~ rn~'l.::-; ~ ~1~¡ ~:g'l'~ ~ 1 (:~tfl (h:-

";'.-Con¡;U'L!u;Í(:)ji dé' Id ])1<\z11. jJ:¡'Jlica~' mOCl'itcia de la cual tanto nos orgullece-
un pan!lJe elf.: .i:e;;'u:' inÍ<;nli¡,_':: c;-, I~, i' mos los chilenos." 

:;l'l',,'lCIO. 

9.-Vigih:nci<t ]Jolicial COllSbl1lé~ e11 el 
ipterior de la [lclJlaci<Íll. 

lO.-A tltOl'iz,;ci,:,n cok'di"" ]),1],,\ 1,' 

L'..l:tr ampliadoIlC','; y ante.ianlilJ(·S, 
l1.-Adi"m' 1,1 consL'uccú',n (le: i.~., ",l l­

lhl csccb r mi~{l o. 
l2.---0btene¡' de la COTCFI l'1 ~;!mj)!:­

miento de b. l)()llificacj('))l el,,1 ()(J% di: 
arllOl'tizélCi(íll sobre los dividendos. 

¡:3.--·Solución dcfinitiv<\ a!c:.ic~ema de 
psgo de b \'j\'i:~nd;) COn\'!. 

l·!-.~-Ci·c:a,~'i,·;n d'L' L:ll l'ecol'r1,do d·~· 1:1Xi·· 
busc~~. 

1 Cí.---Inien·'él1CCi' anle la C",ía ri,' )',',-",'i­

siúl1 de los Cln(1)jl1e]'os dE:' Chile, para el 
contrato de \'enta de las jll'cpieeb,lLi CjiiC' 

CC'U1WIl los im¡¡\illCll',~S d,) (l¡ct-,a a ('H 

('"Le 1)o]¡bcil)n. 
Honorable D;¡),,~ml(). rJu (::(,110<1:" ,í, Sd 

elevado criterio, que ffitas peticiones mí­
nimas, elementales diríamos, cnciel'l'an 
toda una posibilidad pal'" Ct;t¡' " n!!Pc;ll'OS 

hijos, a nuestras juventudes, una 1"o1'ma­
cic'm de hogar con dignidad, con deC'ol'o y 
con posibilidadl<s para ])l'o:\'cctarse h;)cia 
(~l futuro, sin el complejo del niño () del 
Joven desambientado, sin resentimiento 
hacia lma sociedad que u'ce que todo le 
niega, y sólo con la mirada siempre pues­
ta en los mejores y permanentes intere­
ses de nuestra patria. 

Sei'íor Diputado, los vecinos de la pobla­
ción "lllanes", no oesconocemos el tyemen-
00 esfuerzo que significó la creación del 
Plan Habitacional, pero igualmenÍfl cree­
mos que es imprescindible dotar, equipar 
y complementar a la población con los ele­
mentos necesarios para una mejor convi­
vencia comunitaria. 

Sei'íor Diputado, estamos seguros que en 
la medida que Ud, nos ayude, podrán ser 

bar t~- ,'en;, ia FreSOl'Cl',). 

Con-le (~st;lS 1Jeli('iollf;~j ;-.~(~~; de gJ'¿~ll 1l1?­

llortam:ia. l'uego se dit'ija oficio al señor 
NíinisU'o del Interior en lo que correspon­
(b y ;\: :;eiiol' l\Iini:oil'o el,? OI)1';,s Públicas, 
¿l fLll d:~ l;ue s;);icite d,, __ ,l serior ,7ic~;"resi­

dente ele la Co]'poraci(ín de la \'iyicncla 
tenga Ll;'r-n ulcz:L de dm' solución a los 
pl'oblei,!as de b ,funja d\, \! tJ!llo:,' de la 
1)oll]acilín "Ernesto Illalles Bey tía". 

1;; S{~í-l{;L' =\;_()_~-~,AL.'-~~-; __ \r1I-ST ~){n-lr\ 

(Pl'('sldentc') .~;'~e ellYl::'l'(\n ]~";-:, ()í'lcL~~~ (,1 

nUltll)t'c~ dt-~ :~u Sefiul'ía. 
L 1 ~eñ()l' LEHFEDE.--SeñOl' Presiden-

te, dlas ~tí i'[iS, en C(illll;{lj'ífa (1~1 :<'11',;i' _{~i­

g-oLeí'to F".l:lt, Ak,dcle de Colina, visité al 
seü;;l' Intc:ndcnte de la pl'ovincia. para ex­
ponc1'le lo,; problclllas de la .Junta ele 'Ve­
cInc s de l;J. J)(.'l)}néión '(C<~l'l'eLel'~l ~';all I,Lll'­

tín (1(,; Colil:c1.", soJJre instalación de sCl'yi­
cios de agua l)otaJJle y luz eléctrica, 

Pido se dirija oficio a los señores lVli­
nistros de Olll'as Públicas y del Interior, 
a fin de que tengan a bien solucionar este,'; 
problemas" 

El seiior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombl'e c1e Su Sei'íol'ía. 

ll,-TERLYIINACION DEL RETE~ DE CARABI­

~EROS DE LA LOCALIDAD DE LONCOTORO, 

PROVINCIA DE LLANQUlHUE. PETICION DE 

OFICIO 

El señor LEHUEDE.--Señor Presiden­
te, he concedido una intelTupcilÍn al Ho­
norable sellor Klein. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable sei'íor 
Klein. 

Adyierto a Su Señoría que resta Ull mi­
nuto al Comité Liberal. 
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l'ahineros d<: I/JI1C0701';)~ !-t:i,. i~t(l: L;~:_'~~ (', j~~; d(~'PIU!~}'n( i(' es pe:::'111itil' qlL2 s'-~ l~,.·:J2n ;~~l 

rule's. lu;; i -al'í ¡di ,:-:; l)oliticoS
í 

y aUll (~n l(\~~ PO(~_~:-

bre de ~~l1 Señol·i~l. 

I~a ten;lj-nil(b el li0m~n eL·1 (',,¡;~1í¡!~ 

benü. 

a hace j': F <~ es la des\'C'ntuja de la C1e111ü­

¡T~Ic:¡;I.; i f'nc' ,11.12 soportar a estos indivi­
dllGS. 

;,,1 (')Y L; esta a 12 e l1:~.l S~ ha refe l' i eL) ; 1 

12-I:?\'Cl'FS'L\ I{~7ALlZ,HH. pon L\ FACUI,- l!c,l:<)l':!' J[¡, :'rü" Lei,'·l1.:~,·t'; iJa~;,l¡l:l <11 1]" 

TAD DE CIEXCJ:,~~ ECO:-.JO:\IICAS DE LA UXI- ,~; ,'cf~'~';' Ci"llií 'ico, ';'1i ('sL;dios cor.;~,le1.í-

\I:R~IJ}J\D DE ClnLE. ALCA::,><cr: A ORSFRVA- "j t':1"~ : lit' :-:8 ],é':,liz:ln (ll ti.'dos le" jl~tI>·s 

nO:"\ES HECH\S E'\' LA PRE:;;E~TE SESION ckl r',:¡;l(\,) :,:l L'l1in'l'~icl;\(~ (le eh:l. X"Ji', 

\ -.\-:>! 
.L ¡..l.....' 1. '" J 

j)onde al Comité T\'l1l\:'CT,¡:,l ;,':: ': ':.' 

El seúor CT._':=\H'CrO.-P¡dn ~, 

se11\;,' IJ1·(:~j(lel11-e. 

{Pr:'sidentc) ,- Tielle 1:,. 
üOl'ía, 

J~l seüor (~U1Vrl~(:I(~ ~'~j~~'~~¡\:' J • 1 

te, es hl.n1 0 ntalJ}:' que 1(; !I()ra (l~~ J1iC:·~l 

te::; cl,~ esta sesir'm se ~,a\(l ü;i"i:(,) e 1 ::1: 

cliscurso une !leyó al E,'l1nl': 

clad de Chile, po!' el camino dé' la:~ 11 'll'll­

tacioncs infunrbd:ls cOn11'" I:l J)PPlílc;':wla 
Cristi,w:l, ;,' d(~ n.sal' (')(í)i'e:j(\l!i." C1D / j.,­

capaz, tcn'pe .Y aprendiz d8 IH'u.iu, 
--H,,'lJl(ln '1'II/'ios 81'í/O:'(,8 Dij)?dwl f )s a la 

'ce;,,;;, 

cl<:. (();~~{1 1 ':.~chas ctl'élS y ch'lsdc >':"lC año:~, ~ 

e~ \:1 ;;:\l'! e haeo' esta encuesta, r;;)) [;1. e, 
mi,' ,n ,1, I i~,ci(rd:l el .ynce ele l lICpal'la-
l~'L':'~~' L" ~l'c('ti\~(j) dio ~'~..:r;l>:· .. -~cicn~'~, (l,E-!l~:> 

~~ .:, I ,'~: :1~ C(~Y1C) se L:l,ji~-Ul (c1!~:c¡(,l'¡;;~ 

.lat!q !;l~.; 1i;'Lg'l~!,(La~, tanto ,;l} C~~l::' (':-l/'~l(:~' :1 

11~ \ ,='-~ ;a~; nntc!'ioees. r\~sde lucr-;Cl. I Á j 

]r,,;:l;·~·~'._:: 'na (-<:1j~~'E~'," __ 'i\')~l de ser ennicsL-:·· 
d:~~' pOi' t~: cnCUt'stEctO; j:or lo iarr"c{J. ";1') 

(':\1. t,--) :~" \'lol,t:'i~}n de (ollclcl1('j;l que h.­
c;;, [,;',:<'Jl:'.'. c .. ,:, \'oz p"Ü~i rni HOlHll:\-

¡'~jl l ,,:0;11 f.'sc5ncblo 1101' las lll'egun­
L1.; ~~:)l)l __ - l'clj~·:i '}l1. podJ'bl h'H~ers"~ e:(1-'2r~-

,iY~) ~li ("('ilS() de: Lt I-~e])úbli('a! en el cUél.1 

t;-UT--'~l¡í--'!i ,?,(, pr('.~~ .. unta a hl.S pel'SOl1aS cen­
~~~trl:t~: '-.! !q'uf(·,~a_:_l u no de-l:'1'1l1]}1ada l'~~li­

gi<¡l1. 
i-':'l ~<~'l~,"')::' L,l·~JC;H.---El1 ese CCl.~~,) Lt3 f~-

El ::;eñol' MORALES .''\DEL\~nLf\ c1n,: \:l~, .;in nombre, 
(Presioente) ,--Ruego :.l jo;~ ;;'_'IlOrc:, D1iJ1'- El :-;1::'11 1 :' C;t-;,n~c 10,-De manlCl'<l (jlli? 

taclos se sil'van gual'{bl' silencio :¡ !'lSl)Clar 

sI derecho del orador. 
El señor GU:0.IUCIO,-En suma, fue un 

discurso ele insultos, y nada mús, Al pa­
recel', al Honorable Diputado no le fue 
posible expresal'se en oil'os ténninos ni 
tampoco formular conceptos elcY<lclos, En 
fin, cada uno es capaz de lo que puede, 

-Hablan varios sefw) ('s Di¡m(ados (1 la 
IVCZ. 

Z. (l.l"!lde e:.-:tú e: eseúnd::i.!u tan g)'Ltnde 1'E:-.--­

pecio el este punto? Por 1\) demús, [!regLll1-
bu, <-tI nl.ltel'ias políticas, pOl' la reacC'Í<Ín 
ele la opinión pública, cst;'¡ muy leju, dé' 
cCllstitu il' una s,~dición, Ivlús vale conocer 
que desc()nocel' l'] pensamiento del puellJo. 
Po!' desgTacia, algunos partidos políticos, 
especialmente uno, se desvinculan cada vez 
mús de ese pueblo que dicen l'epresentar. 
Por eso ,-ale la pena conocel' la opinión 



cinch,(bna ¡eS¡'H'(cO de j)l'()0lcm::.s b_ ,,¡(;;;;, 

que intcresc\II <i lodo el p!lL" 

reiterarlamenLe, ]jO tener n"¡],, qUE' ,-c,' cCl1 

Lt t'ilcuestrL l·eD.1tz(~da PUl' un instituto d~ 
C,lU(,~lci(;n ~upel'ío¡" que g'oza de autonomía, 
En COll:~(~ClH~Il(;i;l. C.:l una majad:::}';;, y un 
apyüvecfwmicllto mezqull,o de (r,ticne..; no 
tienen 'vis'i6n ni allul'a dt: nlil'H~), culp~!_¡l ~:1 

E,je<:uti\"u de ~tlgo de qUf: no es ndl'<\Llle, 
('(,1110 lo lla éxpl'\'sado bl 1'Cpct úhs 'C c'­
siones. 

I\)}' lo den1~'L:3, e~ cOll·\~cnicl) le q ,~e 1\:-; 
amantes ele l j'0~::inwll dC'moc]';·, ell·" :;'::¡.";­

mes qué l)ions,( la olliniún pública :1,,1 fun­
cion~unicn~o de los podereS del LSt;t:tü, n~-J 
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Le::igh. 
~~I ~~~~Ú01' L .. f.~T{;i~.~--Scf~;.;}' 1;-]_'esider:_~.:~, si 

el cuestj{~tlarii) aludido ]ll~b;:_\('~~ sidu hC'C!líJ 

en i'01li"lc\ científica ,y SE~ quisiera ]'ealmen­
te cm¡ucu' la (Jpin i ~)n ci udadana rcspe<:to 
(iel l' ';i);',',_:;c'·~<-l(';'Iil~ .. 1 y eL .. l }~;.iCl:i;ti\'c. 

faltal'ía un pÚlTafo que (l;jen: "Ll .. ;" 
nato del Pl'e:::idente de la República ¿ lo 
recibil'ía usted con nm('\l;¡ lW,:~H', ;;,([¡1'('­

-t'¡:-:n~L'l!lCn.~l', () llO le :nll)Cl'tal'la nada?" 
-E:::¡tA: h:"l".)¡·ia C01111~!,~'tad.J lG (r:~.·· CFle-.i-,í~l el 

IIonol':¡[J!" S([lO]' (;u~111J('i(): que' h (¡p;ni('ll 

~J)lü (le1 L,c~)i~=I~~tiYn, sino de~ 11=.icc. .... ;L~\~U ,-\' del C()~lg'_~·e:;u ~"~;~t'j·-:-,~-~,d. 

,fudi<:iaL Muy ¡¡~.ios de nuestro ;"!JlU') es::'L ---HaoZuf! C'UíiO:-; señu!'c.': lJijm(udi):-' (( lo 
;dcglal'nOS C;'2! ]'CSU1Lldo de la (nc~:t·:::·a si '/'-'::. 
éste es adverso al Parlamento. Sus Seño- El :~éiíur lvlOHAIYS A DE:':',:';¡ ~_ ' 
l'Í:lS sallen que lle tenido una lÍtlea !;l'.'a­

l'iable y consecuente en defensa de los fL\l:­
lOS del Congreso Nacional. Luego, no es 
nucsüa intellcil.ín ;;q¡];lLIdir cualquier¿t c:il'­
cl111stancia que signifique incitar al des­
pi'e,;tigio de este podel' elel Estadu, 

Como no quiero alal'gm' más esta con­
testación ni en Lrar en polémica ('(,n el 1 Io­
norable señol' Leigh, ya que no lo seguiré 
por el camino de sus impubéioncs, clc'iu 
la palabra, lllles tengo un conocimiento 
muy exado de su personalidad y sé que no 
merece ni siquiera la molestia de una ,'(;,­
puesta. 

El sellO]' .!'.IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-- Quedan diez mir,utcs :tl 

COIl1ité Demócrata Cristiano, 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente COlTcsllcncL' :11 

té Com;ery,l.dol' tTnido. 
El S2!lOl' TAGLE (don l\bnul'l) ,--- Pidu 

la palabra, seiiOl' Presidente. 
El Sel101' lVIOl{ALES ADIUASOLA 

(Pl'csi dente),~ Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE.~Sellor Presidclte, 
he conc~edido una interrupción al Hono­
rable señor Leigh. 

(Prcsidente) .-nuego a los señores Dipu­
iados g'wud:u' si¡en! io. l'¡';lOl'(1h!;' '1",1' 

~H((IIL([n /'(lrio.'! 8efío¡'e;.: Dipuf/'d!):.; (/ k 
ce,:. 

El sellO!' MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esic1<'nte).- HUllOl';l:)!e S:C:1lC¡j' lVIllf:a, 
amonesto el Su SeüorÍa, 

--HulJl/!IZ ·i'({ ¡¡os oScilo/(;; lJij!litwlfJS ({ ", 

L'ez. 
El sellO!' l\IOR.:-\LES ADRIASOLA 

(Presidente),~ HC;llon,' )!e ::oéllOl' U Eg'i\ , 

censuro él Su Señoría. 
~lfl!/¡l(in ('(1)'1().') ,<)('nOl'(':-; Di711t.!Uc!C,,; ({ lil 

l:I.--POLITIC;. AGRARIA DEL GOBlERNO-AL­

C\XCE A UN MANIFIESTO DE DIVERSOS 

AGIUCULTORES DEL PAIS 

El señor MORALES ADRTASOLA 
(Pl'esidente) .~Pucde continuar el Hono­
rable señor Tagle. 

El señor TAGLE (don Manuel).~Se­
ñor Presidente, hace algunos días la pren­
sa santiaguina publicó un manifiesto de 
un importante grupo de agricultores que, 
con franqueza y respeto, expusieron sus 
inquietudes frente a las consecuencias que 
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tendrá en la agricultura el anunciado pro­
yecto de ley sobre reforma constitucional. 

He creído indispensable i'efel'll'Ple a e-:;c 
manifiesto, porque interpreta no sólo el 
pensamiento de los firmantes, sino la an­
gu:'tia de todos los sectores agrícolas de 
Chile, por la incertidumbre e inseguridad 
de la futura explotación de la tierra. 

Para que un Gobierno tenga éxito en su 
gestión, cuando sus represetantes viven 
explotando permanentemente las cifras ob­
tenidas en la elección que los llevó al po­
der, es indispensable que mantenga a su 
faynr la confianza de la ciudadanía, con 
actitudes y acciones que beneficien a la 
colectividad, a la 1'(':7, (lU~ intel')ll'etcil las 
aspiraciones y deseos de quienes los colo­
ca ron frente a tan honrosa responsabi­
lidad. 

Pero esta confianza, necesaria para to­
dr~ gestión de Gobierno, se ha ido perdien­
do a h'~l\'és de torpes declaraciones mal 
intencionadas hechas por personeros que 
cleiYci'Í:m ayudar a mantener el prestigio 
del Gobierno desde los altos cargos que 
Sn Excelencia les ha confiado. 

Las declaraciones presidenciales, que 
emanadas de su ferviente espíritu demo­
crático tratan de no acarrear intranqui­
lielad en los ambientes productores, no se 
compadecen con la actitud asumida por 
sus colaboradores más cercanos que, con 
afún publicitario desmedido, ejercitado 
dlll'ante años, están amagando la iniciati­
va de los agricultores ante la incertidum­
bl'e de su porvenir, que ya no depende só­
lo de los fenómenos de la naturaleza, que 
siempre han pesado sobre sus activida­
des, sino de la intervención sistemática y 
permanente, con medidas ensayistas, de 
quienes tienen en estos momentos la res­
ponsabilidad de la política agraria. 

Durante la campaña presidencial tuvi­
mos oportunidad de oír de los propios la­
bios del actual Primer Mandatario, su in­
terés por ayudar a la agricultura, que, 
durante tantos años postergada, ha care­
cido de una política agraria definida y 

- ----"- ---_.--~_ ... __ .-

razon:l He. Le oímos también referirse a 
la l',,:f()],l11a agraria, en su deseo, que los 
at;Ti;':¡ltG,',.; comprenden, de cIar acceso a 
la tiej';'G\ ;,1 mayor número de propieta­
¡'ios c;¡mpt.·sinos, garantizando, a la vez, 
q1.L' C:,U, l'~forma no afectaría a los pre­
dios bien (~xpl(Jtados ni a los propietarios 
que tll\'iel':l11 ;t sus obreros en condicio­
nes s~üisfactorias. 

Pero alli} antes de asumir sus funcio­
nes, el (':lndidato a Ministro de Agricul­
tel!':! se ('l1car}!ó de proyocar intranquili­
dad entre los que laboran la tierra. Sus 
del' lanlc:i ()lleS sembraron la desconfianza, 
que IOgTÓ ser levemente aminorada por 
afirmaciones posteriores. Más adelante, 
ofreci{¡ l;!1 plan agrícola y precios justos. 
J\sí, a d().~ prolluctos agrarios básicos, co­
m,\ S(':1 la leche y el trigo, se les fijaron 
pl'ecio" qUé no guardan ninguna relación 
C(I'1 d p;'I)medio de los reajustes en gene­
]",d. E" clI1secuencia, este! actividad de­
b(Tá "b:001'her el aumento de los costos. 

Po]' ot!'¿t parte, a raíz de lo aconteci­
do ("n el Fundo "Lo Echevers", de Quili­
CULt, t:l],to el Secretario de Agricultura 
UlnlU el V:eepresidente de "CORA" se han 
jactado el" haber expropiado dicho pre­
dio en ('o]Jtra de la voluntad de sus pro­
pieLtrios, como si la finalic1ad de estas 
eXIlropi,lci ones fuera contrariar a los le­
gítimos dueños y no realizar una distri­
b,lCi{!l1 legal de la tierra. 

:{eslllta paradojal expropiar un predio 
ya p,ll'Celado por su dueño y en circuns­
talH:ia" '1L!C~ ya está yendida la mayor par­
te de la~, pareelas. No les ha importado 
\~sk hel'ÍlO. Igualmente, han prescindido 
ch' la )'arantía contenida en nuestra Cons­
titllCi(¡J1 Política, que en su artículo 12 
establece que "nadie puede ser juzgado 
por cumisiones especiales, sino por el Tri­
bunal que le señale la ley y que se halle 
establecido con anterioridad por ésta". 
Sólo el sábado 23 aparece publicado en el 
Diario Oficial el decreto que crea los Tri­
bunales de Expropiación Agraria. 

¿ Por qué se cometen estas arbitrarie-
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dalles? Tengo antecedentes de que en Qui­
licura y comunas vecinas, miembros del 
p~,]'tidü de Gobierno están ofreciendo par­
celas de este fundo que, como lo he dicho, 
están ya enajenadas. Así demuestran cuál 
es el verdadero propósito que persiguen. 

Es decir, mientras el actual Presidente 
de la República, con la sinceridad y fran­
queza de un Mandatario que tiene un cla­
ro concepto de su responsabilidad, trata 
justamente de dar confianza a la ciudada­
nía, sus personeros se encargan de pro­
ducir el desconcierto y la desesperación 
entre aquéllos que tienen la importante 
misión de alimentar a nuestro pueblo. 

Para qué me voy a referir al preceden­
te funesto sentado a raíz de un conflicto 
del trabajo en la localidad de Molina. En 
lo sucesivo, bastará la acción oportuna de 
algunos agitadores, para que se vulnere el 
derecho de propiedad y el legítimo dueño 
se ,-ea privado de lo que, en justicia, le 
pertenece. 

Desde estas bancas no saldrá una frase 
de apoyo para los agricultores que desco­
l1czcan sus obligaciones con sus obreros, 
especialmente aquellas relativas al cum­
plimiento de las leyes sociales. Tampoco 
hemos defendido, ni lo haremos, a quienes 
tic'llen sus tierras abandonadas permanen­
temente o las explotan en forma visible­
mente inferior al promedio .... 

--Hal)lan 'varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio y 
respetar el derecho del orador. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-.... de 
la zona. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pero 
otra cosa es que se efectúe la expropiación 
de tierras mediante procedimientos aún 
no legalizados, cuando ni siquiera se han 
constituido los Tribunales respectivos y 

=====-=== 
deflpués que se han yendido las parcelas 
del fundo afectado. 

Los funcionarios que ahora tienen a su 
cargo la lleforma Agraria piensan en el 
sensacionalismo que ciega, antes que en la 
prudencia que tranquiliza; les preocupa 
más la parte efectista, que las realizacio­
nes que a todos interesan. Para decirlo 
más claro: se trata de dar la sensación 
que la propiedad privada no tiene defen­
sa y que con extraordinaria facilidad cual­
quier interesado podrá llegar a ser dueño 
de la tierra, sin mayores derechos y sin 
respeto por el que la posee legítimamente 
como resultado de su esfuerzo y de su tra­
bajo. 

¿ Se pretende hacer más propietarios 
para después desconocerles su derecho? 
Original manera de estimular el esfuerzo 
y el sacrificio por poseer algo. 

El día martes 19 apareció en la prensa 
una declaración del Vicepresidente de la 
Corporación de la Reforma Agraria, en la 
que usa epítetos descomedidos e insultan­
tes para los agricultores que suscribieron 
el manifiesto a que he hecho referencia. 
Al día siguiente la rectificó, dando una 
("xp]jcación infantil: que sólo se trataba 
de :1'1:l cOnYí?rSaC'r'lll infolT"al con U11 pc­
l'iodisÜL Quisiera saber en qué oportuni­
dad dijo la verdad el Vicepresidente de 
"CORA". ¿ Engañó al periodista y, por lo 
tanto, a la Oficina de Informaciones de la 
Presidencia de la República con sus de­
claraciones o a la opinión pública (On'~l 
rectificación? 

Es recomendable que cuando este fun­
cionario haga sus planteamientos por la 
prensa, nos acordemos que tiene otra opi­
nión "informal", que puede ser diametral­
mente opuesta. 

¿ Cree el actual Gobierno que funciona­
rios que se comportan de esa manera pue­
den infundir confianza a aquellos que se 
dedican a las labores agrícolas? ¿ Puede 
alguien imaginarse que los agricultores se 
interesarán por hacer planes e inversio-
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n t:';'; , si trhlo el pon'pnir de la agricultura 
queda ~m.ieto a la yoJuntad de personas 
que, él h F1UH'C' el ';118 C;'Pl""C;;Cli ]'(,\', 

Jan tan poca SEriedad? 
Lo que se Ilretende es dar la impresión 

de un n,'pal'to indiscriminado de tierras, 
y esta sensación es necesaria producirla 
antes de las elecciones generales de mar­
zo, aunque más tarde tengan que culpar 
a terceros de no haber realizado lo que 
prometieron, 

Hemos dicho hasta la saciedad que la 
agricultura es una sola, que abarca a to­
dos los que laboran en la misma empresa, 
que de nada valen las intenciones de un 
Gobierno ni el deseo de los agricultores 
de elevar el nivel de vida de los obreros 
del campo, si la actividad agrícola no es 
floreciente, si no cuenta con condiciones 
estables que permitan desarrollar, junto a: 
esfuerzo creador de esta fuente de rique­
za, una acción social que mejore la situa­
ción de los campesinos y les abra pers­
pectivas de un futuro mejor. 

Mientras la agricultura se desenvuelva 
en la incertidumbre, no se emprenderá 
ninguna acción productora social. 

Las actuales condiciones desfavorables 
acarrean el estancamiento o la paraliza­
ción de todo progreso con el consiguiente 
perj uicio tanto para los agricultores co­
mo para los empleados y obreros que com­
pnrte:1 estas actividades. 

No deseo cansar a la Honr)rable Cáma­
ra. insistiendo en nuestra independencia 
ante ei Gobierno; ni creo necesario reite­
l'<l el pl'opósito do colabora!' con el Primer 
~bndatal'io para que tenga éxito en su 
gestión. Pero, por estas mismas razones, 
consideramos conveniente manifestar con 
franqueza nuestras preocupaciones y an­
siedades provocadas por la acción desacer­
tada de sus colaboradores. 

Es indispensable que todos los sectores 
mantengan su confianza. Cuando ésta co­
mienza a perderse, cuando la inquietud 
embarga a algunos, los afectados tienen 
la obligación de exponer públicamente, con 

Silll',Tid~'d y l'éSpeto, 2US puntos de vista, 
l'onw ¡d hUl hecho los agricultores en es­
b (¡casilíil. 

T~)dd aemse,ia observar una mayor me­
sura en IlO<; procedimientos, más cordura 
8n la" :lé"tuaciol1es y, por sobre todo, me­
nos ¡( fún sensacionalista en las declara­
ciemes que formulan los encargados del 
desHP'ollo agropecuario del país. Sólo así 
darán la sensación de que se procederá 
seria y 1'8,-;ponsablemente y que no se tra­
ta de mera publicidad electoral. 

Dimos un importante paso: salvar el 
régimen democrático. Trabajemos ahora 
por mantenerlo, ya que por amplia que sea 
la gama de su expresión política, el len­
guaje democrático es similar y siempre 
existirá la posibilidad de un razonable 
entendimiento que, conjugando los diver­
sos puntos de vista, conduzca a un avance 
efectivo tOn beneficio de la agricultura y 
de los que intervienen en su progreso a lo 
largo del país. 

Nada más, señor Presidente. 

14.-PERi\HSO CONSTITUCIONAL AL SENOR 

MI:"\ISTRO DE RELACIONES EXTERIORES PA­

RA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El ,~'-'llOl' ='IOHALES i\DRIASOLA 
(PI'r'slcler' (c) .,-11()m)l'~11)l," C2Ll"'l,\Ll ex;s,' 
(1e:uenl<' (:\:' iodus los Comités paja s(IlUel.el' 
a \'(lL:\,:i,í-) el pell1liso COlJstiü'ci;m;¡i ;~d¡íc;, 

iad(; pUl' el Sl'llOl' l\Iinistro de HeL:ciones 
E "lt'J'iOl"c; paLI auseniarsi..' del jú'.Ís, JI 
seúOi' C:lill'i..:d \'alelé" de1)t: ... ¡;¡.icE u;'~::e:F 

mc,n'LE () (~ran Bl'etaüa. lúl<t nsi:,¡:l' el ' '.' 

Tcll1eJ':-,L:, de Sir \Vin:';lOn Chunh¡ll. 
1:) s('¡"jO]' SQ(Tetal'io le21'ú el oficio (,;­

lTespolldientc. 
1':1 SerlOl' CAÑAS (Secretal'Ío) .-- Di,'" 

así: 
"Conciudadanos de la Cámara de Dipu­

tados: 
En yirtud de lo dispuesto en la letra b) 

del artículo 39 de la Constitución Política, 
tengo el honor de solicitar de la IIonol'alJle 
Cámara de Diputados el permiso constitu-
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cional, a fin d" que el sefíol' ~\jilli',:_'\J d' L'.'¡onac1cs ha sido tamLién un fador de 
Relaciones EXlCl'101'eS, 'don (-~(-'~!jJ_<;~l \;""¡J- dllaeiól1. 
dés, puecLt ausentarse del t-el'l'itor~() llaclc;- I'=r: tn(;,j c[t(_'U

J 
f'sjl11;~lnc3 \j:.'~_) 1:: (>~(i'l!-

11al, I)<1ra ~oHcL1ri.'il' en L.onc11\_~S; ~-~gl~l::-~'~ .. l, 
a los fnncl ¿d2S de Sil' \\Tins~oll (~tlu~\:hiH!'. 

El sel1ol' MURALES >'\DR1.l":)':L 
(Presidente).- En Yot,~(:ión el l'(O}';l1iso 
constitucional solicitado por el ~;eñ('j' lVIi­
nistro de Relaciones Extel'iores, p~ln aLl­
sentarse del ten-itorio nacionaL 

Si le parece a la Honorable C(m1anl. se 
concederá el peTmiso solicitado. 

Acordado. 
El señor MONCKEBERG.-Con rni \'0-

to en contra, señor Presidente. 
El señor SIVOIU.-Ya está acordado, 

15..-REAJUSTE DE REMUNERACIONES E IM­

PUESTO PATRIMONIAL. POSICION DEL PAR­

TIDO COMUNISTA FRENTE A ESTAS INICIA-

TIV AS. PETICION DE OFICIO 

El señor l\TORALES AD!UASOLA 
(Presidente).- El turno sigllientE' le co­
rresponde al Comité Comunista. 

El seüol' ~vIILLAS.~-Pido 1<1 ab:)l ;" ~;~'-

Si{!il de IJ;u~ienda r1ebc-i'í~t npl·C·~';L;J..'I_'cl' In 'Lr~l­

mÜacúSn de este pl'Oy2C;¡:,j. ~'\;:t> nuesCl>;\ 
palie, llCElOS ~,gotado todos los medios re­
glanwnt(l">'o; en tal sen~i(l.o) ii'cluso, cle"üe 
antes que el ¡~je('uti\>o lo em:iar;l a la C:'\­

man1. El HonoraLle colega don Jorge Mon­
tes, Cl)mité ele mi partido, solicitó y ob­
tuvo el pronunciamiento unánime ele esta 
Sala, para darle al proyecto la trqmita­
ción de "suma" urgencia, tan pronto lle­
gara a la Corpor~J:ión. Sin embargo. no 
hay ningún arbitrio durante el plazo cons­
titucional, para apresurar el despacho de 
este pl'oyecto 1)01' la Comisión de Hacienda. 

En el día r1e hoy, el Honorable señ('¡' 
José Cademártori propuso en la Comisión 
de lIacienda que ésta sesionara paralela­
mente con la Cámara. La misma petición 
fue reiterada en la Sala por el Honorable 
SellOl' MOlltes, y fue aceptacb. Pero teme­
mos que se prolongue mús aliú de un tiem­
po rawnablc el despacho ele C2,t:l inil'iatÍv:l, 

p(\]' otril parte, el ])l'uY(X'l) mlsmu es 
úor Presidente, incom;ceucn1 ('. 

El señor l\I() I-l¡.\. LE S Al)RIAS(}LA ~\~{)~:, }'ef,:':' ,'~'rllu~ a (~! 

(Presidente) .-_rrtcne la ]lcdaLn'a Su ~,:~{:ÜG- dUl'¿~n·: ,,- su (lrbate en esta (~(~~~11;!J·{L. :_~in cUI­

da. bal'gu. q1121'I'mos ,lllticipcu nlgunas ideas. 
El señor l\IlLLAS,--Sefíol'í 'j'c:ol;l., ll~C, En pr l tl~er ¡ ltg>;ll', hay ]Jl'eCCüpac í (ln el les 

por acuerdo expre;;o ele la Cí)m i ,~i ·:n l', '- gl'cmir:s por el hecho de que no se otorga 
lítica del Partid,) COl1llmi~;ta, hago USl d:' el rea.iuste, tal como se ltalJía ofrecidu, a 
la palabra para expl'esar nnestl'<l ¡;l'E.:~;(U- todos los tl',,!m.iadorcs y pcm;1,'m:dos a 
pación por el aiTC1so, el nuestl'o .Juicio d{;:- cuntar del 1? ele ene¡'ü. 
medido, con que se esüí.n atendiendo ur­
gentes reivindicacioncs populares. 

La Comisión Política de nuestro parLi- ' 
do, en una reunión efectuada ho~', C01131-

deró la forma en que se estú tramitando 
en el Parlamento el proyecto de ley de rea­
juste para los sectores público y pl'iyado 
y el resultado ele una votación, realizada 
esta mañana en la Comisión ele Hacienda, 
en relación con uno de sus artículos. 

Es sabido que el retraso en el despacho 
de esa iniciativa legal es, en primer tér­
mino, responsabilidad del Ejecutivo. En 
segundo lugar, el envío de dos proyectos 

En s'~gunclo término, en el pruyecto ::,e 
establece un salario mínimo para 1GS obre­
ros y un sueldo vital para los empleados, 
exageradamente bajos, que, en verdad, nI 
permiten atender las necesidades de lr)s 
trabaj adores y sus familias. 

En el hecho, el Ejecuti\>o, al limital' los 
rea.iustes al 38,4 %, ha establecido una Yer­
dadel'a "congelación" de los mismos, lo 
cual, con razón, ha alarmado a todos los 
trabajadores. Penl no sólo se trata de eso. 
Ademús, en la mañana de hoy. la n'layorÍa 
de los miembros de la Comisión de Hacien­
da ha rechazado una scrie de disposiciones 
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que in~C';~)lTncllt~' l'~gt~~':lL(~ \"n \ ~ '\. Jit:,: L 

ti\'~t !egal 1 \<i,'~1(1J })O1' \~l l)}"c::)il-i- n c." Jel 

l~c-j)úblíC<l del (\)ngl'\.~ . .;~). :\ h~;i'a llíJ~; cnC:Jf!­

tl'an10S ;lntc cd Vcligr'o cL~ qt~_:-? .... \ ~~:)~ 

este pl'O~'Cc:tJ lk i'(Caj ustc si n lo: ,lLe :.,,1, 1:-' 
l'ec11azados 1;01' la C~clrIisj()n de 1 !a('jell(~a, 

POl' oiTa ¡1al'te, el Ejecutivo j'(,Ür', con 
antelaciún, como ~'a se diu a C(;jWCé'l', el 
proyecto original en el cual se ccntE;-;ii1la­

ba el impuesto patrimonial, 
Como consecuencia dc 10 ocurrido, es po­

sible que se excluyan, en definitiya, del 
proyecto de reajuste, cuya rápida trami­
tación nos intercsa y preocupa a üJc10 el 
país, aquellos recursos destinados a fi­
nanciar obras y planes relacionaclos con 
urgentes reivindicaciones populares, Esta 
materia fue consultada inicialmente en el 
proyecto sobre impuesto patrimonial, pe­
ro después el Ejecutivo la incorporó en el 
proyecto de reajuste, 

A este respecto, nos apresuramos ce ma­
nifestar nuestra protesta, 

En la actualidad, el sistema impositivo 
chileno es en extremo favorable a los scc­
lCl'es económicamente privilegiildos, En 
toda la legislación sobre impuesto a hl ren­
ta, y pina imwmerables ;1ctividades nacio­
nales, hay exenciones que constituyen un 
€.3cc'tnclal0 :/ benel'ician ci.si ell 1'01'1,,:1 PX­

clusiva a los gl'c1l10eS monolY,¡i',J,; :,' ;' ].1, 

''!!:.t fU )\\ '; J. r~oLl~,l_ci'?r: o '---.1l .)cl.ni.~HCO 1!~l-

l'(l qllC i)·~l'·¡an ;l:tiJitat' 'J:::',j:} >. ;~ho ~I):~ (,~/ 

En ":~;\,, e, ndiciones, consL¡ l u,\';:. ',' i l 

vcHbd"l':i inl]llldici~\, " :lJesCio .¡,¡te¡e, (1c­

Ú:,nc1u' ;1, l'ls poderosos ]);:,;:1 (;,;;~ no s;~','~,:; 

pagando i:npuestus. 
Las disposiciones relaLi\'Lls al impt,~,,:() 

paüi l1lcni; II pI'opuestas pIime1'amen~,c ¡: ;;,' 

el Ejeuni\'o y que, en lo fundamental, se 
reproducen en tJ articulado del l)l'üyec!ú 
sobre l'eaj uste ele remuneraciones, adole­
cen de enores, Nosob'os las hemos criti­
cado, ~ os parece que ese impuesto se ha 
quel'ido hacer extensivo a una serie de 
sectores que podrían denominarse "peque­
üa burguesía", formada por trabajadores 
independientes que, en vel'dad, no tienen 
propiamente un capital. También, técnica­
mente no~ pai'ece inadmisible que este im-
11Uesto patrimonial, cuya lasa estú en 1\:­

lación con el \'olumen de los capitales que 
se manejan, no comience por aplicarse a 
las sociedades anónimas como tales, y que 
se haya eximido de su pago a las compa­
ñías ]1ol'teanwricanas del cobre, 

PUl' oh:\ parte, nos parece extraordina­
riamente gl'aYe, y hay el peligro de que 
la IIonn]';\\¡le C,'lmara, ]lor n\zunes "\::,cda-
111eni :lri;'.:, ni l)tHiiere h:~eel' l:l cnnlienda 

c1ig¿!.l'quL1. r¡na~'l~·¡era. J~:~t{l~; .'-'L(_·1~C:'i·'~', S;_I t01 r:';,';¡',lndicntc en la dis\=n:.;ióll del 1)1'0-

er:L:h:l}t~';JJ.' cJ',:e:;:lc's (l.e! P¿l~~\) (1/~ J _~ );_~ ";".,1 YEct;; t}ll ¡~l ~', -d:L que qtJ:.;dt,1 ciiJll~nc:d~.\ \-;:,~ 

el la l'en-~;L, .~:~'(t\·:11i1._~n q:_'" ,?'t~ "';l-V~:' :¡.' j:·-Í'~~~· 

\,jLa p(Sad'~1l1ent<_' sobl'~ lo;~ ':; t'e} .;- '., C:~_I_.­

plc;~dos. ":0 ~):'!.";U illJ;IU€::ito ,l h 1 cnl,1" 
pOl' ejern,do, los jlJ'OlJie'c;ll'ios de 1)Í;tEtacio­
ne,'; ele bn:.;qllcs ¡n-tificiales; I(\s ann:'(]"".;: 
los que hacen inve"siones en \i\'ieTldas 
-generalmente C011 fines c:"p~cllbj\()s; 

no para habitar en ellas- y construidas de 
acuerdo con el deudo con fnene' de ley 
r~Q 2: quienes han aumentado el volumen 
físico de su producción; aquéllos que se 
dedican a la exportación, ete. Pero, so ])l'e­

texto de proteger a la industria sidel'Úl'­
gica, en Chile se ha llegado al cGlmo: quie­
nes extraen el mineral de hiena para en-

~~u tc~d:c ¡ :--LC l:~HlC~tu ¡':_l·L)'iL1()!li~tt .. ,\::Í e '\­
IT11) ~'j,' ll:lil el¡IT;inad-J ]'ec~'t'~;(;:..;, ctesíi1l2u:':._'-

a dal' :''''llción eL urgen tís;JYj(lS pl'oblemas 
de hs c!;¡ses populares, se llodría llegeU', 
inc:!uso, :' rechazar la idé:¿1" c'ollL:l.J.jcl:( i 

en el cuticulado de esta iniciativa, de c,..; .. 

b]¡lec:er ,se impuesto patrimonial, absoln­
tcunen té' i ndi" pensable dacia,; las eondi e! (~­
nes eCOlH)micas que hoy c1Ül Yi\'l~ el p,ís, 

Porque OCUlTe algo mús, señor Presi­
dente. TIldo esto edá "inculado a una si­
tuación política especiaL En vez de irse 
rectamente a la solución ele los problemas 
del pueblo, sobre la base de una acción 
política dil'ecta por encima ele cualquier 



r~lZ;~~ll (:l'cnns·~a!lC e ¡país uIJser\ a r·l h~> 
<:ho de' (IUe una serie de reivindicaciones 
populares hall sid;) "guiilotü¡i)cbs' l;;; mé­
rito del juego de Ulla ('specic de C(,ll'~ ['a­
dicción entl'e el j'l'(~sidenie de b RC!l1iIJli-, 

ca, por Ulla parte, y el Parlam(~nco UI su 
conjunto, por la otra. 

Basta observar cualquier yutación en 
este Padamento pan. notar algo que Lodo 
el país sabe: que aquí están representa­
dos diferentes partidos políticos, diversas 
posiciones .ideológicas, distintas clases so­
ciales, y que se producen choques de po­
siciones y, muchas veces, choques de 1Il­

tereses. 
En estas circunstancias, a nosotros, los 

comunistas, nos preocupa en forma fun­
damental la atención de las reivindicacio­
nes populares, y expresamos nuestra mo­
lestia, nuestra profunda inquietud, que 
corresponde a la actitud que continuada, 
permanente y consecuentemente hemos 
mantenido en este hemiciclo y en nuestros 
actos en todos los terrenos de la vida na­
cional, por este retl'aso en el despacho de 
una ley de reajustes absolutamente indis­
pensable y porque se hayan eliminado de 
su articulado recursos destinados a la 
atención de necesidades u i'gcntes de vas­
tos sectores populares. 

También manifestamos nuestra preocu­
pación por el hecho de que el l'¡'esidenie 
de la República haya l'etiJ'ado de la COIl­

vccatol'la de ~,csi~_,nt:1') del (~,,-)llgTf~3í~ üYl lj}'\)­

yecto de ley despachculo po]' la Jlono~';liJie 

Cc1mara, que ya clebici'C¡ estal' com;idel'an­
do el llonoralJle SenadiJ de la Icqlubli<:¿l, 
destinado a atendel' urgentes reÍ\'inc1ka­
ciones de vastos sectores del país. 

Durante la votación de cada una ele las 
indicaciones formuladas al llroyeéto, - de­
nominado por el Gobierno, "de promoción 
popular", y tendiente a la urbanización de 
poblaciones y atención de necesidades ha­
bitacionales, pudo observarse que, por una 
parte, los Diputados del Partido Conser­
vador, muchos Honorables colegas del 
Partido Liberal y, como Partido, en su to-
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nos, V()~:l]',>l en (,UIltl';l t:·c' üj(li~';LL''l'-'S q!le 
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pos',cdoras de casas en 
ta:s () que (,;~l'ecían de ellas. 

PusLel'icl'lllente, contraJ'ialllh lec ductl'Í­
na que Plcll! tel) como Senadol' hace menos 
de dos arlos) cuando el antuiol' l>¡lallda­
tario retiró un proyecto de ley SOIl1ct ido 
a la consideración del Congl'eso Nacional 
en una legislatura extraordinaria de se­
siones, el actual Presidente de la Repúbli­
ca ha retirado esta iniciativa denomina­
da "de promoción populm'''. En esta for­
ma, se retrasa la solución de urgentísimos 
problemas de los sectores populares. 

Sería largo entrar en detalles sobre pro­
blemas que están esperando solución en las 
poblaciones obreras de todo el país. Pues 
bien, acune que, por razones de política 
pequeña, por razones de oportunismo po­
lítico, se niega. al Congreso Nacional la 
posibilidad de tratar ese proyecto. 

En relación con los reajustes de los di­
videndos alllicados a las poblaciones de la 
Corporación de la Vivienda, del Servicio 
de Seguro Social y de las Cajas de Pre­
,isión, en general, el Presidente de la Re­
pública dictó un decreto que ]'elJaja los 
intel'eses de aquéllos ya atrasados y que 
deben pagaJ'se etunmtc el pl'esente afio, ~c, 
1'0 el régimen de reaj ustes, de ¿~(,uEl'do con 
el meUll1iSn1Cí del decreto l~on ftll"l'Za d~~ ley 
1\;\1 ;¿, se aplica, no en relaci U11 ,¡ !;, fu h. 
en que se hét tl deyellg¿lctu iL,;; d; \ ¡den(L,~, 
sino a la I(;cila en que St~ llagall, Cn :lJ­
menso [101'(,C111<',1 e ele <Isig;uLl'll"C, de \;­
\'ienclas se enC:llentra atl'asado en el p21g'u 
de los dividendos debido él la afLcLi\'a si­
tuación económica en que se enc:ucn tl'a el 
país, agl'av:lcla por la tremenda ola ele al­
zas desencadenada pOI' la actual Adminis­
tración, alzas que no son sino la continua­
ción de aquéllas a que nos tenía acostum­
brado el Gobierno anterior. 

Pues bien, quiero decir que mediante 
este decreto, por el cual el Gobierno tien­
de a rebajar los intereses correspondien­
tes a los dividendos atrasados, se ha apli-
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cado un s~lbtCl'L:gIO: dar l'(~('iJY;s 1,,'Gvisu­
,'¡os, lo q [II~ S ¡gIl i rica U¡la amcnaz" y el l)(;~ 

1i;?,TO de qlle, «(¿"pué" elel -i ele mal'2v, ,d 
día sig'lliE:llte, se pu(:'c\;c c(1)1':,1' la dú'cl'cll­
Cl<t. 

En el proyecto sobre "promoción pOIlU­
!cu''', nosotl'OS lWO})l1simos :-" esta Honol'a­
ble Cremara lo aprobó, la supresión elel 
sistema ele "estafa legalizada" que consti­
tuyó el reajuste de los dividendos. lUuchos 
otros problemas de extraordinaria impor­
tancia para las familias modestas del país 
fueron abordados en esa iniciatiya, X os­
otros no nos podemos explicar cómo, pOI' 
una polémica de tipo estrictamente elec­
toral, el Gobierno, que durante la campa­
ña presidencial prometió solucionm' estos 
problemas y satisfacer cada una ele las 
reivindicaciones ele que se hizo eco la Ho­
norable Cámara al despachar en su primer 
trámite este proyecto, lo haya retirado de 
la consirleración del Parlament.o, 

En lH '111!)1'e de todos los pa1'lamcnlmlus 
C'ul11unistas, y con el patrocinio del Ho­
norable colega serlor Montes, CUElit8 ele 
nLlestl'o l'.trtid.), se licito Se envíe uficio a 
Su EXL(:]encia el PresicL::nte ele la FU.:pCi­
blica, pidiéndole que se sirva induü' en la 
adual legislatm'a extraonlinal'ia el l)l'O­
,\'edo de ley denominado de "promoción 
popular", 

El señor MORALES ADIUASOLA 
(Presidente) ,-Se enviará el oficio soli­
citado por Su Señol'Ía, en nombre del Co­
mité Comunista. 

Por haber llegado la hora de término, 
se levanta la sesión. 

-Se {cl'untó la sesión a las 17 horas 40 
minI/tos, 

J((riel' Palorninos Gáll'c,z, 
,[ efe Accidental de la Rcdac~i611, 
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